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A nuestro venerable hermano Jaime Lucas Cardenal Ortega y Alamino,
Arzobispo de San Cristóbal de La Habana:

Mientras disponemos los ánimos en este tiempo de Adviento para salir al encuentro de Cristo
que viene, Venerable Hermano Nuestro, te expresamos con alegría nuestra felicitación y nuestros
mejores deseos en la conmemoración del vigésimo quinto aniversario de tu ordenación episcopal.

Nos complace en esta grata ocasión resaltar tu empeño pastoral y tu compromiso en el anuncio
de la verdad salvífica durante el diligente gobierno de la Diócesis de Pinar del Río y en la continua
y duradera dirección de la Iglesia metropolitana de San Cristóbal de La Habana. Tenemos presente,
ciertamente, tu cotidiana solicitud en la promoción de las vocaciones sacerdotales, el sostenimiento
de la vida consagrada, la defensa de la fe católica y tus diversas iniciativas pastorales en favor del
progreso espiritual de los fieles que te han sido confiados. No podemos pasar por alto de ningún
modo tu prudencia y tu constancia de ánimo que has demostrado, aún en tiempos difíciles para la
Iglesia, en la solícita defensa y promoción de la justicia social y de la libertad religiosa de la
persona humana. No has perdido nunca la oportunidad para anunciar diligente y rectamente el
Evangelio a los hombres de buena voluntad y para aclarar la doctrina de la Iglesia ante los muchos
interrogantes de nuestra época. Los sagrados prelados de tu Patria, conforme a tus virtudes, te
han confiado el encargo de presidir la Conferencia Episcopal de Cuba, el cual ejerces
prudentemente.

En la grata ocasión de tu Jubileo, con deleite de nuestro ánimo, recordamos el Consistorio
celebrado el año 1994 en el cual nosotros, en atención a tu actividad espiritual en favor de los
fieles de la Iglesia que está en Cuba, te incorporamos al Colegio de los Cardenales y asimismo el
fraterno encuentro contigo durante nuestro viaje apostólico a Cuba, realizado el año 1998.

Advirtiendo tu fidelidad hacia esta sede apostólica, queremos confirmar aquella unión espiritual
que siempre has mostrado hacia el sucesor de Pedro.

En esta conmemoración, por intercesión de la Bienaventurada Virgen María, suplico al Divino
Pastor te colme de todo consuelo y te conceda aún un fecundo y duradero ministerio episcopal y
pido al Divino Maestro recompense tus obras.

Finalmente, con particular ánimo fraterno te impartimos nuestra bendición con el deseo de que la
transmitas a tus obispos auxiliares, al clero, a los religiosos y religiosas y a todos los fieles de la
Arquidiócesis de San Cristóbal de la Habana.

Dado en la Ciudad del Vaticano, el día 15 de diciembre del año 2003, vigésimo sexto de nuestro
Pontificado.

CARTA DEL PAPA JUAN PABLO II AL CARDENAL JAIME ORTEGA
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Cardenal Jaime Ortega 

El sábado 17 de enero se celebró en la
S.M.I. Catedral de La Habana la Misa de
acción de gracias por los 25 años de
consagración episcopal (ordenado un 14 de
enero) de nuestro Arzobispo. Estuvieron casi
todos los obispos cubanos, decenas de
sacerdotes, diáconos, religiosas, centenares de
laicos y miembros del cuerpo diplomático.
Hubo también sonrisas, apretones y pétalos
de flores al Obispo que sonríe, como reflejan
las imágenes. Jubileo gozoso del Pastor y los
fieles por este acontecimiento. (Vea próxima
edición). Fotos: Raúl Pañellas
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O PINIÓN por Orlando MÁRQUEZ

EL 29 DE MARZO DE 1882, EN LA OPINIÓN
Nacional, José Martí escribió lo siguiente: “Juvenal predijo
la caída de Roma, cuando vio decaer la costumbre del
matrimonio en Roma, donde durante cierto tiempo estuvo
en vigor una ley que imponía mayor contribución al hombre
soltero que al casado”.

La historia más difundida nos habla de una Roma que,
con sus escándalos y sus excesos, posiblemente no ofrezca
al mundo de hoy un buen referente en asuntos
matrimoniales, pero la institución familiar (esposo-esposa-
hijos) era el sustento necesario al Imperio, antes que el
interés por agrandar la geografía imperial o cobrar más
impuestos a los conquistados, y aún a los mismos
solterones romanos, como señala la cita.

Tuviera razón o no el señor Juvenal, lo cierto es que
todas las sociedades, aún las más primitivas, necesitan
solidez y estabilidad en su base, y desde que el homo se
convirtió en sapiens, hasta nuestros días, la familia ha sido,
además de lugar seguro, el fundamento más sólido e
insustituible para la realización humana a plenitud y, por el
mismo hecho, para la fortaleza social. Pocos están en contra
de esta idea. La Constitución vigente en nuestro país
expresa en su artículo 35: “El Estado reconoce en la familia
la célula fundamental de la sociedad y le atribuye
responsabilidades y funciones esenciales en la educación
y formación de las nuevas generaciones”. De ahí que si la
célula deja de ser fundamental o se enferma, todo el cuerpo
social se resiente y se debilita.

La Iglesia en Cuba quiere dedicar el presente año a la
Familia. Este siempre ha sido un tema de interés eclesial.
En la familia vive la iglesia doméstica, y aunque no se
trate de familias cristianas, la Iglesia defiende el ámbito
familiar como lugar sagrado, digno de todo respeto, por
ser expresión de la decisión de dos personas –hombre y
mujer– que, por el amor responsable, se unen para formar
una nueva unidad existencial, el matrimonio, donde se
comparte el amor, la dicha y las contrariedades, así como
la responsabilidad por los hijos.

A pesar de la plausible definición del mencionado artículo
constitucional, una buena parte de las familias cubanas no
gozan hoy de buena salud. Me refiero, sobre todo, a la
salud espiritual, moral y hasta sicológica. Los males sociales
en estos mismos órdenes, que saltan con frecuencia a la
vista, existen en el seno de nuestras familias, en ocasiones
desprotegidas ante el mismo influjo social. Los diferentes
programas sociales puestos en práctica en las últimas cuatro

décadas dieron solución a muchos problemas familiares y
crearon otros. Esto no es nuevo, siempre que resolvemos
un conflicto sembramos las semillas de un nuevo conflicto.
El conflicto es inherente a la naturaleza humana, y la clave
no está entonces en el conflicto, sino en los métodos que
empleamos para enfrentarlo.

Tomemos el ejemplo del programa de la enseñanza en Cuba
–que no es el único con incidencia en las relaciones familiares,
pero tal vez ha sido el más decisivo, precisamente por su
carácter extensivo, su influencia temprana y prolongada sobre
las nuevas generaciones. La universalización de la instrucción
pública trajo alivio a un número considerable de familias
cubanas, especialmente aquellas ubicadas en regiones
apartadas y más desfavorecidas de la geografía nacional. Las
escuelas internas resolvieron otra cuestión económica
importante, porque aunque hemos vivido mejores tiempos
antes de la crisis actual, el alimento, la ropa y el calzado han
sido parte del problema en la economía familiar cubana después
de 1959. Pero las escuelas internas, las becas, en muchos
casos generaron, junto al bachiller, el técnico y el
profesional, el quiebre de la estructura familiar, debilitaron
las relaciones padres-hijos, socavaron las tradiciones
familiares que eran también sostenes de nuestra cultura,
violentaron el desarrollo natural tanto físico como espiritual
de las nuevas generaciones, provocaron rompimientos y
no pocos dolores que aún yacen escondidos en la mente y
los corazones de muchos padres y sus hijos; arrancaron,
en una palabra, los valores –más o menos sólidos, pero
valores al fin– que se preservan sólo en el seno familiar y
que hoy se intentan volver a sembrar. Sembrar valores es
el nuevo lema propuesto para enfrentar el conflicto nuevo.
Se trata ahora de rehacer el entuerto, y eso es bueno, pero
el daño está hecho y la sociedad lo refleja.

La moraleja es que lo más importante no es saber leer o
escribir. Lo más importante no es la educación integral,
sino la integridad personal, ese compromiso responsable y
firme con los valores y obligaciones morales, única forma
de preservar nuestra identidad como personas cuando los
antivalores nos acosan sin desearlos y los conflictos ponen
a prueba nuestra condición humana. El mal no es la escuela
interna en sí (aunque para muchos que desearían otra
opción esto ya es un mal, y eso es violentar el mismo
artículo 35), sino los patrones morales y éticos que
estructuran la convivencia humana en tales lugares. Cuba
necesita personas y familias íntegras, antes que personas
y familias educadas integralmente.
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Los planes eclesiales para este año dedicado a la familia
incluyen dos momentos particularmente fuertes: un
Simposio bajo el lema “Familia cubana abre tus puertas a
Cristo”, programado para los días 29, 30 y 31 de este
mes, y un Congreso Nacional de la Familia, en diciembre;
entre ambos eventos habrá un tiempo para reflexiones y
talleres parroquiales, zonales, vicariales y diocesanos.
Durante el Simposio, se ha programado que conferencistas
nacionales y extranjeros diserten sobre El papel de la
familia en la edificación de una sociedad sana; La familia
en Cuba; Funcionalidad y disfuncionalidad de la familia
en la sociedad actual; Progreso, posmodernidad y familia
a la luz de la enseñanza de la Iglesia; La pastoral familiar
de la Iglesia ante los desafíos actuales, entre otros. Doce
talleres han sido dedicados para que grupos de trabajo de
las distintas diócesis reflexionen sobre temas importantes
como El papel educador de la familia y formación ética
de los hijos; La desintegración familiar; Valor sagrado de
la vida; Paternidad responsable; La pareja humana
hombre-mujer: homosexualidad; Economía familiar;
Alcoholismo, prostitución, droga y familia, etc.

Pero careciendo la Iglesia de influencias fuera de su propio
perímetro, desoída e ignorada por las autoridades en éste y
otros asuntos, ¿qué de trascendente tiene dedicar un año a
reflexionar, rezar, pensar y repensar sobre la familia en Cuba?
¿Cuál es la importancia de que unas 10 personas discutan
en un taller de Simposio sobre desintegración familiar y lo
comenten después a una asamblea que cuenta con cien
personas tal vez, y aún se impriman y se divulguen esas
reflexiones entre algunos cientos de personas más si, en
realidad, la mayor parte de ese 70 por ciento de matrimonios
que terminan en divorcio, o gran parte de las familias
cubanas, divididas por la emigración, no conocerán de estas
reflexiones ni de las sugerencias que pudieran surgir?

Claro que existen estructuras gubernamentales
condicionantes de la vida familiar que no van a cambiar
simplemente porque la Iglesia dedique un año a reflexionar
sobre la familia. Pero cuando un médico católico, por
ejemplo, se niega a practicar un aborto, no sólo está dando
testimonio de su fe, sino también aportando un esfuerzo
concreto por humanizar el entorno donde trabaja.

En la Iglesia sentimos que pertenecemos a una familia, es
un ambiente seguro y acogedor. Pero no debemos llegar al
punto de idealizar la familia eclesial de manera que nos aísle
del entorno y del compromiso social. La fe se confronta en la
sociedad y allí se hace sal y fermento y levadura. Necesitamos
de la familia eclesial para fortalecer nuestras convicciones
espirituales, pero no para autocomplacernos entre nosotros
sino para llegar como “extraños” al mundo extraeclesial que
debemos ayudar a transformar. Es cierto que no está en
nuestras manos modificar, de momento, algunas estructuras
sociales que no coinciden con nuestras concepciones
familiares, sin embargo el testimonio personal, la oración y la
palabra cercana, pueden hacer mucho.

Pero las familias cubanas han dado también signos
efectivos de recuperación autónoma y rescate de
determinados valores. La crisis, en algunos aspectos, ha
sido reorientada y aprovechada de forma positiva. Desde
hace varios años, por ejemplo, cada vez más familias
cubanas guardan el Día de Reyes, sin importar los
esfuerzos que ello implique, o que la fecha no se promueva
oficialmente o las ofertas de juguetes disminuyan,
precisamente, en esas fechas. En los últimos tiempos, cada
vez más los jóvenes egresados de secundaria básica optan
por un curso de técnico medio y permanecer cerca de sus
familias antes de continuar estudios en un preuniversitario
interno, aunque ello implique alejarse de las puertas de la
Universidad. El rechazo creciente de padres e hijos a la
escuela interna es el rechazo a esa oferta, casi única y
poco comprensible, tal vez racional para unos pero
irracional para otros, que impone la separación para quienes
desean continuar estudios superiores.

Cuando las familias asumen actitudes como éstas ganan
mucho. Y todo lo que solidifique las estructuras familiares
será positivo para la sociedad. Nadie puede dar lo que no
tiene. Ninguna institución educacional, ningún profesor,
ningún teleprofesor ni maestro emergente  pueden sustituir
a las familias en la trasmisión del amor, la compasión, la
fraternidad, la honradez, el respeto a la vida propia y ajena,
el pudor y el dominio personal, virtudes y valores humanos
que crecen en un ambiente familiar sano y promueven una
sociedad sana. Porque “la casa (la familia) es como un
manantial perenne, de donde se sacan fuerzas diarias y
nuevas, siempre frescas y siempre poderosas, para las
batallas de la vida”, añadía Martí en el texto antes citado.
Y sabía lo que decía, precisamente por no tener él, en los
momentos más difíciles, su propio “manantial perenne”.

Bien por la Iglesia al dedicar todo un año para la reflexión
y la acción pastoral, aun limitada, con la intención de dar
su apoyo a las familias en Cuba. Bien por el concepto
expresado en el artículo 35 de la Constitución cubana; sería
mejor si todas las leyes, políticas y estructuras sociales
estuvieran subordinadas a este principio, y si se prestara
más atención a esos comentarios, inquietudes y anhelos
de los padres y sus hijos que no se publican en ningún
medio de comunicación oficial. Bien por tantas familias
que, contracorriente, desentierran los valores y tradiciones
que sus padres practicaron. Muy bien hicieron tantas
familias que salvaron su unidad y supieron sobreponerse,
y decir sí y no, cuando se les pedía silenciar su conciencia.

Los conflictos, “batallas” dice Martí, se multiplican en la
convivencia social, y nuestra respuesta a esos conflictos,
reflejos la salud social, estará condicionada por las veces
que podamos beber, una y otra vez, del “manantial perenne”
existente en toda familia sana. O sea, que la salud social
depende de esa célula fundamental que es la familia. O para
decirlo en términos más actuales: necesitamos fomentar
familias sanas pues sólo así un país mejor es posible.
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R ELIGIÓN

Foto: Orlando Márquez

Cada 1 de enero nos congregamos, los católicos de
todo el mundo, para comenzar el Año Nuevo orando por
la paz. En horas de la tarde de ese primer día del año en la
S.M.I. Catedral de La Habana se celebró una solemne
Eucaristía presidida por el cardenal Jaime Ortega,
arzobispo de La Habana, y concelebrada por sus obispos
auxiliares, monseñor Alfredo Petit y monseñor Salvador
Riverón. Estuvo presente, monseñor Nicolás Thevenin,
secretario de la Nunciatura Apostólica en Cuba, y un
nutrido grupo de sacerdotes de la Arquidiócesis. También
participaron  religiosos, religiosas  y  fieles.
Representantes del Cuerpo Diplomático acreditado en
nuestro país y autoridades civiles se encontraban
presentes también en la Misa.

Al comenzar la Eucaristía, monseñor Thevenin
anunció la triste noticia del asesinato de monseñor
Michael Courtney, quien se desempeñaba en

Burundi como nuncio apostólico de Su Santidad el
papa Juan Pablo II. Monseñor Courtney había sido
designado para Cuba. “Con su muerte se convierte en
un mártir por la paz que ha dado su vida para que se
logre en ese país, azotado por la guerra desde hace 10
años, una verdadera paz fundada en la justicia y la
verdad”. Monseñor Michael Courtney había sido
secretario de la Nunciatura Apostólica en Cuba desde
1988 hasta 1993.

En su homilía, el cardenal Ortega comentó el
mensaje que el Santo Padre envió al mundo por
motivo de la Jornada y  aseveró: “este bien superior
de la paz lo pedimos para todos los pueblos de la
tierra, también para nuestro pueblo cubano que
periódicamente se siente inquieto ante perspectivas
amenazantes de guerra”.

Raúl León Pérez

JORNADA MUNDIAL DE ORACION POR LA PAZ
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R ELIGIÓN

S.M.I. Catedral de La Habana,
1 de enero de 2004.

Se celebra el primer día del año 2004 la Jornada Mundial
de Oración por la Paz que el papa Juan Pablo II
convoca en esta fecha, acogiendo la iniciativa del papa
Pablo VI, quien en plena vigencia de la llamada guerra
fría,  propuso al mundo comenzar siempre el nuevo
año con pensamientos y propósitos de Paz, que los
creyentes debemos convertir en oración. La guerra,
con nuevos estilos, con alcances insospechados en
aspectos culturales y étnicos, mantiene una nefasta
actualidad, y el tema de la Paz reclama sin tregua
nuestra atención.

En la celebración de este día, la Liturgia de la Palabra
se abre con una bendición de Dios a su pueblo, tomada
de una antiquísima tradición que se remonta a Moisés.
Se destaca en ella la paz como don inapreciable que el
sacerdote debe pedir para el pueblo al cual bendice.

Homilía pronunciada por
el cardenal Jaime Ortega Alamino,
arzobispo de La Habana,
en la celebración
de la Jornada Mundial
de Oración por la Paz

Foto: Orlando Márquez
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Este bien superior de la Paz lo pedimos hoy para todos
los pueblos de la tierra, también para nuestro pueblo cubano
que periódicamente se siente inquieto ante perspectivas
amenazantes de guerra. Tenemos también una intención
especial en nuestra oración por el hermano pueblo haitiano
que hoy celebra su fiesta nacional, para que el Señor lo
bendiga con la prosperidad y la Paz.

Desde tiempos remotos, el Antiguo Testamento recoge
el deseo de Dios de favorecer a su pueblo con la Paz, pero
con el envío de su Hijo, que celebramos en Navidad, esta
bendición adquiere un carácter irrevocable: “Paz en la tierra
a los hombres que ama el Señor”, cantaron los ángeles
cuando entraba en nuestra historia maltrecha Jesús, nacido
de María, nacido de mujer, hombre de nuestra especie,
que viene, al decir de San Pablo en su carta a los Gálatas,
a liberarnos de la esclavitud para hacernos hijos de Dios.
Jesucristo es la Palabra definitiva de Dios que nos dice:
“Yo los amo”. Experimentar esa cercanía de Dios que nos
ama y corresponder a ese amor es  el modo propio de vivir
la religión cristiana.

El mal moral de  nuestro mundo puede tener una de sus
raíces en el hecho de que el hombre secular pierde su
relación personal con el Creador. No, sin embargo, la
referencia a Dios, normalmente presente, aunque a veces
velada, en el discurso agnóstico de muchos de nuestros
contemporáneos. Pero, aún antes que el agnosticismo, llegó
al ser humano, como sospecha primero, y rápidamente
después como actitud adquirida y desoladora, la idea de
que Dios no nos ama, no se interesa en nosotros. A veces
proviene este sentimiento de las falsas concepciones sobre
un Dios Todopoderoso, pero distante, ausente de su
Creación; otras de la conciencia que tenemos los humanos
de nuestra propia miseria: ¿puede Dios amarnos así como
somos,  aferrados a nuestro yo, llenos de odio, enemistados
unos con otros, tercos, violentos? Pretendemos entonces,
de modo ilusorio, arreglar nuestros problemas por nosotros
mismos,  prescindiendo de  Dios, o dejando  estas cosas a
los eclesiásticos, al Papa, a los obispos o a las religiones
en general. Ignoramos así el anuncio que hace el ángel a
los pastores en la noche de Navidad, cuando al desear paz
a la tierra, nos asegura también que Dios nos ama.

Por esto el Papa nos convoca a todos a una jornada de
oración. Al orar restablecemos nuestra relación con Dios
que nos ama y quiere para nosotros y para todo el mundo
el bien supremo de la Paz.

San Lucas, en su Evangelio proclamado hoy, nos relata
la admiración de los pastores que, habiendo acogido el
mensaje de lo alto, llegaron a Belén. Allí encontraron a
Jesús y hablaban a todos de lo que se decía  de  aquel
niño. María, que contemplaba la escena, conservaba todas
estas cosas meditándolas en su corazón. La figura de la
Madre del Salvador aparece al principio del año como
modelo de acogida a Jesús y a su mensaje de amor y paz
que ella guarda en lo hondo de su ser.

La oración debe hacernos a nosotros también capaces
de conservar en nuestro corazón más que el encanto de la
Navidad, el compromiso que ella trae consigo de sembrar
amor y esperanza en nuestro mundo.

Es lo que la Iglesia nos propone en este primer día del
año, que nuestros proyectos de Paz, forjados en el
tiempo navideño, sean interiorizados, meditados, para
que penetren hasta lo hondo de nuestro corazón y nos
muevan a trabajar por la Paz.

Trabajar por la paz no es cómodo, la dicha que Jesús
promete a los pacíficos no es equiparable a las aparentes
ventajas de una vida despreocupada. Para establecer la paz
se necesita en muchas ocasiones afrontar los riesgos a
que nos someten los que no desean la paz y consideran
enemigo a quien se opone a la guerra o procura la
reconciliación. Los esfuerzos por la paz  incluyen en muchas
ocasiones el sacrificio de la vida. Este ha sido el caso del
arzobispo Michael Courtney, a quien conocimos y
apreciamos tanto en su labor como consejero en la
Nunciatura de La Habana, y que ha sido asesinado en
Burundi. Allí, como nuncio apostólico, estaba empeñado
en serias gestiones de paz entre facciones rivales de aquel
país. Monseñor Courtney había sido nombrado nuncio en
Cuba,  y ya se disponía, con  su habitual  espíritu de servicio
a la Iglesia, a venir a  nuestro país, que él quería de veras.
Nuestra celebración por la paz tiene hoy, pues,  ante sí,  el
rostro familiar y amable de monseñor Michael Courtney, y
su elocuente testimonio como mártir de la paz. Por él
elevamos nuestra oración a Dios Padre, pidiendo al Señor
que goce junto a Él de la bienaventuranza de los pacíficos.

Ante  la persistencia  y las características actuales de los
conflictos, el papa Juan Pablo II nos pide “Un compromiso
siempre actual: educar para la Paz”. Así reza el lema
propuesto por él para esta Jornada Mundial. El Papa explica
de este modo su propuesta: “En el Mensaje para la
Jornada Mundial de la Paz del 1 de enero de 1979 dirigía
ya este llamamiento: “Para lograr la paz, educar para  la
paz”. Esto es hoy más urgente que nunca porque los
hombres, ante las tragedias que siguen afligiendo a la
humanidad, están tentados de abandonarse al fatalismo,
como si la paz fuera un ideal inalcanzable”.

No nos propone el mensaje de este año una acción
educativa personal, familiar y ciudadana como fundamento
remoto y necesario para la Paz, como sería la formación
de una mentalidad conciliadora, la lucha contra la violencia
en el seno de las familias y en las relaciones sociales, la
siembra de actitudes pacíficas en niños y adolescentes,
combatiendo el uso de juguetes bélicos o la difusión de
deportes agresivos, etcétera. A esta labor educativa
imprescindible se han referido ya en varias ocasiones otros
documentos del Magisterio de la Iglesia.

Más bien el Santo Padre parece dirigirse  de modo especial
este año a los constructores de la sociedad, a quienes  tienen
o pueden llegar a tener responsabilidades políticas, a los
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comunicadores, a las nuevas generaciones que siguen o
debieran seguir el desarrollo del mundo cada vez más
globalizado de hoy y de mañana. El mensaje de este año
debería encontrar eco en los ambientes universitarios y
dondequiera que se forma el pensamiento o se influye en
la opinión pública. Es a este nivel  donde las mentalidades
de nuestros contemporáneos deben ser educadas para la
paz con decisión y prontitud.

Al efecto, el Santo Padre recomienda fuertemente educar
en la legalidad. “Desde los albores de la civilización –dice
el Papa–, las agrupaciones humanas que se formaron
establecieron acuerdos y pactos para evitar el uso arbitrario
de la violencia y buscar una solución pacífica a las
controversias que surgían... este proceso tuvo notable auge
con el nacimiento de los Estados modernos... Entre todos
estos principios destaca ciertamente aquél según el cual
los acuerdos firmados libremente deben ser cumplidos...
Es oportuno recordar esta regla fundamental, sobre todo
en los momentos en que se percibe la tentación de apelar
al derecho de la fuerza más que a la fuerza del derecho”.

Pasa después el mensaje papal a recordar y exaltar el
papel fundamental de la Organización de Naciones Unidas
para que el derecho internacional y el derecho en el interior
de los Estados sea respetado y pone en evidencia cómo las
políticas de bloques de países y el terrorismo, entre otras
causas, han dificultado la labor de la ONU en pro de los
derechos del hombre y de las naciones.

Al tratar este tema insiste el Papa en que, dado que “la
humanidad está enfrentada a una etapa nueva y más difícil
de su auténtico desarrollo, necesita hoy ‘un grado superior
de ordenamiento internacional’”.

Aboga así el Santo Padre por un perfeccionamiento de
las Naciones Unidas y pasa después a considerar el desafío
que implica el terrorismo, pues en él intervienen entes no
asimilables a las características tradicionales de un Estado.
Aquí muestra el Papa su preocupación porque la lucha
contra el terrorismo no se reduzca sólo a operaciones
represivas y punitivas y recuerda que “en todo caso los
gobiernos democráticos saben bien que el uso de la fuerza
contra los terroristas no puede justificar la renuncia a los
principios de un Estado de Derecho. Serían opciones
políticas inaceptables las que buscasen el éxito sin tener
en cuenta los derechos humanos fundamentales,  ya que el
fin nunca justifica los medios”.

Es decir, el papa Juan Pablo II hace un claro llamado
en su mensaje para que nunca se abandonen los
principios y métodos de un Estado de derecho en las
relaciones internacionales ni en el interior de las
naciones y para que ese Estado de derecho sea
garantizado para todos por las Naciones Unidas y los
acuerdos internacionales. No existe urgencia política,
económica, social, ni militar que autorice a quebrantar
un estado de derecho existente, ni a  aplazar su
implantación allí donde no existe.

En esta hora de la historia reviste una importancia de
primer orden el Mensaje para la Jornada Mundial de la Paz
del año 2004 del papa Juan Pablo II, pues constituye un
modelo de lo que la Iglesia puede y debe aportar no sólo a
escala internacional, sino también al interior de las naciones.

“Por esto –añade el Papa– en el anuncio de salvación
que la Iglesia propaga por todo el mundo hay elementos
doctrinales de fundamental importancia para la
elaboración de los principios necesarios para la pacifica
convivencia”.

Sabemos bien que la paz es obra de la justicia “pero,
–afirma en su mensaje el Santo Padre– para instaurar la
verdadera paz en el mundo la justicia ha de complementarse
con la caridad”.

De este modo lo expresa Juan Pablo II: “No  se
llegará al final del camino si la justicia no se integra
con el amor. A veces, justicia y amor aparentan ser
fuerzas antagónicas. Verdaderamente, no son más que
las dos caras de una misma realidad, dos dimensiones
de la existencia humana que deben completarse
mutuamente. Lo confirma la experiencia histórica. Ésta
enseña cómo, a menudo, la justicia no consigue
liberarse del rencor, del odio e incluso de la crueldad.
Por sí sola, la justicia no basta. Más aún, puede llegar
a negarse a sí misma, si no se abre a la fuerza más
profunda que es el amor”. Y continúa el Papa:

“Por eso he recordado varias veces a los cristianos y a
todas las personas de buena voluntad la necesidad del
perdón para solucionar los problemas, tanto de los
individuos como de los pueblos. ¡No hay paz sin perdón!”

Queridos hermanos y hermanas: éste es el aporte
invaluable del cristianismo a la humanidad; la supremacía
del amor, un amor que espera sin límites, capaz de perdonar
para empezar siempre de nuevo; es la mayor fuerza
aglutinadora y constructiva que hay en el hombre.

De este modo  prosigue hablando del amor el Santo Padre
en su  mensaje: “El cristiano sabe que el amor es el motivo
por el cual Dios entra en relación con el hombre. Es también
el amor lo que Él espera como respuesta del hombre. Por
eso el amor es la forma más alta y más noble de relación
de los seres humanos entre sí. El amor debe animar, pues,
todos los ámbitos de la vida humana, extendiéndose
igualmente al orden internacional. Sólo una humanidad
en la que reine la ‘civilización del amor’ podrá gozar de
una paz auténtica y duradera”.

Al principio del Año Nuevo deseo, con el Santo Padre,
repetir a las mujeres y a los hombres de Cuba de cualquier
religión o sin ningún credo el antiguo principio: “Todo
lo vence el amor”.

Finalizado el año 2003, pido al Señor que los cubanos
nos esforcemos en la vida nacional por superar la simple
justicia que se torna a menudo excesiva y dura y que
podamos descubrir el valor superior del amor que se
desdobla en perdón y misericordia. Somos hijos de la Pa-
tria



11

de Martí, quien desde su rosa blanca hasta su postulado
casi imposible de una guerra sin odios, profesó una fe
invariable y confiada en el amor. Nosotros, creyentes  en
Cristo, tenemos además la certeza y la inspiración que nos
da el testimonio de Jesús y la gracia de Dios para sembrar
el amor y la reconciliación en nuestra tierra.

Termino con las mismas palabras conclusivas del
mensaje del Papa Juan Pablo II, que nos llenan de
esperanza: “Sí, queridos hermanos y hermanas de todas
las partes del mundo, al final vencerá el amor”. “Que
cada uno se esfuerce para que esta victoria llegue pronto.
A ella, en el fondo, aspira el corazón de todos”.
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Tal como anunció monseñor Nicolás Thevenin al
inicio de la Misa celebrada en la Catedral de La
Habana con motivo de la Jornada Mundial por la
Paz, el nuevo nuncio apostólico designado por el
Santo Padre para Cuba, monseñor Michael Courtney,
murió tras ser baleado en un atentado en Burundi el
pasado 29 de diciembre.

La triste noticia empañó las celebraciones de fin
de año. El asesinato de un nuncio apostólico no tiene
precedentes en la historia moderna de la Santa Sede.
Incluso durante las dos guerras mundiales, ningún
embajador papal había sido asesinado.

El asesinato tuvo lugar en Minago, localidad a 50
kilómetros de la capital, Bujumbura, donde el Prelado
se había desplazado para cumplir con sus
obligaciones pastorales. El automóvil en el que
viajaba el representante pontificio junto a un
sacerdote, herido en el atentado, el conductor y otra
persona, fue atacado en una emboscada tendida
desde una colina cerca de la carretera.

Un comunicado de la Santa Sede afirmaba que el
arzobispo Courtney, “fue trasladado con gran
dificultad al hospital más cercano de Bujumbura
(capital de Burundi), no recobró el conocimiento
debido a una serie de graves heridas que provocaron
una hemorragia que no se pudo detener. A pesar de
la labor de los doctores, el prelado falleció durante
una intervención quirúrgica de emergencia”.

“Con la muerte del arzobispo Courtney se alarga
la lista de los misioneros y misioneras que durante
2003 han dado la vida por el Evangelio. Y a esta
lista de vidas generosas se añade ahora, por
primera vez, el nombre de un representante
pontificio”, añadía el texto.

Monseñor Michael Courtney había nacido en
Nenagh, Irlanda, en 1945. Fue ordenado sacerdote
a los 23 años. Entró en el servicio diplomático de la
Santa Sede en 1980 prestando su servicio en África
austral, Senegal, la India, Yugoslavia, Cuba (1988-
1993) y Egipto. En 1995 fue nombrado Observador

Permanente de la Santa Sede ante el Consejo de
Europa en Estrasburgo. En el 2000, Juan Pablo II le
nombró nuncio apostólico en Burundi, elevándole a
la sede arzobispal de Eanach Dúin.

Al inicio de su misión en aquel país monseñor
Courtney fue blanco de un atentado, del que salió
ileso. A pesar de ello se comprometió con el
proceso de paz en Burundi, donde fuerzas rivales
opuestas –tutsis y hutus– se enfrentan desde hace
diez años en una guerra terrible que ha costado cientos
de miles de víctimas humanas.

Es “un Nuncio que nunca calló”, declaró a radio
Vaticano desde Burundi el padre Claudio Marano. El
misionero javeriano añadió que “su deseo era sentar
en torno a una mesa a todos para alcanzar la paz. Lo
había hecho también en esta Navidad, en la Misa
celebrada en la catedral. Seguía repitiendo:
‘Sentémonos todos en torno a una mesa, incluido el
grupo que no ha aceptado firmar el alto al fuego’”.

Los esfuerzos por la paz exigen grandes sacrificios,
en ocasiones extremos, como es el caso del nuncio
Michael Courtney, “siervo fiel y generoso de la Iglesia
y de la Santa Sede, muerto en el ejercicio de su difícil
misión”, según expresaba el telegrama enviado a los
obispos de Burundi por el papa Juan Pablo II.

EL SACRIFICIO POR LA PAZ
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Este encuentro permitió conocernos,
intercambiar ideas y fortalecer nuestro
espíritu misionero, a través de los
testimonios y experiencias personales
en la labor misionera. Ya en Guatemala,
después de un vuelo de más de 2
horas, fuimos acogidos por las
distintas familias guatemaltecas que
serían nuestros anfitriones durante
esos breves días.

El 25 de noviembre a las dos de la
tarde, bajo el lema: “Iglesia en
América, tu vida es Misión”, se dio
inicio a la apertura del Congreso con
una larga peregrinación-procesión de
alrededor de 3000 congresistas que

partió del Seminario Mayor hacia el
Auditorio Juan Pablo II, sede del
Congreso Americano Misionero.

Encabezaban la Procesión la
imagen del Santo Cristo Negro de
Esquipulas, seguido de un ícono de
Nuestra Señora de Guadalupe y las
reliquias del Santo Hermano Pedro
de San José de Betancur (1626-
1667), cuya vida fecunda dio frutos
de amor en tierra americana. Estas
imágenes y reliquias estuvieron
recorriendo por espacio de un año
las naciones centroamericanas para
animar con su presencia el anuncio,
la comunión y el servicio.

DELEGACIONES DE TODO EL CONTINENTE AMERICANO SE
reunieron del 25 al 30 de noviembre último en la bella ciudad de Guatemala
para celebrar el Séptimo Congreso Misionero Latinoamericano (COMLA 7)
y el Segundo Congreso Americano Misionero (CAM II).

Cuarenta y seis cubanos de las diferentes diócesis de Cuba formamos parte
de la delegación de nuestra Iglesia cubana presente en esta reunión continental.
Nuestra delegación estaba presidida por monseñor Juan García, arzobispo de
Camagüey, e integrada por cinco sacerdotes, dos diáconos permanentes y
treinta y ocho laicos, incluidos diez niños de la Infancia Misionera.

Después de un bello acto cultural
de danzas típicas,  y vistiendo
vistosos colores, quedó abierto el
Congreso. El cardenal Crescencio
Sepe, prefecto de la Congregación
para la Evangelización de los
Pueblos, designado por el papa Juan
Pablo II como delegado suyo,
presidía la celebración.

Los días 26 al 28 de noviembre se
impartieron varias conferencias, la
primera de ellas estuvo a cargo del
cardenal Oscar Rodríguez, arzobispo
de Tegucigalpa, Honduras, quien
disertó sobre “La Misión, desde la
pequeñez, la pobreza y el martirio”.

por Maria Julia BERGES CURBELO

El cardenal Oscar Rodríguez, sdb,
junto a miembros
de la delegación cubana.
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La segunda conferencia, titulada  “La
Misión, testimonio de la Creación”, la
dijo el padre Joaquín García, osa.

Monseñor Francois Lapierre, pmé,
obispo de Saint Hyacinthe, Canadá,
ofreció la tercera acerca de “La Misión
y los desafíos del mundo actual”.

La cuarta y última estuvo a cargo
de monseñor Victorino Girardi, obispo
de Tilarán, Costa Rica, quien se refirió
al tema: “Ser misionero Ad gentes en
el siglo XXI”.

Los nueve centros temáticos del
congreso eran los siguientes:

1. El encuentro con Jesucristo vivo:
conversión, comunión, solidaridad.

2. La espiritualidad del pueblo de

Dios desde, en y para la misión.
3. Familia, jóvenes y niños,

protagonistas de la misión.
4. La misión, vida de la comunidad

parroquial.
5. La Iglesia particular, responsable

de la misión universal.
6. Las instancias de animación y

formación misionera en la Iglesia
particular.

7. Los nuevos caminos en el anuncio
del Evangelio de la vida.

8. La misión ante los desafíos de la
globalización, las culturas y las
migraciones humanas.

9. La misión ante los desafíos de los
grupos fundamentalistas y los nuevos
movimientos religiosos.

La actividad de intercambio por
equipos sobre la temática antes
expuesta propició, gracias a las
experiencias compartidas de cada uno
de los participantes en la tarea
misionera, un fructífero trabajo que
redundará en beneficio de la labor del
misionero. Estas conclusiones eran
entregadas diariamente a la Comisión
de Secretaría.

Cada día, después de las
conferencias, se ofrecieron
testimonios por parte de familias
misioneras, laicos y sacerdotes.
Particularmente emotiva fue la

participación de una niña cubana quien
testimonió sobre la infancia misionera
en Cuba con un temple y seguridad
que arrancó no pocas lágrimas en el
auditorio.

Los días se sucedieron muy
rápidamente. Tanto los organizadores
como los servidores se esforzaron por
dar lo mejor de sí mismos, y lo
lograron. Guardamos un grato
recuerdo de esos días. Las familias
guatemaltecas, que acogieron a los
cerca de 3000 congresistas, derramaron
a caudales su proverbial hospitalidad y
su amor cristiano, de tal forma que a
pesar de estar muy lejos de nuestros
hogares, nos sentíamos como si
estuviéramos en ellos.

El 29 de noviembre tuvo lugar la
presentación el Plan de Misión Ad
gentes que la Iglesia que vive en
América Central había preparado. Se
informó también que se establecía en
la región centroamericana un centro
permanente de superación y atención
a todo aquel que quiera ser un
misionero Ad gentes. Ese día, la Misa
se celebró en el Auditorium Juan Pablo
II y estuvo presidida por el cardenal
Francisco Javier Errázuriz, arzobispo
de Santiago de Chile y Presidente del
CELAM.

El domingo 30, en horas tempranas,
se llevó a cabo una peregrinación desde
la Catedral hasta el Estadio Mateo
Flores. A continuación dio comienzo
la Misa de Clausura presidida por el
Delegado Papal. Concelebraron 8
cardenales y cerca de 100 obispos.

Han sido unos días muy cortos vividos
con mucha intensidad y que han dejado
una huella muy profunda en cada uno
de los participantes. Ha sido un
momento de gracia para la Misión. De
la bendita tierra de Guatemala, bañada
con la sangre de tantos mártires por la
causa del Evangelio, hemos regresado
con mayor ímpetu y ardor misionero
para proclamar la Buena Noticia de
Jesús, que Él mismo nos encomendó
para este mundo que tiene muchas
necesidades: “Vayan por todo el mundo
y anuncien la Buena Nueva a toda la
creación”. (Mc. 16,15).

Cardenal Crescensio Sepe
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En esta iglesia, cuyo titular
es “Nuestra Señora del
Sagrado Corazón de Jesús”, la
fiesta patronal se celebra el 20
de octubre de cada año. Y ¿por
qué en ese día? Pero antes de
dar respuesta a estas preguntas,
vamos a presentar un resumen
de la historia y del origen de la
devoción a este título con el
que invocamos a la Santísima
Virgen María, Santa Madre de
Jesucristo Dios, nuestro Señor.

El lugar donde tuvo origen fue
en Issoudun, Francia, donde
nacía a mediados del siglo XIX

una nueva congregación
religiosa, la de los Misioneros
del Sagrado Corazón de Jesús,
fundada por el padre Julio
Chevalier, y en medio de
numerosas dificultades para
poder realizar este proyecto,
acudieron a la Santísima Virgen
comprometiéndose con voto el
fundador y sus primeros
colaboradores de honrarla con
un nuevo título si les concedía aquella gracia. Pronto fue
oída la petición y el 8 de diciembre de 1854 quedaban
resueltos los problemas y realizada la fundación, en el mismo
día en que la Iglesia Universal celebraba con júbilo “la
declaración dogmática de la Inmaculada Concepción de
María” por el papa Pío IX.

Ahora quedaba la obligación de cumplir el voto hecho a
la Santísima Virgen. Nuevas súplicas a Dios y a la Virgen

para que les iluminara a
escoger un título que antes no
se hubiese pronunciado por
nadie. Tres años más tarde,
tuvieron la inspiración de
invocarla con el nombre de
Nuestra Señora del Sagrado
Corazón de Jesús.

En el año 1864 fue erigida
canónicamente la Asociación
de Nuestra Señora del Sagrado
Corazón de Jesús. Muy pronto
multitud de personas se
inscribieron en el catálogo de
la Asociación y desde la ciudad
de Issoudun rápidamente se
difundió por toda Francia y el
resto de Europa.

El 31 de mayo de 1871 se
establecía en Tarragona,
España, la Asociación de
Nuestra Señora del Sagrado
Corazón de Jesús.

Ese mismo año se establecía
en Cuba la Asociación en la
iglesia de los padres escolapios
de Guanabacoa bajo la

organización y dirección del padre Pablo Marqués, Sch. P.
La devoción a Nuestra Señora se comenzó con un

pequeño cuadro pintado al óleo representada como se inició
en Issoudun, con el Niño Jesús de pie, delante de la Virgen.
Dos años después, el 23 de noviembre, fue bendecida y
colocada en el altar del Sagrario la imagen que aún se venera
en dicha iglesia y que ahora preside desde el altar mayor a
donde fue trasladada en el año 1971, al celebrarse el

MUCHAS VECES PASAMOS POR DELANTE DE ALGUNA IGLESIA
o asistimos a ella regularmente ignorando su origen y tal vez ni nos
preguntamos ¿qué fue lo que hizo que se construyera en ese lugar y con esa
advocación especial y determinada? Y este es uno de los casos en que nos
encontramos con una pequeña iglesia, relativamente pequeña, que se
encuentra en el barrio capitalino conocido por La Víbora; en la esquina
formada por las calles Lagueruela y Revolución.

por Pedro A.
HERRERA LÓPEZ*

Nuestra Señora
del Sagrado

Corazón de Jesús,
de La Víbora.
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centenario de la Asociación en Cuba. Por decreto de la
Sagrada Congregación para el Culto Divino se le cambió
ese año el nombre del titular que anteriormente tenía esa
iglesia3, el cual era el de San Antonio de Padua, ya que las
fiestas y actos de devoción a dicho Santo los celebran los
frailes franciscanos en su iglesia de Guanabacoa y no en la
de los escolapios, donde la principal celebración anual en
ella es a Nuestra Señora el primer domingo de junio,
precedida por una novena y Salve solemne la víspera.
Además todos los primeros domingos de mes se celebra la
Santa Misa a Nuestra Señora y por los difuntos e
intenciones de la Asociación. Esta fiesta se celebra en
Guanabacoa el primer domingo de junio por gracia
concedida por el papa Pío IX para no interferir con las
clases del colegio si se celebrase el 31 de mayo como
acostumbran los Misioneros del Sagrado Corazón.

Según tradición, la imagen de Nuestra Señora de la iglesia
de Guanabacoa fue tallada en Barcelona, con madera
enviada desde Cuba, y se hizo según el primer modelo de
Issoudun. Posteriormente se prohibió por la Santa Sede
representar a Nuestra Señora en esta forma y se mandó
fuera con el Niño Jesús en los brazos de María y señalando
ésta al Corazón de Jesús.

La devoción a Nuestra Señora se extendió por toda Cuba
y otras islas del Caribe. Fueron numerosas las iglesias
donde se fundaron Asociaciones de Nuestra Señora y se
le dedicaron altares como el que tuvo en la iglesia del pueblo
de Campo Florido, perteneciente entonces al municipio de
Guanabacoa y ahora al de La Habana del Este.

Entre otras iglesias que en aquel entonces se dedicaron a
Nuestra Señora del Sagrado Corazón está la parroquia del
pueblo de Amarillas, en la provincia de Matanzas, y la capilla
del Capiro en la ciudad de Santa Clara. Es precisamente la
imagen de Nuestra Señora, que se encontraba en la iglesia de
Campo Florido, la que da origen a esta iglesia de La Víbora.

El 20 de octubre de 1926, día infausto para la provincia
de La Habana, pues su capital es atravesada por un violento
huracán, que deja a su paso destrucción y muerte, y es uno
de esos dolorosos casos,  la iglesia de Santa Ana de Campo
Florido, la que al desplomarse a los embates del viento causa
la muerte a su párroco el padre Ulpiano Arés y Cima.

De aquel lamentable suceso tenemos el testimonio del
padre Luis Sans y Hortoneda, párroco de Barrera y
encargado de la de Campo Florido, quien informa del estado
en que quedó dicha iglesia en carta dirigida al arzobispo
Manuel Ruiz, fechada el 15 de noviembre, dice: “... la iglesia
completamente derruida menos la pared-fachada que
sostiene el pequeño campanario...”. Después enumera “Lo
que se pudo salvar: 1) Las cuatro imágenes que tenía pero
con algunas averías todas ellas, menos la de Nuestra Señora
del Sagrado Corazón que no sufrió mella alguna y es la
que por su mejor estado he destinado a presidir en el altar
portátil erigido en un salón de la Casa Rogí, en donde
celebramos los cultos”.

Esa imagen de Nuestra Señora del Sagrado Corazón de
Jesús había sido donada a aquella iglesia por una familia de
apellido Pons, quien enterada de este suceso pide al señor
Arzobispo le fuera entregada, a lo cual accedió.

La imagen fue trasladada a una capillita privada donde
las hermanas Pons daban catecismo a los niños en la
barriada de La Víbora.

En el año 1934 se establece allí una Asociación de Nuestra
Señora del Sagrado Corazón de Jesús, filial de la
Archicofradía de Guanabacoa. El padre Modesto Roca, Sch.
P., director de la Archicofradía en ese entonces, da la idea
de construir un templo a Nuestra Señora donde se le rinda
culto y presida la imagen salvada del ciclón de 1926.

Esta es la razón por la que se haya levantado esta iglesia
y de que se celebre la fiesta titular el 20 de octubre.

Así es que se inician los trámites para la adquisición del
terreno en la esquina de las calles Lagueruela y Revolución
en La Víbora.

Primero se construyó un salón que sirvió durante muchos
años de capilla provisional mientras se iba construyendo la
iglesia, la cual atendían como capellanes los Padres
escolapios de Guanabacoa.

Llegaba el año 1954 en el que se conmemoraba el
centenario de la declaración del dogma de la Inmaculada
Concepción y Su Santidad el papa Pío XII proclamó un
Año Santo Mariano por tal motivo, que duraría del 8 de
diciembre de 1953 al 8 de diciembre de 1954.

Era esta una magnífica ocasión para dar el último impulso
a la terminación del templo e inaugurarlo dentro de las
actividades dedicadas a la Santísima Virgen durante el Año
Santo Mariano y así como en diciembre de 1954 Monseñor
Alfredo Muller, Obispo Auxiliar de La Habana y después
obispo de Cienfuegos, antiguo alumno escolapio, bendecía la
nueva iglesia asistido de los padres escolapios de Guanabacoa.

La primera Misa fue celebrada por el padre Agustín
Munfort, Sch. P., honor que se le dio por ser un luchador
entusiasta por la terminación de este templo dedicado a
Nuestra Señora del Sagrado Corazón de Jesús, el primero
de la arquidiócesis de San Cristóbal de La Habana. No
obstante, junto con la iglesia no se bendijo el altar antes
adosado al retablo, por no estar terminado, lo cual tuvo
lugar el 21 de diciembre de 1958.

También merece un reconocimiento el padre Modesto
Galofré, Sch. P., quien se distinguió en la realización del proyecto
que había iniciado el padre Roca y que ya era una realidad.

La capilla de La Víbora, como generalmente se le
llama, estuvo al cuidado de los padres escolapios hasta
el año 2001, que ante la escasez en Cuba de sacerdotes
de esa Orden que pudieran atender al culto en esta
iglesia, fue entregada a la Congregación del Verbo
Divino por el arzobispo de La Habana, cardenal Jaime
Lucas Ortega y Alamino.

* Historiador. Escribe en diversas publicaciones cubanas.
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UN GENUINO FESTEJO PARA EL ARTE CRISTIANO
resultó el concierto ofrecido en la iglesia del Santo Ángel
Custodio por el trovador cristiano Manolo Sabín, quien
presentó su C.D. Desde el Umbral de la Esperanza, editado
por el Proyecto Evangelización 2000 en coordinación con
la Revista Palabra Nueva y el Arzobispado de La Habana.

“Un gusto y una alegría recibirlos en este templo lleno
de cubanía” –expresó en sus palabras de bienvenida el padre
Ariel Suárez, quien recordó las palabras del padre Félix
Varela recomendando que se cultivara a los jóvenes– con
la música “que entra libremente en el corazón del hombre”.

Fueron presentadas al público y obsequiadas con flores
la actriz Nilda Collado, viuda del inolvidable Erdwin

Fernández, y la escritora Aitana Alberti, hija del genial poeta
gaditano Rafael Alberti.

El trovador agradeció al joven músico Yandy Villalonga,
al sonidista Enrique Graña y a la “madrina” y diseñadora
gráfica del C.D., la gentil Mariela Vázquez, por la
colaboración prestada.

Amiga del trovador, la poetisa Ángela de Melo agradeció,
con un breve y bellísimo poema, el aporte de Sabín a la
cultura cubana y su consecuente fidelidad a Cristo.

Tras la poesía, se adueñó del templo la música
contemporánea y eterna, cuyo común denominador es la
limpidez y su armónica coincidencia con el mensaje evangélico
de sus letras. “Pan de Vida”, a dúo con su amiga y ahijada
Rebeca Martínez y “Cristo Jesús”, con la joven cantante Elaivis
Sosa, arrancaron vibrantes aplausos del público, que
acompañó gustoso a los intérpretes en el estribillo de la
criollísima “Renuévanos en Jesús”. Para culminar el concierto,
Sabín nos maravilló a todos con su ferviente interpretación
del “Ave María” de Schubert. Al concluir, se pudo adquirir el
casette con la grabación del C.D.

Congratulaciones para nuestro trovador cristiano, para
sus promotores y para el padre Ariel Suárez. Quiera Dios
veladas como ésta se presenten a menudo para el deleite
de todos en nuestras parroquias.

* Escritor. Editor de la revista Espacios de la Arquidiócesis
de La Habana.

por Rogelio Fabio HURTADO / fotos: Enrique GRAÑA*

Arriba (en el ambón): padre Ariel Suárez y la poetisa Ángela de Melo.
Debajo, de izquierda a derecha: Rebeca Martínez, Manolo Sabín, Elaivis Sosa, Nilda Collado y Aitana Alberti.

A LA VENTA:
Arzobispado de La Habana.
Habana 152 esquina a Chacón,
La Habana Vieja.

Parroquia del Sagrado Corazón de Jesús.
Reina y Belascoaín, Centro Habana.

Capilla del Cristo de Limpias.
Corrales y Egido, La Habana Vieja.
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S O C I E D A D

“Diez veces por día debes reír y regocijarte; de lo contrario
te molesta de noche el estómago, el padre de la gran aflicción”.
                                             Friedrich Wilheim Nietzsche

echa a perder sus
ratos felices o el de
los demás y ante lo
positivo de la vida
descubre sin cesar lados
negativos. Como los antiguos también asociaron la
producción interna de humores a una glándula llamada
Timo, la depresión también se conoce como Distimia.

Rebasadas por la ciencia casi todas esas
interpretaciones primitivas del carácter y las secreciones
biliosas, el término humor o humorístico ha quedado en
nuestros días para expresar la capacidad humana de
enfrentar la adversidad con alegría y esperanza.

II
Sobre el humor se ha escrito mucho, en serio y en

broma, esta última, la mejor manera de hacerlo. En Cuba
será difícil olvidar al maestro H. Zumbado.

I
SE LE ATRIBUYE AL MÉDICO GRIEGO

Hipócrates (460-377 A.C) la relación entre
ciertas características psíquicas o temperamento
(del latín temperamentum, medida) y la
circulación en el organismo de humores o
sustancias (del latín humor, humedad). Es muy
probable que la teoría de los humores sea mucho
más remota que el propio Hipócrates, y que
Galeno (129- C. 199), otro famoso médico de
la antigüedad. Pero fue tan atractiva que pervivió
hasta hace pocos siglos, y todavía nuestro
lenguaje está impregnado de esos efluvios.

Se pensaba entonces que en el cuerpo
humano se encontraban cuatro sustancias:
bilis negra, bilis amarilla (o roja), sangre y
flema; al mismo tiempo, que estaban
íntimamente relacionadas con los cuatro
elementos primordiales de la naturaleza: el
calor, el frío, la humedad y la sequedad. El
equilibrio o el desequilibrio de esas sustancias
producían tipos de personalidad. Los sanguíneos
eran personas de humor muy variable; los melancólicos
–quiere decir de bilis negra– eran tristes y soñadores; los
coléricos eran voluntariosos, e impulsivos porque
predominaba la bilis blanca y la amarilla; y los flemáticos,
por la flema, eran apáticos, de sangre fría.

Parece que con los romanos y su manía de explicarlo y
preverlo todo por leyes astrológicas se complicó un poco
la cosa. Marte era el regente de los de bilis roja; Júpiter
de los sanguíneos; la Luna de los flemáticos –¡estás en la
Luna!– y Saturno de los melancólicos. La relación entre
Saturno y la tristeza fue asimilada por diversas culturas:
los árabes la hicieron notar desde el siglo IX en su
literatura, pintura y grabado.

Así el humor, desde tiempos tan remotos, ha sido sinónimo
de estado de ánimo. Decimos que una persona tiene buen
humor cuando está alegre, es divertida, y ante las dificultades
de la vida ve siempre el lado positivo. El mal humor o
malhumorado es aquel que siempre está molesto o molestando,

por Francisco ALMAGRO DOMÍNGUEZ
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aquellos días eran las famosas columnas firmadas para
Juventud Rebelde con el simpático y reflexivo título de
Riflexiones. Preguntándole una y otra vez sobre el
humor, Zumbado, sin descubrir sus secretos de oficio,
contaba como partía de una situación cotidiana a la que
le encontraba una arista simpática, inadvertida; después
la situación paradójica y absurda concluía con un
desenlace inesperado, igualmente agudo, perspicaz.

De aquí que el humor, el buen humor, sea siempre
inteligente, hecho por gente que piensa para gente que
piensa o está en condiciones de poder pensar. El
humorista es, primero, una persona culta y lista, con
capacidad especial para escudriñar lo más profundo del
ser humano y sacar a flote lo malo y lo bueno de cada
individuo y su sociedad.

Aquí valdría la pena detenerse en otro grande del
humorismo criollo, el conocido Tres Patines (Leopoldo
Fernández). Su programa La Tremenda Corte no hubiera
durado en el aire más de unas pocas semanas pues la
fórmula se repetía, en apariencia, invariablemente: un
timador, sus víctimas, el Juez y el conocido veredicto.
Sin embargo, el humor radicaba, entre muchos detalles,
en cierta picaresca criolla, jamás grosera, mediante la
cual el culpable de siempre, Tres Patines, evadía
inteligentemente el fallo judicial. Y que conste, no solo
a los cubanos Leopoldo Fernández les resultaba
simpático. Un amigo mexicano me confesó que en un
viaje por carretera, oyendo La Tremenda Corte –se pasó
con mucho éxito en varios países de América durante
los años sesenta y setenta–, tuvo que detener el carro
para reírse y no chocar con otros automóviles. Hay aún
otra cualidad importante en el triunfo del programa de
Tres Patines: a él acudían los tipos de todos los tiempos
como el avaro, el mentiroso o el tirano, presentes ya en
las primeras comedias de Aristófanes, Plauto o Terencio.

Pero es verdad que hay humores que matan. O
malhumores, para ser más exactos. El buen y el mal
humor parten del mismo lugar: una situación
contradictoria, absurda, y a veces trágica. Lo que sucede
es que transitan por caminos diferentes. Mientras el buen
humor tiene un apego incondicional a la inteligencia,
respeta la intimidad de la persona y al hacer reír hace
pensar, siempre de un modo positivo, el chiste burlón,
el choteo que tanto Mañach criticó, está hecho para
personas limitadas en sus juicios o inteligencia, explota
lo exterior y lo sórdido, y hace reír con una vaciedad
que impide el pensamiento.

III
Podría aplicarse entonces el proverbio de dime de qué

te ríes y te diré quién eres. O mejor, dime de qué no te
ríes y te diré de qué mal padeces. El apagamiento de
una persona o una sociedad comienza a manifestarse,
entre otros muchos síntomas, por su incapacidad de

tolerar, con buen humor, las cosas imprevistas y hasta
desagradables. Las personas –y los pueblos– aquejados
de envejecimiento y de demencia se vuelven muy
susceptibles a la crítica; todo lo interpretan como
agresiones personales; se tornan incompetentes para
conducir adecuadamente sus relaciones humanas.

Algo se sabe ya sobre la biología del problema: en el
cerebro existen unas sustancias l lamadas
neurotrasmisores cuya función es ser mediadores
químicos en los procesos mentales. Cuando estas
sustancias disminuyen porque no se producen o su
entrada a la neurona es bloqueada por otros elementos,
como pudiera suceder en la demencia, la persona
empieza a perder concentración y memoria, y esto le
provoca un estado de inseguridad y de tristeza que
aumenta la incapacidad de atender y recordar.

El individuo que padece de demencia inicial se siente
mal consigo mismo, pero sobre todo con los demás,
pues para él la causa es externa. De aquí que no esté
para bromas de ningún tipo y todo chiste, en su enferma
interpretación, se refiera a él y su condición. Altérase
así el  l lamado juicio crít ico, último paso para
considerarlo un enajenado mental.

En este punto mucho puede especularse porque la
amargura no siempre apunta hacia la locura. Por ejemplo,
una persona con hambre, sueño, sed, insatisfacción
sexual y pobre entretenimiento casi seguro estará de
muy  malhumor. Tan pronto sacia sus necesidades
básicas, aparece la sonrisa en su rostro. Y en sentido
recursivo, porque está alegre puede mitigar esas
necesidades de manera reposada, humana. Tenemos
entonces, en el ámbito individual, una especie de huevo
y gallina –quién es primero– entre necesidad satisfecha
y buen humor. Una masa hambreada y sedienta como la
etíope, de poco puede reír, y si lo intenta, sus chistes
son ácidos, tienen más de crítica mordaz que de
reflexión, de pena que de alegría. Un pueblo abocado a
la guerra, bajo la tensión de un bombardeo sorpresivo,
que no duerme y no sale de sus refugios, podrá contar
chistes y hasta reír como mecanismo defensivo pero
siempre será un artificio de amparo y no alegría natural
lo que se palpa en el fondo de sus bromas.

IV
En realidad, las cosas en la sociedad son mucho más

complejas aunque parten del mismo presupuesto: el mal
humor o el deshumor está ligado a una carencia o
bloqueo de ciertos componentes.

Sabemos ya que no sólo se trata de un extravío sino
de su sustitución por un humor malo, o la burla grosera,
que es peor. Como los depresivos y los dementes, las
comunidades malhumoradas no pueden fijar la atención
en las cosas importantes porque están concentradas en
las urgentes; carecen en sus juicios y observaciones de
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lo que Jorge Mañach llamaba sentido de profundidad o
tercera dimensión. A este bloqueo del juicio y la atención
se suma la pérdida de memoria. Un chiste sólo puede serlo
si tiene un punto de contacto con lo sucedido o conocido
por el sujeto. Una memoria fragmentaria no puede asociar
el chiste a la historia personal o universal, y entonces el
relato no tiene nada de gracioso. De ese modo, también en
el ámbito social, la desmemoria y la inatención son
acompañantes del mal humor o el deshumor.

Pero además de la satisfacción de las necesidades
básicas de sus ciudadanos, y una atención y memoria
conservadas, son la cultura y la libertad de los individuos
e instituciones los que definen el buen humor de un pueblo.
Siendo el humorismo una forma de provocar sonrisas
reflexivas, una comunidad ignorante, inculta, es como
un receptor apagado: las ocurrencias lúcidas chocan
contra una pared densa que no devuelve ni el eco.

Para ser persona culta es ineludible el acceso irrestricto
y expedito a todo tipo de información. Los individuos
poco cultos están limitados en sus referencias del mundo
exterior pasado, presente y futuro. Ello crea un círculo
vicioso: al no saber de otros pareceres económicos,
culturales, deportivos, sanitarios o políticos, se vive en
la visión del renacuajo: el charquito sucio y pequeño es
todo el mundo conocido y por conocer, y mientras se
es renacuajo todo parece perfecto. Lo malo del asunto
es la inevitable metamorfosis: dado el brinco fuera del
charco, como rana, no hay de qué reírse porque no se
sabe ni de qué se está hablando.

Por ejemplo, se menciona el fino humor inglés o el de
los argentinos. Ambos son pueblos con altos niveles de
información e independencia; personas que generación
tras generación han recibido a través de periódicos, radio
y cine mensajes diferentes y contradictorios, sus
sociedades rinden una especie de culto a la inteligencia
y a la libertad, y se sirven de ellas para eslabonar
equívocos en rosarios de exquisito humor al estilo Les
Luthiers.

Porque la autonomía de los ciudadanos y las
instituciones es otro ingrediente fundamental en la dieta
del buen humor social. Por supuesto, eso demanda una
alta responsabilidad. El humor no solo es la crítica a la
sociedad y sus defectos. Para eso no hay que ser muy
talentoso. El quid del humorista está en que desde esa

crítica aguda, perspicaz, deja en el receptor, persona o
sociedad, un mejoramiento posible. Ahora, para que el
humorista pueda crear necesita libertad y un compromiso
social que por serlo, está más allá de un grupo de
personas creído en posesión de la verdad absoluta.
Porque, en buena lid, el primer tiro al blanco de cualquier
humorista sería, precisamente, esas cosas demasiado
serias y tajantes que unos hombres tratan de imponer a
otros por la fuerza y el mal humor.

V
La falta de buen humor es indicio de inseguridad, y la

vacilación siempre teme al humorismo; su ausencia o
reemplazo por la burla o choteo, al contrario de lo que
pudiera pensarse, traduce amargura y frustración. Una
persona o un pueblo que se mofa grosera y
constantemente de su mala suerte  es digno de
compasión porque es muy frágil. Dice Juan Pablo
Richter “no hay persona más triste que el hombre que
ríe demasiado”.

Jorge Mañach, en ese imprescindible ensayo titulado
Indagación al Choteo cuya primera versión es una
conferencia que data de 1928, escribe: “Al par que uno
de los grandes padecimientos del cubano, la burla
crónica ha sido una de las grandes defensas. Le ha
servido de amortiguador para los choques de la
adversidad; de muelle para resistir las presiones políticas
demasiado gravosas y de escape para todo género de
impaciencias. En otras palabras, ha sido entre nosotros
un descongestionador eficacísimo. Como su operación
consiste en rebajar la importancia de las cosas, es decir,
en impedir que éstas nos afecten demasiado, el choteo
surge en toda situación en que el espíritu criollo se ve
amargado por una autoridad falsa o poco flexible”.

Poco habría que añadir a estas palabras. La sustitución
del humor por la burla, de la chispa criolla por el choteo,
de la agudeza por la bufonada, refleja la profundidad del
problema y el enfrentamiento, torpe, de los conflictos
personales y sociales. Hay pocas cosas más serias y
comprometidas con la sociedad que el humorismo.

El citado ensayo de Jorge Mañach, hace nada menos que
cincuenta años, ya cerraba con esta sugestiva exhortación:
“El choteo como libertinaje mental está a la defensiva. Ha
llegado la hora de ser críticamente alegres, disciplinadamente
audaces, conscientemente irrespetuosos”.

ADEMÁS DE LA SATISFACCIÓN
DE LAS NECESIDADES BÁSICAS DE SUS CIUDADANOS,

Y UNA ATENCIÓN Y MEMORIA CONSERVADAS,
SON LA CULTURA Y LA LIBERTAD DE LOS INDIVIDUOS E INSTITUCIONES

LOS QUE DEFINEN EL BUEN HUMOR DE UN PUEBLO.
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UANDO AÚN LOS TERRENOS
que rodeaban a La Habana
intramuros  estaban cubiertos
de árboles seculares y tupidos

por Zaida SANTANA DELGAM*

C
bosques se describe por  algunos
historiadores, como es el caso de
Fernando Inclán de Lavastida, la
existencia de un paraje habitado al que
llamaban Mayanabo. Éste era un
asentamiento aborigen  situado  junto
a las márgenes del río, que hoy  cerca
de su desembocadura, conserva el
nombre indígena de
Quibú. En dicho
paraje  se estableció
una de las tantas
rancherías que los
indígenas solían
levantar, a las que
rodeaban cultivos y
sembrados que
atendían con tan
buen gusto que al
decir de los
c o l o n i z a d o r e s
parecían “jardines y huertos”.

Nos referimos al conocido Marianao
que de acuerdo a los relatos hechos
por los cronistas del “descubrimiento”
es probable la existencia de un
asentamiento indígena en alguna
porción  de su territorio. El nombre
del actual municipio es al parecer una
corrupción del conocido por los indios
como Mayanabo.

En los inicios del siglo XVII no existían
poblaciones importantes al oeste de La
Habana, Marianao era entonces un
tupido bosque que proveía de madera
y leña a los pobladores de la Capital.

El 8 de marzo de 1610, el cabildo de
La Habana aprobó la siguiente moción:

“Que por  cuanto en los términos de
esta ciudad se han concedido algunos
sitios de estancia de labor e ingenios
de azúcar y cañaverales a cuya causa
se va gastando mucha leña, por cuya
razón los vecinos e moradores de esta
ciudad e por causa de las armadas de
SS.MM e flotas de navío que por este
puerto entran, conviene que tenga
término y parte señalada para

proveerse e cortar
leña de manera que
no le falte, ni
ninguna persona en
manera alguna se le
estorbe, sino que
sea el general para
todo el común o
provehimiento de
esta ciudad e
vecinos de ella. En
las dichas armadas
e flotas de SS.MM.

o navíos tengan señalado lugar donde
cortar e puedan proveerse de leña, por
ser cosa necesaria e le parecía que se
le podía señalar el Monte que está de
la otra banda del río de la Chorrera,
hacia la parte que dicen Mayanabo
hasta salir al hato de vacas que es de
Fernando Ruis e de Diego Hernández”.1

Es en la remota fecha de 1640,
cuando se procede a la construcción
de un torreón en la punta más saliente
de la playa de Mayanao, con el fin de
que sirviera de protección a los vigías
que cuidaban el territorio de la entrada
de piratas y contrabandistas que

Vista aérea del Colegio de Belén.

MARIANAO CONTÓ CON
CENTROS DE ENSEÑANZA

ATENDIDOS POR RELIGIOSOS COMO
LA SALLE, BELÉN, URSULINAS,

LESTONAC, CORAZÓN DE MARÍA,
SAN FRANCISCO DE SALES,

EL APOSTOLADO,
SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

Y LA UNIVERSIDAD
SANTO TOMÁS DE VILLANUEVA.

MARIANAO HA SIDO LUGAR
DONDE SE INSTALARON

NUMEROSAS
INSTITUCIONES MÉDICAS COMO

EL HOSPITAL MILITAR FINLAY,
MATERNIDAD OBRERA,

LA LIGA CONTRA LA CEGUERA
Y OTROS.
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asediaban a la Capital. Alrededor del
Torreón llamado de la Chorrera
comenzaron a agruparse hombres de
mar o de guerra  en un caserío, pero
no fue hasta 1720 que el Director
general de Indios, presbítero
Cristóbal Zayas Bazán, creó las
bases para el más importante asiento
poblacional de esa zona dirigiendo un
escrito al Cabildo de La Habana
donde solicita que  “.. .sobre un
paraxe que llaman los Quemados de
Marianabo, se le conceda un paraxe
realengo y apropósito para la
residencia de otros indios”. Ya en esa
fecha, al  parecer,  comienza a
deformarse el nombre Mayanabo en
Marianabo que posteriormente se
convierte en Marianao.

Para la asistencia religiosa del
caserío, el padre Zayas Bazán llama a
frailes belemitas, franciscanos y
agustinos, los que en 1724 adquirieron
la finca San José donde establecieron
una ermita bajo la advocación de San
Francisco Javier. Dos años después
ocurrió un gran incendio en el naciente
caserío, pero debido a la fertilidad de
sus tierras un grupo de los antiguos
vecinos levantan sus casas en el viejo
Quemado, otro pequeño grupo va más
al este donde forman el caserío de
Ceiba mientras el grupo mayor fueron
hacia al oeste, no muy lejos y fundaban
a Quemado Nuevo. Pronto el poblado
contó con una ermita que fue erigida
en el mismo lugar donde está ubicada
la iglesia parroquial “San Francisco
Javier de los Quemados”. Junto al auge
de Quemado Nuevo en 1735  se
comenzaron a edificar viviendas un
poco más al sur, a las orillas de un
riachuelo, formando otro caserío al
que dieron el nombre de Marianao. El
desarrollo urbano de ambos pueblos
los fue acercando hasta constituir uno
sólo, que denominaban Quemados de
Marianao hasta la creación del
Ayuntamiento, en 1878, con el nombre
de Marianao.

Durante siglo y medio Mayanabo
estuvo proveyendo de madera y leña
al vecindario de La Habana, en 1765
se dictó una orden prohibiendo los

cortes en el bosque que “ay desde la
Chorrera hasta Marianao”.2

El auge alcanzado por el pueblo de
los Quemados así como del caserío de
Marianao determinó la creación de la
Capitanía Pedánea del Partido de San
Francisco Xavier de los Quemados de
Marianao, puesto bajo la jurisdicción del
Ayuntamiento de La Habana.

En 1791 azotó la región occidental
de Cuba un devastador huracán que
provocó destrucción y ruinas. En
Marianao hubo inundaciones por el
desbordamiento del río Almendares y
torrenciales lluvias con vientos
huracanados que pasaron destruyendo
a su paso viviendas, caminos, bosques
seculares, etcétera. En torno a dicho
huracán existe una historia  que parece
arrancada de las páginas de un libro de
horror y misterio. Cuenta la leyenda que
en La Ceiba vivía en una suntuosa
mansión el opulento don Jacinto Tomás
Barreto y Pedroso, I conde de Barreto,
hombre muy rico que escondía tras su
título nobiliario un alma miserable y
criminal. Dicho Conde poseía otra
residencia veraniega en el Monte que
lleva su nombre y donde era torturada
su dotación de esclavos. Según la
leyenda, la noche que comenzó la
tormenta el Conde murió
repentinamente en su casa de La Ceiba
el 21 de junio de 1791. En esa

tenebrosa noche estando el cadáver de
“cuerpo presente en la sala principal”
“seis grandes blandones en magníficos
candeleros flanqueaban el sarcófago
de terciopelo negro”, velaban el
cadáver seis servidores que lucían la
librea de la Casa Barreto,  afuera rugía
el viento y se desataban las fuerzas de
la naturaleza cuando de pronto, con
un estrépito aterrador, se rompieron
puertas y ventanas, el agua penetró en
la casa derribando cuanto encontró a
su paso y una ola enorme, encrespada,
se retiró llevándose a su paso el
sarcófago del Conde en medio del
resplandor siniestro de los relámpagos,
quedándose sólo en el salón el gran
crucifijo sin haber sufrido daño
alguno.3 La leyenda sobre el Conde
continúa aún después de muerto, pues
dice que en las cuevas rocosas del
Monte de su nombre, el Conde
escondía sus tesoros y después hacía
matar a los esclavos que ejecutaban
esa tarea para que su secreto no fuera
divulgado.4

A partir de la instalación de los
primitivos ingenios de azúcar, uno de
los cuales, el de la finca San Andrés,
estuvo ubicado en el mismo lugar que
hoy ocupa el CAI Martínez Prieto, el
antiguo central Toledo, tomó auge en
la zona el asentamiento de núcleos
poblacionales.

Jardines de la Tropical.
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El central Toledo, fue llamado así por
su antiguo propietario, Don Francisco
Durañona, que nació en el pueblo de
igual nombre en España.

Con el auge económico de la Isla se
hizo necesario la construcción de
caminos y puentes, por tanto se
proyecta construir un camino entre la
Habana y Guanajay a través de los
Quemados siguiendo el mismo trazado
que el antiguo Camino Real de Vuelta-
Abajo a cuyas dos bandas había sido
fundado, en 1735, el caserío de ese
nombre. En 1819 fue construida la
Calzada de Marianao llegando ésta
hasta lo que hoy es la Plaza del
Mercado, la dirección de esta Calzada
fue la que tuvo la calle Samá, la primera
calle con la que contó ese poblado.
Posteriormente se considera
conveniente abrir una nueva calle que
hiciese menos peligroso el tránsito por
la pendiente hasta el Puente, pasando
a ser esta nueva calle la principal del
pueblo. Al intensificarse el tráfico por
la   Calzada de Marianao, se dispone,
en 1827 la construcción de un puente
sobre el río Marianao encargándosele
al maestro de obras Arsenio Lacarrere
Latosser. En 1832 se concluyó la obra
del Puente de La Lisa, que al decir del
maestro Latosser “... nada deja que
desear en cuanto a  hermosura y
solidez... que resistiría a las furias del
tiempo”, el decursar de los años ha
dado la razón a este Maestro.

Con la construcción de la Calzada
toma auge la atracción que ejercía
como lugar de baño, el manso río
Marianao, de ahí que se convirtiera
en Pueblo de Temporada, adonde
concurrían familias de La Habana
“en carretas cubiertas o enramadas
con pencas de coco, y al lento paso de
los bueyes empleaban una o dos horas
en el tránsito y cantaban, reían o
gritaban contestando los saludos de
los vecinos que alborozados salían a
su encuentro”5. En dicha época sus
aguas eran límpidas y transparentes,
por lo que los vecinos del lugar y
veraneantes disfrutaban de las delicias
del entorno. Un importante hecho,
acaecido alrededor de 1830,  incrementa

el auge de este pueblo, es el hallazgo
de un rico manantial de agua brotando
al pie de la loma de la Vigía. Después
de analizadas sus aguas,
comprobándose que las mismas eran
medicinales, se construyó  en 1831 la
Fuente del Pocito y hasta allí llegaban
muchas personas que deseaban
recuperar su salud quebrantada por
alguna dolencia digestiva.

Una de las figuras más destacada en
la historia de Marianao es la de don
Salvador Samá, marqués de Marianao,
emprendedor comerciante español,
quien lo visitó en la temporada de 1845
quedándose encantado con los
atractivos del lugar, fijando su
residencia en una suntuosa mansión
de la Calzada Vieja. Fue hombre de
gran influencia en el gobierno español,
la Corona lo distinguió con el
Marquesado de Marianao, Senador del
Reino, Coronel de Milicias y la Gran
Cruz de Isabel La Católica. Al ocurrir
su deceso, el 22 de junio de 1866, un
diario de la época destaca que, a pesar
de las ideas políticas del Marqués dado
su amor a España por encima de otros
miramientos, fue un hombre que
gustaba de “aliviar las necesidades del

prójimo y ejercer actos de caridad”
comentando, además, el
agradecimiento a su persona por la
contribución que hiciera a obras de
beneficio social en ese territorio. Sus
funerales fueron presididos por el
Capitán General. El Marqués dejó un
legado de $20 000 con destino a la
erección de una ermita en Marianao.
El domingo 15 de febrero de 1885 se
celebró Misa Solemne de inauguración
de la iglesia que lleva el nombre de El
Salvador en tributo a la memoria de
don Salvador Samá.

Por 1885 los baños en las márgenes
del río perdieron popularidad ganando
el favor del público la Playa de
Marianao como lugar preferencial de
veraneo y baños públicos que
consistían, estos últimos, en unas
casetas de madera colocadas sobre las
rocas, con unos tinglados en forma
de caballete para las señoras y los
niños. El número de visitantes a la
playa creció con la inauguración del
ferrocarril cuyas líneas llegaban hasta
la misma orilla del mar. A partir de 1884
la Empresa de Ferrocarriles empezó a
organizar excursiones dominicales
que salían del paradero de Concha,

Playas de
Marianao
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en La Habana y llegaban a la playa al
filo del mediodía realizándose fiestas
bailables en la glorieta construida para
dicho fin.

 El 9 de marzo de 1881 se inaugura
el hipódromo, cuyo antecesor
inaugurado en el Campo de Marte en
La Habana en 1852 duró sólo unos
días, el nuevo hipódromo estaba
ubicado en las inmediaciones del
paradero de los Quemados, fue
mejorado en su estructura y
reinaugurado el 28 de noviembre de
ese mismo año con el siguiente
programa: “Premio de seis onzas de
oro para una carrera de una milla para
caballos cubanos; premio de diez
onzas para carrera de una milla al
escape para caballos de todas clases y
premio de ocho onzas para carrera de
una milla al trote o al paso.”

En 1889 la economía de este
término municipal tomó un gran auge
al instalarse la fábrica de cervezas La
Tropical que en sus inicios fue una
fábrica de hielo. Marianao ha sido
también, a lo largo de su historia, lugar
donde se instalaron numerosas
instituciones médicas como el Hospital
Militar Finlay, Maternidad Obrera, La
Liga contra la Ceguera y otros.
Contaba también con instituciones
como: el Asilo para ancianos “Carvajal”
inaugurado en 1911, atendido por las
Hermanas de los Ancianos
Desamparados. El Asilo Truffin,
atendido por las Hermanas de la
Caridad fue abierto en 1920. La Creche
de Marianao se funda en 1937 atendido
por un patronato. En 1944 la Creche
“Elisa Aleida”. En 1949 se inaugura
para niños pobres lisiados el Hogar San
Rafael, atendido por los Hermanos de
San Juan de Dios (actualmente asilo
de ancianos). Escuela y dispensario
gratuitos “San Lorenzo” fundado por
el padre Lorenzo Spiralli. También
contó con un Instituto de
Rehabilitación de Inválidos y el Asilo
para ciegos Santa Lucía. Ya en épocas
más recientes cuenta con otras
instituciones médicas de gran prestigio.

En el campo de la educación el
antiguo término municipal de Mariano

contó con prestigiosos centros de
enseñanza atendidos por religiosos
como La Salle, fundado en 1918;
Belén, Ursulinas, Lestonac, Corazón
de María, San Francisco de Sales, El
Apostolado y Sagrado Corazón de
Jesús. También en dicho término tuvo
su sede la Universidad Católica “Santo
Tomás de Villanueva”.

Marianao abarcaba 11 barrios
municipales: Arroyo Arenas, El
Cano, La Ceiba, Coco Solo, Lisa,
Quemados, Wajay, Columbia, Playa,
Pocito y Redención.

Las otroras cristalinas aguas del río
Marianao donde los habaneros en
“carretas tiradas de bueyes y
lindamente engalanadas” acudían a
bañarse en su manso curso, se
convirtieron con el tiempo en lugares
contaminados con desechos vertidos
por fábricas y pobladores.

Como el tiempo pasado es parte de
nuestro presente, así como el  hoy
conforma de alguna manera el futuro,
se trae este relato en ocasiones
histórico o anecdótico y en otras
convertido en leyenda tenebrosa para
evocar, y conocer un poco los más
jóvenes, estampas costumbristas y
tradiciones de este territorio. Y así
termina esta parte de la historia del

antiguo Mayanabo que con el tiempo
devino en Marianao y que en otras
versiones, que son consideradas
leyendas, dicho nombre se debe a la
pérdida de una nao que conducía a
bordo a una mujer nombrada María,
mientras que otra versión asevera que
se debe a una hermosa mujer,
brasileña o portuguesa, cuyo sonoro
nombre era María Nao.

Así era entonces la denominada,
como  se expresaba en un slogan
de  la década de los cincuenta del
pasado siglo, “Marianao, Ciudad que
progresa”.

BIBLIOGRAFÍA
Historia de Mariano de Fernando

Inclán de Lavastida, 1952.

NOTAS
1 Memorias de la Real Sociedad

Económica
2 La Habana de Velásquez, por

Jenaro Artiles
3 Tradiciones cubanas, por Álvaro

de Iglesias.
4 De La Habana, de siglos y de

familias de María Teresa Cornide.
5 Trabajo dedicado a Marianao por

Manuel Costales, 1841.

* Licenciada en Economía.

Un detalle de los jardines del Asilo Truffin.
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Nació, en 1829, en la hacienda paterna situada en las
cercanías de Victoria de las Tunas. Allí se deslizaron su
infancia y adolescencia, signadas por dos características:
tener el abuelo al cuidado de su instrucción, hombre culto
que le proporcionó estudios de latinidad, y recibir de su
hermano lecciones de retórica y poética. No careció de
cultura literaria: Virgilio, Horacio y Garcilazo son autores
que prefirió y cuentan que entre sus libros de cabecera
estaban los Idilios de Teócrito, vertidos al francés.

Sin embargo, las lecturas clásicas no le impidieron
expresarse de modo que los campesinos se identificaran
con la obra de El Cucalambé, pseudónimo que proviene
de una palabra inglesa y otra indígena: Cook (que significa
cocinero) y calambé (que significa delantal).

A los 16 años de edad se dio a conocer como poeta,
colaborando en El Fanal, de Puerto Príncipe. En 1856 se
publicó una edición de sus versos con el título de
Recuerdos del Hórmigo, de la que se hizo una nueva edición
en La Habana, ordenada y prologada por José Muñiz
Vergara (El capitán Nemo), en 1938.

Años más tarde, Samuel Feijóo publicó una selección
de sus poesías; con grabados del pintor y crítico de arte

Robert Altmann. Compuso una obra dramática,
Consecuencias de una falta, que se representó en Santiago
de Cuba después de su ausencia definitiva.

Distintos autores coinciden al reconocer en la obra
cucalambeana la influencia de Fornaris (sobre quien
ya escribí) y la del popular cantor Fernando Poveda
(1796-1881).  Samuel  Fei jóo consigna que El
Cucalambé suma las dos corrientes (Fornaris y
Poveda),  añadiéndole una verdadera
transubstanciación con nuestro pueblo. En este
sentido, téngase presente que, mientras en otros países
hispanoamericanos, el metro escogido por el pueblo
era el romance, el cubano seleccionó la décima,
síntoma, según el criterio de Cintio Vitier, de ese
desvío por la temporalidad de raíz hispánica y de ese
gusto por la expresión ornamental que es uno de los
rasgos básicos de nuestra musa popular. Y aunque
hay autores que deben ser recordados (por ejemplo:
los hermanos Milanés y Ramón de Palma), “la cosa
no cuajaba totalmente. Faltaba algo más categórico...
un molde flexible que el pueblo adoptara como suyo.
Esa gota de oro fue la décima de El Cucalambé”.1

Ya vendrán las noches bellas
en que después de un aguaje

no empañe ningún celaje
el fulgor de las estrellas.

El Cucalambé.

por Perla CARTAYA COTTA

OETAS Y POETISAS HAN
desfilado por esta galería en no
escasos momentos de los casi diezP

años de vida de esta sección. Rescato ahora,
para iniciar el año 2004, la memoria de un
representante genuino de “la otra poesía”,
esa, que según el decir de Cintio Vitier, no
viene ligada a la letra sino a la voz y la
improvisación.
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Al respecto, Lezama Lima valoró que la primera
diferencia entre Nápoles Fajardo y los otros poetas
populares, está en que lo que seduce en él no son los temas
literarios, indios, guajiros, sino la naturaleza; porque hay
en su obra una primitividad, una frescura inaugural, que
no ofrecen ni Poveda ni Fornaris.2

En lo político, El Cucalambé profesó ideas separatistas
y se sumó a las diversas conspiraciones que se sucedieron
de 1848 a 1852. El fracaso de tales empeños y las
necesidades inherentes a la subsistencia familiar parece
que propiciaron que unos años después, aceptara el cargo
de pagador de Obras Públicas, en Santiago de Cuba. A
esa ciudad fue a residir con su esposa Rufina –natural de
Camagüey, musa de sus versos eróticos– e hijos. Pensó
hallar en aquel precioso entorno paz y alegría, pero erró.
Sufrió la rebeldía de su conciencia ante la decisión que
había tomado; incapaz de oír con indiferencia las críticas
de quienes le censuraban haber accedido a la proposición
del gobierno colonial.

Ya entonces sus versos gozaban de predilección y
fama. Quiso vivir para los suyos, y no pudo. Quiso
ignorar el lodo que lo salpicaba, y no lo logró. Quiso
creer lo que todos creían: que era un hombre feliz. Y no
lo consiguió. La tempestad interna ganaba fuerzas
insospechadas. Y un buen día desapareció sin que nadie
–ni en su hogar ni fuera del mismo– recibiera jamás
noticias suyas. Y sólo tenía treinta y tres años.

He leído diferentes versiones sobre este hecho: que se
fue para Alemania de manera anónima, que se suicidó por
deudas de juego o arrastrado por el remordimiento, que
fue muerto por los españoles, quienes arrojaron su cuerpo
al mar en la zona más frecuentada por los tiburones o tal
vez al río fuente de su inspiración. Pero lo cierto es que su
desaparición constituye un misterio.

Soslayo las obras cucalambeanas que son exponentes
del cibonajismo. Prefiero aquellas en que, casi siempre en
décimas, pinta las costumbres de nuestros guajiros, y
aquellas en que éste aparece como parte indisoluble del
paisaje “lo que es, en rigor, el primer argumento, el básico
de la nacionalidad”3 porque “de las muchas maneras que
tuvo la poesía de combatir por la independencia sin moverse
de su sitio, ésta fue una de las más sutiles y eficaces..”4

Quedaría en deuda con los lectores que me escribieron,
si no incluyo la preciosa décima con la que inicié estas
cuartillas:

Se escucharán las querellas de las aves nocturnales,
crujirán los colosales árboles del bosque umbrío,
y oiremos crecido el río sonar en los pedregales.

REFERENCIAS
1. Cintio Vitier: Poetas cubanos del siglo XIX, p. 28.
2. José Lezama Lima: Antología de la poesía cubana, tomo
III, p. 89.
3 y 4. Ibídem 1, p.29.

EL CACIQUE DE MANIABÓN
Una bonita piragua

nueva, blanca y reluciente,
al favor de la corriente

surcaba despacio el agua.
Tras una robusta jagua

se ocultó el indio al momento
y al notar su descontento,
al ver como gime y llora,
una indiana encantadora
le dijo con blando acento:

-¿“Quién eres, pobre mortal
que cantando te lamentas
y en estas riberas cuentas

los granos del arenal?
Si tiene cura tu mal,

aunque su origen ignoro;
si te ha hurtado algún tesoro

la ambición de un mal hermano,
aquí tienes una mano

que enjugue tu acervo lloro”.

El indio feliz que oyó
palabras que no esperaba,
su blanca flecha de cuaba

al arco al punto quitó.
A la indiana se acercó

con profunda humillación
e hincado sobre el troncón
de un tendido yamagüey,
la dijo: “Yo soy Amey”,
cacique de Maniabón.

Desarmados y dispersos
quedaron mis defensores,

merced a los invasores
sanguinarios y perversos.

Mis contratiempos diversos
no hay frases con que os explique;

pero aunque, pobre cacique,
miro mis tribus deshechas,

me quedan mis blancas flechas,
mis arcos de guaniquique”.

El Cucalambé
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 por Miguel SABATER* / fotos: Orlando MÁRQUEZ

EL ARCHIVO:
UN DIAMANTE EMPOLVADO

El Archivo Nacional de Cuba
figura entre las instituciones
históricas más importantes del
país. Sin embargo, a pesar de
los esfuerzos que se realizan
para difundirlo en la sociedad,
sigue siendo, lamentablemente
para muchos ciudadanos, un
lugar ignorado.

La situación es preocupante si se
considera que profesionales y
estudiantes que tal vez necesiten
visitarlo desconocen donde está y para
qué pudiera servirles.

Las fuentes documentales surgieron
antes que las bibliográficas. El
documento es un registro milenario,
en el cual se plasmaron diversidad de
hechos y gestiones de toda índole.

La experiencia investigativa en los
archivos históricos demuestra que un
manuscrito, o, a veces, sólo un párrafo
de él, pudiera contener el elemento que
confirme o niegue cierta tesis o
modifique la versión de algún hecho.

Es incuestionable que el documento
dimana mucha luz, pero en nuestro
país no existe una cultura del archivo,
por decirlo de algún modo
comprensible. A la hora de emprender
estudios que exigen indagar en la
historia se desdeña o se ignora la fuente
documental. Esta es una de las causas
por la que no pocos de los resultados
de admirables proyectos de
investigación adolecen de carencias de

datos que pudieron haberse hallados
en los manuscritos originales.

Resulta asombroso que profesores de
historia de la enseñanza media y hasta
universitaria desconozcan el Archivo
como institución indispensable para el
acceso a los conocimientos de la
especialidad que enseñan, cuya
ignorancia trasmiten a sus discípulos.
Todo ello y más, a través de los años,
ha propiciado la indiferencia  que
decenas de generaciones manifiestan
hacia el documento como fuente del
saber, desaprovechando la incalculable
utilidad que pudieran ofrecerles los
servicios del Archivo.

La Condesa de Merlín, en sus
memorias sobre Cuba, apuntaba que el
cubano apenas se interesaba por su
propia historia. Esto es un hecho
lamentablemente cierto.

El 28 de enero el Archivo Nacional de
Cuba llegará a sus 164 años de creado.

El presente trabajo es el testimonio
de mi gratitud hacia esa institución a
la que tantos debemos y no siempre
reconocemos públicamente.

DOCUMENTO Y CULTURA
El término documento procede del

Latín docere, es decir, enseñar. En
su significación más actualizada, se
entiende por documento todo tipo de
soporte (papel,  cinta de video,
magnetofónica o tecnología digital,
foto, mapa o plano) que contenga
información.

La admirable trama detectivesca de
la célebre novela de Umberto Eco, El
nombre de la rosa, gira en torno a un
controvertido manuscrito existente en
la biblioteca de la abadía donde
transcurre toda la acción. Se trata de
las consideraciones de Aristóteles
sobre el arte de la comedia.

Eco sitúa el contexto de su novela
allí donde confluyen peleando las viejas
concepciones medievales contra otras
más novedosas. La abadía es el
depósito que acopia lo mejor de la
cultura, pero representa al sistema
económico-social ya degradante que la
protege y sostiene. Mientras el lector
se complace en seguir las pistas de
inusitadas y misteriosas muertes de

Edificio donde se halla el Archivo Nacional,
inaugurado en la década de los 40s del siglo XX.
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monjes, Eco se las arregla muy bien
para ilustrar las contradicciones
generadas entre la inevitable evolución
de las ideas y las decadentes
concepciones del régimen feudal.

La cultura está encerrada en la
abadía. Pero no todos allí pueden
acceder a ella. Es privilegio de pocos.
Y el que intente saber más de la cuenta
debe pagar con la vida.

Una de las más altas virtudes de El
nombre de la rosa es haber logrado
representar esa parte cruenta de la
historia en que el hombre figuró como
abogado y soldado defensor de su
derecho por su independencia
intelectual. Esta actitud rebelde de la
conciencia humana hasta entonces
limitada por hombres que ostentaban
poder sobre lo temporal y lo espiritual,
muchos de los cuales se tomaron la
libertad de actuar arbitrariamente en
el nombre de Dios condenando todo
destello de progreso a la hoguera,
constituye uno de los capítulos más
desgarradoramente humanos en la
historia del saber.

Lo que siguió a esta dilatada y
lamentable etapa fue el Renacimiento,
época de ruptura de las tradiciones
existentes, uno de cuyos principales
rasgos fue la búsqueda incesante del
conocimiento a través de la indagación
de la naturaleza en cualquiera de sus

manifestaciones o de las propias obras
o disciplinas creadas por el hombre.

El documento, que hasta entonces
servía, fundamentalmente, como
vehículo de comunicación para un
sinnúmero de gestiones oficiales,
empezó a desempeñar un papel muy
importante en la cultura.

Una de las disciplinas que más se
transformó durante el Renacimiento,
y luego en la Ilustración, fue la historia.
El manuscrito se convirtió en un
auxiliar muy valioso en las manos de
numerosos investigadores, quienes lo
apreciaron como importante fuente de
datos  de todo tipo útiles para
reconstruir las épocas.

EL ARCHIVO HISTÓRICO
El  or igen  de  los  a rch ivos

históricos se fundamenta en la
existencia del  documento y la
necesidad de preservarlo en virtud
de su valor testimonial.

Desde épocas ya olvidadas el
documento fue el medio habitual de
gestión entre las cada vez más
numerosas instituciones surgidas
durante el desarrollo de la sociedad,
las cuales crearon sus archivos para
conservar tanto la documentación que
generaban como la que recibían.

El documento se guardaba en
lugares inapropiados para su

conservación, sin que su depósito se
rigiera por principios técnicos. Mucho
menos podía concebirse el oficio de
archivero. En tales circunstancias la
documentación corrió las más variadas
desventuras, y desapareció por
diferentes causas.

Sin embargo llegó un momento en
que, habiendo sido reconocida la
impostergable necesidad de registrar
y conservar la documentación de un
modo organizado y protegido de la
virulencia y otros factores que
pudieran dañarla o hacerla desaparecer,
se crearon los archivos generales.

Los archivos generales, que
devinieron históricos, se fundaron por
disposiciones gubernamentales. Su
existencia se debió al creciente
volumen documental generado con el
tiempo, hasta entonces conservado en
los archivos de diversas instituciones.

La constitución oficial de los
archivos, en no pocos casos, obligó a
concebir un edificio para almacenar la
documentación, un personal a sueldo
para su atención y algunos principios
de orden, seguridad y conservación del
material acumulado.

Generalmente las instituciones
religiosas permanecieron conservando
su documentación en los archivos
obispales, parroquiales o conventuales.
De modo que gran parte de los
documentos que pasaron a ser fondos
de los archivos generales provenían de
ramos estatales, privados o personales.

Aunque por aquellos días la
archivística no era una disciplina, la
práctica del trabajo en los archivos fue
perfeccionando su labor. Se
modificaron las normas establecidas
para almacenar, registrar y conservar
los documentos, al mismo tiempo que
se concebían mejores locales para su
concentración. Los archivos dejaron
de ser simples almacenes de
centenarios legajos empolvados que
comenzaron a abrirse ante la curiosidad
de investigadores ansiosos del saber
histórico de épocas ya inexistentes, de
las que los manuscritos daban fe.

Surgieron personas preocupadas por
el cuidado de la documentación,

Este depósito del Archivo guarda
más de 5 000 documentos.

El edificio cuenta con 30 naves como ésta.
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quienes en su contacto con ella
aprendieron e innovaron en el ejercicio
de su trabajo y experimentaron el celo
derivado del amor que les impregnara
su oficio. Ellos pudieran ser
considerados los precursores de lo que
muchos años después se sigue
intentando reconocer mundialmente
como la ciencia archivística, pues
trasmitieron lo mejor de sus
conocimientos a otros empleados.

TRAS LA CRUZ
Y EL EVANGELIO:

LA ESPADA
Y EL DOCUMENTO.

La conquista de
América generó una
gran cantidad de
documentación que
primero sería conser-
vada en España y
luego en sus provin-
cias de Ultramar.

Los objetivos de la
conquista de territo-
rios americanos, que
exigían el constante
desplazamiento de
autoridades y soldados
españoles, así como
las contiendas que
éstos y los nativos
s o s t u v i e r o n ,
impidieron que la
documentación llegada al Nuevo
Continente pudiera conservarse aquí.

Durante los primeros años del siglo
XVI, la estructura organizativa del poder
español en América se caracterizó por
la fundación de villas, en las cuales el
conquistador erigía un rústico
ayuntamiento y una catedral,
representativos del poder divino y
estatal. Un reducido número de
españoles, calificados como vecinos,
se hacían servir de los nativos del
territorio en calidad de verdaderos
vasallos.

Este fue el origen, en Cuba, de la
primera villa (Baracoa) y su iglesia
parroquial, y de los primeros

documentos oficiales que trataron
sobre nuestra Isla.

A medida que avanzaba la conquista,
precedida por la cruz tras la que se
escondía la espada para casos de
resistencia, fue creciendo la
correspondencia entre las autoridades
de la Corona y las que se les
subordinaban en América, tales como
los virreyes, capitanes generales y
obispos. Las cartas de relación e
informes de autoridades militares,
civiles y religiosas, mediante las cuales
se expresaban a los monarcas –a veces
hasta con atrayente estilo anecdótico-
los pormenores del proceso de la
conquista, fueron los primeros tipos

documentales que
comenzaron a formar los
archivos de la Corona y
del Consejo de Indias.
Poco después la Casa de
Contratación de Sevilla
fue generando también un
importante volumen de
documentos que ilustran,
como los anteriores, las
peculiaridades de los
primeros tiempos de la
colonización.

En Cuba, como
también fue experiencia
general en América, el
documento se guardó en
la residencia del Capitán
General, en archivos del
ayuntamiento, de iglesias

y conventos, escribanías y de otras
instituciones oficiales.

Durante el desarrollo organizativo
de la sociedad colonial, que en
nuestra Isla comenzó a ser
importante hacia mediados del siglo
XVII, pero sobre todo a finales del
XVIII, en que Cuba adquiere más
relevancia económica para la
monarquía española, existían
instituciones como la Universidad de
La Habana, la Intendencia General de
Hacienda, el Registro de la Propiedad,
las Audiencias, el Tribunal de Cuentas
y otras, en cuyos archivos se
almacenaba la documentación que
entre ellas interactuaba.

Protocolo Notarial fechado en 1652. El
documento más antiguo que guarda el
Archivo Nacional es de 1587.

AGRADECEMOS
A ESOS CURIOSOS AZARES

DE LA VIDA
QUE PODAMOS RECORDAR

EN UN MISMO DÍA
DOS NOTABLES NACIMIENTOS

DIGNOS DE PERPETUARSE
EN EL TIEMPO:

EL DEL ARCHIVO NACIONAL,
MEMORIA HISTÓRICA
DE NUESTRA NACIÓN,

Y EL DEL AUTOR
DE ESE COLOSAL ENSAYO

QUE ES NUESTRA AMÉRICA.

MARTÍ SE ATREVIÓ A DECIR,
CON ESA SÓLIDA

Y CORAJUDA SAPIENCIA
QUE SIEMPRE LO CARACTERIZÓ,

QUE NUESTRA GRECIA
ES PREFERIBLE

A LA GRECIA  QUE NO ES NUESTRA
Y SE INJERTARA

EN EL TRONCO DE NUESTRAS
REPÚBLICAS AMERICANAS
LA CULTURA UNIVERSAL,
PERO QUE EL TRONCO

FUERA NUESTRO.
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El volumen documental, que con los
años perdía su utilidad administrativa,
fue muchas veces incinerado por la
falta de un depósito general al que
pudieran ser trasladados y
conservados adecuadamente. Se
perdió así un incalculable material para
el conocimiento de épocas pretéritas
de las que poco o nada sabemos por
su lamentable carencia. Un hecho
semejante ocurrió con los archivos
obispales. Los obispos Morell de
Santa Cruz y Juan José Díaz de
Espada y Fernández de Landa, dan
testimonios de que los archivos
eclesiásticos se incineraron por la
gran cantidad de documentos que
permanecían en mal estado.

Las iglesias registraron una
considerable cantidad de documentación
debido al papel destacado que desde el
punto de vista civil tuvieron en la
colonia. Libros de bautizos,
matrimonios y enterramientos de
personas de todo tipo de condición
social formaban sus archivos tan
valiosos para la investigación histórica.
A partir de 1886, en que se creó el
registro de Estado Civil, la Iglesia
controló absolutamente un caudal de
información sin cuya consulta no sería
posible completar la existente en otros
archivos de la Isla.

EL ARCHIVO NACIONAL DE CUBA
La primera autoridad cubana que

mostró interés en organizar toda la
documentación existente en la Isla fue
el Capitán General Antonio María
Bucareli. Creó la primera Secretaría de
la Capitanía General donde se
archivaron los documentos de la
gobernación civil y militar.

El 21 de noviembre de 1791 se
reglamentó el funcionamiento del
archivo de la Secretaría de la
Intendencia de Ejército y Real
Hacienda. Cuarenta años después se
fundó el Archivo General de la Real
Hacienda de la Isla de Cuba.

El 28 de enero de 1840 una Real Orden
aprobó el proyecto para la creación del
Archivo General de la Isla de Cuba.
Otra disposición emitida por la Corona

17 años después que la anterior,
suprimió el archivo de la Intendencia,
por lo que el Archivo General se
convirtió en una institución con
atribuciones propias y el depósito
documental más importante de Cuba.

El término archivo nacional surge a
partir del Decreto Ley 386 de 20 de
diciembre de 1904.

Hasta 1959 el Archivo fue
administrativamente dependiente de la
Secretaría de Instrucción Pública y
Bellas Artes, en que pasó a serlo de la
Dirección General de Cultura del
Ministerio de Educación.

En enero de 1960 una Ley dictada
por el Estado norma que el Archivo
funcionará como depósito de fondos
documentales, como instituto técnico
para la capacitación del personal de
los archivos públicos de la Nación y
como centro de investigación y de
cultura histórica.

Desde abril de 1963 el Archivo
perteneció al ramo de la Academia de
Ciencias, hasta su reciente
incorporación al Ministerio de Ciencias,
Tecnología y Medio Ambiente.

Durante la época colonial y
republicana estuvo en diversos lugares
de la Capital, como fueron el Castillo
de la Real Fuerza y el Convento de San
Francisco. Su permanencia en estos

sitios inapropiados y el traslado de los
documentos provocó la pérdida y el
deterioro de una parte de ellos.

El edificio actual está en
Compostela 906 esquina a San
Isidro, en La Habana Vieja. Se
construyó en los años cuarenta del
pasado siglo y fue inaugurado por el
Presidente de la República. Se
concibió de acuerdo con las
exigencias que necesitaba el
voluminoso acopio documental. Lo
forman tres plantas en cada una de
las cuales hay diez naves que
contienen diecinueve filas de estantes
donde se conserva la documentación
en forma de legajos y libros. El
volumen documental es de veintisiete
kilómetros lineales.

Gran parte de las fuentes que
pudieran consultarse en el Archivo
están agrupadas en fondos o
colecciones coloniales, republicanas o
de la época de la Revolución, que
reflejan las diversas actividades de las
instituciones existentes en esos
períodos, ya sea de carácter
gubernamental, político, económico,
militar y social.

Las fuentes más antiguas son los
Protocolos Notariales (1587 en lo
adelante), verdaderos testimonios de
una época sin imprenta, donde se

La biblioteca contiene una amplia y variada bibliografía
de carácter histórico y arhivístico.
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recogen elocuentes testamentos y
otros servicios contractuales que
reproducen, con el lenguaje jurídico
de su tiempo, las particularidades de
la vida cotidiana.

Las fuentes deben ser localizadas y
consultadas en la Sala de lectura previa
autorización oficial. El usuario puede
valerse de los ficheros y otros medios
de localización de la información que
desee, y de los empleados
especializados para su orientación.

Existe, además, una biblioteca con
una amplia y variada bibliografía de
carácter histórico y archivístico.

La mapoteca y la fototeca preservan
mapas, planos, fotos y grabados
únicos en su tipo.

La documentación que no se
encuentra en óptimo estado es
restaurada a través de modernos
procedimientos de conservación del
papel. Además, un equipo de
especialistas controla el estado de
conservación de los documentos para
evitar que se dañen por la acción de
factores biológicos y ambientales.

Han sido procesados muchos fondos
para el servicio público, sobre todo
coloniales, pero aún quedan otros muy
interesantes por sacarse a la luz. En
esa compleja actividad se afanan
numerosos profesionales y técnicos
que se empeñan en aplicar lo mejor de
su experiencia.

El usuario puede consultar informes
oficiales, actas, censos de población,
estadísticas económicas, correspon-
dencia oficial y privada, inventarios,
testamentos, documentación judicial
que incluyen atrayentes procesos,
disposiciones de gobierno, re-
glamentos, entre otras tipologías
documentales que abarcan temas
como el tráfico de esclavos,
conspiraciones, guerras de
Independencia, partidos políticos,
movimientos y obras sociales,
instrucción y beneficencia públicas,
servicios jurídicos, actividad y bienes
eclesiásticos,  tradiciones cristianas y
paganas, vida social...

Obras de autores cubanos se han
servido de las fuentes de archivo hasta

el punto de poder asegurarse que, sin
la consulta de sus numerosos
documentos, no hubieran sido posibles.
Merecen recordarse El ingenio de
Manuel Moreno Fraginals, Azúcar y
población en las Antillas de Ramiro
Guerra, Documentos para la historia
colonial de Cuba de César García del
Pino, muchas de las obras de José
Luciano Franco, y más recientemente
el libro La esclavitud desde la
esclavitud de la doctora Gloria García,
entre otros notables investigadores.

El Archivo Nacional es miembro del
ALA (Asociación Latinoamericana de
Archivos) y sostiene intercambios de
cooperación técnica, profesional y
cultural con importantes instituciones
del mundo. Ofrece diversos cursos de
capacitación archivística, y ha sido
sede de eventos internacionales. Es
visitado por numerosos investigadores
del país y del mundo. Su revista,
conocida como Boletín del Archivo
Nacional (la más antigua de América
en su tipo), fue creada en 1902 por
uno de sus más memorables
directores, el señor José Llaverías,
destacado patriota, amante del saber
y de la historia.

Actua lmente  e l  Arch ivo  es
dirigido por la doctora Berarda
Salabarría Abraham, asistida por
un equipo de vicedirectores  y
especialistas que atienden diversas
áreas y múltiples tareas.

Hasta hace un par de años el Archivo
Nacional controlaba metodológicamente
todos los archivos provinciales,
actividad que desde entonces
desempeña la Dirección General de
Archivos. Sin embargo, a pesar de lo
que jerárquicamente representa la
Dirección General de Archivos para
el funcionamiento armónico y efectivo
de los archivos cubanos, el Archivo
Nacional sigue siendo, por excelencia,
el taller donde se forjan los más
avezados archivistas, la fuente viva y
permanente del conocimiento que sólo
puede garantizar la experiencia del
trabajo cotidiano con el documento.

Hay un poema de Gustavo Adolfo
Bécquer que trata de un arpa que

durante muchos siglos permaneció
silenciosa y cubierta de polvo en el
rincón de una casa, sin que nadie le
diera importancia. Hasta un día en que
alguien, por curiosidad, tocó sus
cuerdas, y todos se asombraron de su
armoniosa e incomparable melodía.

Los documentos de archivo corren
la misma suerte. Permanecen en lo
más sombrío y silencioso de los
depósitos esperando por la mano del
archivero que los devele para que se
escriba la historia.

Justamente 13 años después de
haberse fundado el Archivo Nacional
de Cuba vendría al mundo el hombre
que tanto honró con su saber la cultura
cubana. Agradecemos a esos curiosos
azares de la vida que podamos
recordar en un mismo día dos notables
nacimientos dignos de perpetuarse en
el tiempo: el del Archivo Nacional,
memoria histórica de nuestra nación,
y el de José Martí, autor de ese colosal
ensayo que es Nuestra América, donde
se atrevió a decir con esa sólida y
corajuda sabiduría que siempre lo
caracterizó, que nuestra Grecia es
preferible a la Grecia que no es nuestra
y se injertara en el tronco de nuestras
Repúblicas americanas la cultura
universal, pero que el tronco fuera
nuestro; con lo cual honró, como
nadie hasta entonces, nuestra
admirable identidad.

* Licenciado en Filología.
Investigador del Archivo Nacional de
Cuba. Escritor.

EL ARCHIVO NACIONAL
ES MIEMBRO

DE LA ASOCIACIÓN
LATINOAMERICANA

DE ARCHIVOS
Y SOSTIENE INTERCAMBIOS
DE COOPERACIÓN TÉCNICA,
PROFESIONAL Y CULTURAL

CON IMPORTANTES
INSTITUCIONES DEL MUNDO.
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INT E R N A C I O N A L

Bolivia quedó sin salida al mar en 1870 cuando Chile se
apoderó de Antofagasta y otros tres puertos en la costa
del Pacífico. Los chilenos creen que esa ganancia de
territorio se legalizó con un tratado en 1904 permitiendo a
los bolivianos usar el puerto de Arica.

También Bolivia perdió territorio frente a Paraguay
por la Guerra del Chaco en 1932. Y entre una fecha y
la otra quedó reducida a 1 100 000 kilómetros
cuadrados  al ceder ante Brasil en otra disputa fronteriza
que no llegó a quemar pólvora.

El Viejo Vizcacha, personaje del poema nacional
argentino Martín Fierro, fue a veces portavoz del más
notorio sentido común: “los hermanos sean unidos,
porque esa es la ley primera... pues si entre ellos pelean,
los devoran los de afuera”, dijo.

A través del tiempo la cuarteta del pícaro viejo
resultaría útil para desoír a Roger Noriega, subsecretario
de Estado apestando a guerra fría en el gobierno de
George W. Bush. Además de anunciar con trompetas
una colusión subversiva entre Cuba y Venezuela, acaba
de protestar por la política exterior argentina.

El nombre del país del apunamiento1, Bolivia, evoca a
Simón Bolívar, el estratega de la Gran Colombia –incluida
la actual Venezuela– cuya tumultuosa campaña
independentista quedó hasta ahora corta de futuro.

por Alfredo MUÑOZ-UNSAIN

UN COMENTARIO QUE EL PRESIDENTE
de Venezuela, Hugo Chávez, consideró sin
duda liviano, mostró que sigue reacia a

solidificarse la amalgama con que algunos
estadistas han venido desde inicios del XIX

intentando unir a Suramérica.
El presidente Chávez deseó bañarse un día en

una playa boliviana del Océano Pacífico y el
gobierno del presidente chileno Ricardo Lagos
demostró disgusto llamando a consulta a su
embajador en Caracas. Fue apenas un eco del
quehacer fratricida que ensució a veces el sueño
de la primigenia independencia.

Luego de hablar a puerta cerrada en Guayaquil, José
de San Martín le dejó el terreno libre tras cruzar los
Andes y liberar del yugo español a Chile y Perú2. San
Martín  planeaba encontrar un Rey que gobernara a
los países recién libres de otro Rey, el de España. Ya
entonces se necesitaba el acuyico3, pero la cuestión
democrática era más confusa.

A primera vista no resulta claro por qué el presidente
Lagos activó un rencor de fines del siglo XIX. A modo de
conjetura, puede adelantarse que de los Estados miembros
del despiadado Plan Cóndor4, Chile es el único que no quedó
completamente limpio: pues uno de sus responsables,
Augusto Pinochet5, aunque ya no colea, sigue vivito y nadie
sabe cuántos émulos duermen a la espera de oportunidad.

Pero hay indicios de que la  coal ición de
centroderecha, en el poder, está cohesionada mediante
pernos, hilos, remaches y chewing-gum. Frente al
panorama electoral que se le acerca el gobierno chileno
podría creer útil no aparecer como débil.

Kirchner-Lula:
la nueva relación rompe fronteras mentales seculares.
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EL EJE ARGENTINA-BRASIL
Frente a la debilidad de que el 21 por ciento de la

población activa permanece en el nivel de pobreza, el
gobierno en Argentina terminó 2003 fortalecido como
pocos en la historia por un índice de popularidad del 88
por ciento, según empresas encuestadoras de prestigio.
Aunque el abanico de centroizquierda que más o menos
lo aprueba carece de estructura, el presidente Néstor
Kirchner gobierna ante una oposición de derecha y
centro que no se compagina.

En Buenos Aires analistas políticos independientes
atribuyen el insólito grado de aprobación a tres líneas
bien definidas del accionar gubernamental: no permitir
la impunidad de quienes en el pasado asesinaron a
opositores, firmeza contra la corrupción administrativa,
y despojar de interferencias la política exterior.

Kirchner fue audible al rechazar el nombramiento
intentado por el gobierno del presidente Jorge Batlle
(Uruguay) de un notorio represor como Agregado Militar
de su Embajada en Buenos Aires. Prosiguió la limpieza de
la alta magistratura proponiendo a una mujer para un cargo
vacante en la Suprema Corte de Justicia. Se descuenta
que el actual Congreso pondrá luz verde a la designación.

Un beneficio extra le resultó la aparición de un
arrepentido que declaró haber sido quien repartió a mano
el dinero con que senadores fueron coimeados para aprobar
leyes antiobreras cuando el último y escandaloso período
del presidente Carlos Saúl Menem.

Un aumento del 8 por ciento en el PBI al finalizar 2003 y el
pronóstico de que en el flamante 2004 tal índice será similar
señala una incipiente recuperación económica. La ocasión
fue aprovechada por el Fondo Monetario Internacional para
sugerir que Argentina pague más de su deuda externa que lo
acordado, y por el presidente Kirchner para negarse. Según
se interpreta, el objetivo del FMI ha sido  favorecer a los
acreedores privados, algo que no le compete. De todas
maneras, la presión fondomonetarista apunta al año 2005.

EL EJE BRASIL-ARGENTINA
Por decisión de la judicatura brasileña, a los turistas

de Estados Unidos se les toman fotos e impresiones
dactilares al llegar. Una Ley del Talión recíproca e
incruenta, que satisface al orgullo nacional. Pero hubo
una decisión de más trascendencia.

El gobierno brasileño y el argentino comparten la opinión
de que el Consejo de Seguridad de la ONU no representa la
actual realidad mundial y debe ser ampliado para que en
ese profano cafarnaum esté representada la inmensa
periferia pobre. A la espera del necesario consenso
colectivo, todavía inmaduro, ambos gobiernos firmaron
un acuerdo sin precedentes.

Brasil ocupará uno de los asientos rotativos por dos años
del Consejo de Seguridad entre 2004 y 2005: Argentina
otro entre 2005 y 2006. Por el documento, un diplomático

argentino formará parte de la representación brasileña y
uno brasileño de la argentina durante los respectivos
períodos. El arreglo funcionará también en 2005 cuando
ambos países tengan sendos asientos.

El acuerdo es bastante más que simbólico. No solamente
rompe fronteras diplomáticas para una comunidad de
acción de ambas potencias suramericanas en ese foro
mundial. También rompe fronteras mentales seculares.

La rivalidad, el resquemor y la desconfianza mutua
entre los nacionales de ambos países  había durado
literalmente siglos.

Datan de 1494 cuando la reina Isabel y el rey Fernando
por una parte y por la otra el rey Juan II dividieron entre
España y Portugal a ojo de buen cubero el mundo conocido
mediante el Tratado de Tordesillas. Propósito: el reparto
equitativo de Africa y América.

Tal enemistad en vía de desaparecer había llegado al punto
de que hasta fines del siglo XX, en los juegos bélicos de los
respectivos ejércitos, las fuerzas propias (brasileñas o
argentinas) eran azules y las enemigas (de Argentina o de
Brasil) eran coloradas.

NOTAS
1) Dificultad de respirar causada por el poco oxígeno en el aire de

la puna, la altitud de la región andina que exhibe cuatro cimas mayores
de seis mil metros: Sajama, Illampu, Illimani y Ancohuma.

2) Hazaña minusvalorada por los historiadores europeos, que
magnifican la de Aníbal. El mayor pico de los Andes, el Ojos del
Salado, sube a 6 893 metros. El más alto de los Alpes, el Mont
Blanc, a 4 807 sobre el nivel del mar.

3) La mascada de hojas de coca. Ingresa a la saliva un estimulante
como el del café, la yerba mate o el te que hace soportable el
apunamiento. El arbusto, coca, es cultivo tradicional de los cocaleros,
cuyo líder, Evo Morales, por cantidad de votos arañó la presidencia
en 2002. De la pasta de coca con tratamiento químico se obtiene la
cocaína, estupefaciente adictivo introducido en el Occidente por
Sigmund Freud (que ignoraba ese tétrico aspecto) como anestésico.
En Estados Unidos, donde ocurre el 40 por ciento del consumo de
cocaína en el mundo, se asegura que las mayores plantaciones del
arbusto están en Colombia, Perú y Bolivia.

4) Argentina, Uruguay, Paraguay, Bolivia, Perú y Chile. Era el
acuerdo por el cual los opositores a las respectivas dictaduras
eran secuestrados y asesinados en cualquiera de sus territorios.
Algunos muertos célebres: el legalista general chileno Carlos Prats
(y su esposa), el ex presidente y general boliviano Juan Carlos
Torres, el ex presidente de la Cámara de Diputados uruguaya y
senador Zelmar Michelini...

5) Aunque un villano menor sigue siendo un villano, la siniestra
reputación de Pinochet puede haber sido magnificada mediáticamente
por sus gafas, que le daban aspecto de Darth Vader. Los muertos por
su régimen, calculadas en 3 000, son bastante menos que el mínimo
de 30 000 asesinados por el general argentino Jorge Rafael Videla y
sus colegas de charreteras. Chile tiene hoy el más bajo índice de
pobreza en Suramérica, en parte porque Pinochet no privatizó el
cobre (la prioritaria riqueza nacional) aunque la proporción es
escandalosa: el 10 por ciento de los más ricos tienen el 42 por ciento
de los bienes terrenales y el 10 por ciento de los más pobres sólo el
1 por ciento de las riquezas (¿riquezas?).

* Periodista argentino residente en Cuba.
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por Emeterio Santovenia

PREFACIO
Las palabras del Maestro están dichas con ánimo
de sanear la condición humana. Sus conclusiones
comprenden medios y modos de vivir en
honestidad y ascenso públicos. Y es demasiado
lo que todavía queda por lograr para que se hallen
en armonía con sus apostólicas aspiraciones las
realidades de la vida cubana.

Sus producciones son la fuente de este libro.
De lo hablado y escrito por él vienen las
enseñanzas que recojo y exhibo. A lo largo de mi
trabajo el hombre que fue poeta, estadista,
alterador, héroe y fundador va dejando conocer
sus criterios y definiciones. Todas las frases
impresas en bastardilla son textuales de Martí.
Lo demás lleva la marca de su pensamiento, tan
dado a la creación y tan al servicio de la virtud.

Mucho se ha hablado de José Martí. No ha
sido demasiado, pero en ocasiones se ha hecho
de manera burda e inapropiada. Él, que sólo
quiso unir, ha sido utilizado -es la palabra
apropiada- para enfrentar; quizás el problema
sigue siendo de “moralidad personal”.

El doctor Emeterio Santovenia dedicó buena
parte de su vida y obra a estudiar al Apóstol de
la independencia cubana. Al cumplirse otro
aniversario (151) del natalicio de Martí,
ofrecemos fragmentos de la segunda edición de
su obra Política de Martí, impresa por la Editorial
Lex de La Habana en 1944. Juzgue el lector.

Nota de la Redacción
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I POLÍTICA: PATRIA
José Martí exhala su primer vagido

en la cama de una humilde inmigrante,
natural de Islas Canarias y casada
con un modesto burócrata, nacido en
España. Su cuna no es mucho más
que el oscuro pesebre en que es

preciso venir al Mundo para entender bien a Jesús,
espíritu limpio y piadoso, conocedor de la escasez
del amor, el florecimiento de la codicia y la victoria
del odio. De apretura en apretura y de dolor en
dolor, asciende al sacrificio aleccionador y útil,
que lo conduce a preeminencia singular. Pero lo
grande en él no consiste sólo en la existencia así
depurada. Junto a esta bella cosa se manifiestan
el valor de su conducta y la originalidad y
hermosura de sus ideas y procederes.

Su conducta corresponde a la de un apóstol.
No puede ser apóstol sin ser creador, y también
es creador. Apostolado y creación lo ponen en
trance de ser redentor. El nuevo redentor aúna lo
material y lo inmaterial, lo concreto y lo abstracto,
lo visible y lo soterrado, y sobre todo esto levanta
sus construcciones físicas e ideológicas.

Sabe que un pueblo es condensación de muchos
y muy delicados atributos. El primero es la libertad.
La define de cien maneras. La considera un
derecho cargado de deberes. Detesta la falsa. La
libertad palabrera, la que pide derechos y no los
prepara ni asegura con buenas prácticas, es como
la salida por un espinar a tirar piedras a las
plumas. República sin ciudadanos es
inconcebible. Ser ciudadano de república es cosa
difícil, y es indispensable  ensayarse  en  ella
desde la niñez.

Frente a lo impuro y nocivo el deber del hombre
honrado no consiste en echarse a un lado de la
política para dejar que sus parásitos la gangrenen,
sino en entrar en ella para sanearla. Frente a lo
puro y fecundo falta al deber de hombre quien se
niega a pelear por una política propiciadora de la
felicidad a través del trabajo y del decoro...  No hay
pueblo donde no hay hombres. No hay constitución
ni gobierno de un pueblo donde no hay estadistas.
Sólo hay estadista, en la concepción martiana,
cuando en un hombre se integran estas dos fuerzas
morales: sagacidad e indulgencia.

II DOS POLÍTICAS
La concepción martiana de la política quiere partir

de la existencia de núcleos humanos
vigorosamente organizados. La política ha de tener
por aspiración suprema la salud y el
robustecimiento del pueblo. Pero ¿qué es el
pueblo?

En la composición de un pueblo entran muchas
voluntades, puras o pervertidas, francas o torvas,
impedidas por la timidez o precipitadas por el error.
Un pueblo está hecho de hombres que resisten, y
hombres que empujan: del acomodo que acapara,
y de la  justicia que se rebela: de la soberbia que
sujeta y deprime, y del decoro que no priva al
soberbio de su puesto, ni cede el suyo: de los
derechos y opiniones de sus hijos todos está hecho
un pueblo, y no de los derechos y opiniones de
una clase sola de sus hijos; y el gobierno de un
pueblo es el arte de ir encaminando sus realidades,
bien sean rebeldías o preocupaciones, por la vía
más breve posible, a la condición única de paz,
que es aquella en que no hay un solo derecho
mermado. La función primera de la política es
sanear y poner en movimiento las fuerzas útiles
que levantan a un pueblo y lo convierten en sostén
y honra de la patria.

Señala las diferencias existentes entre una
política práctica y una política perfecta. La política
práctica no es más que la lucha por el goce del
poder: no sabe orientarse, y es impaciente, y se
fatiga de esperar, y es irresponsable, y carece de
toda función creadora. La política perfecta es todo
lo contrario: es previsora, y rehuye entrar por
escotillón a gobernar, y avanza con bandera
desplegada y a tambor batiente, y se prepara para
tiempo largo, e inspira confianza, entusiasmo,
respeto y fe en su intención enérgica de reformar
juiciosamente.

Juzga con rigidez la conducta de los hombres
que, por falta de preparación, de responsabilidad
o de verdadera virtud patriótica, comprometen con
la violencia inútil de su lenguaje y el aparato
imprudente de sus actos el éxito de una grande
empresa, cuyos medios y fines escapan a sus
alcances. En política es crimen derribar lo que no
se puede reconstruir. Cuesta mucho trabajo alzar
un mundo de las ruinas, aún en pie, de la fábrica
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altiva de Carlo Magno, Luis XI y Luis XIV.  Se ha
de hacer despacio lo que ha de durar mucho. En
pueblos sólo edifican los que perdonan y aman.
De estos principios salen dos reglas: una benigna
y una severa. Según la regla benigna, se ha de
amar al adversario a quien se está derribando en
tierra. Según la regla severa, los odiadores deben
ser declarados traidores a la doctrina republicana.

III DEMOCRACIA
Es libertador, y no le es posible ser libertador en

la acepción pura del vocablo sin ser demócrata.
No hay constructores fecundos en enemigos de
valores humanos fundamentales. Martí es
animador y sostenedor de la democracia: repudia
el gobierno ejercido por uno o por unos pocos a
espaldas de la voluntad de los demás, y trabaja
por el advenimiento de situaciones en que el poder
público esté en manos de los mejores con el
expreso consentimiento de todos o de la mayor
parte de los ciudadanos, sin distinciones de
nacimiento, de fortuna ni de clases sociales, a
través de los ordenamientos jurídicos inventados
por los hombres.

Democracia y república son términos
equivalentes. Sin libre ejercicio de la democracia
no hay república verdadera. Por su parte, el
régimen republicano constituye magnífica esfera
de acción de la democracia. Martí ve el germen
de las repúblicas en la pacífica expresión de la
voluntad de todos. Donde es cierta la pacífica
expresión de todas las voluntades existe
democracia. Si esta democracia es republicana,
el provecho colectivo alcanza enormes
dimensiones.

Una ley martiana respecto de la formación de
los pueblos es así: se empieza con la guerra, se
continúa con la tiranía, se siembra con la
revolución, se afianza con la paz. La paz no suele
ser completa, pero se va perfeccionando. A veces,
cuando ya está cubierta una de tales etapas, se
produce un retroceso, el que, sin embargo, es
compensado con un esfuerzo redoblado. Tras una
gran tiranía no surgen sino pequeñas opresiones,
pequeñas no por sus efectos, sino por su
contextura y duración. Al cabo, lo que perdura es
la razón de todos en las cosas de todos, no la
razón de uno sobre la razón de los otros. Así es la

democracia. Mas la democracia ha de ser perfecta
para ser próvida. De Martí es la sentencia,
pronunciada en el elogio de Wendell Phillips,
según la cual sin ser un aristócrata de la
inteligencia no se puede ser un demócrata perfecto.

La concepción democrática de Martí aparece
rodeada de factores y garantías que la elevan a la
condición de eje de las instituciones privativas de
los pueblos llamados a realizar destinos
superiores. La democracia de Martí es ambiciosa,
pero absolutamente posible. Ha de estar asistida
de la libertad. Es incompatible con los odios y
luchas de clases. Repudia la demagogia. Se hace
fuerte por la responsabilidad de sus instrumentos
humanos y por el rigor en la conducta de quienes
acatan y practican sus leyes.

A la democracia perfecta pretende Martí llegar
por la vía de la revolución. Pero ¿cómo impulsa él
la revolución y qué sentido le da? Claramente lo
dicen unas recomendaciones suyas dictadas
cuando ya pesa sobre su nombre y prestigio la
responsabilidad de dirigir la lucha de Cuba contra
España. La revolución se continúa con varios
objetivos creadores: a) para bien de toda la Isla y
de todos sus habitantes, y de acuerdo con ella, y
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no para la satisfacción parcial de un
grupo de cubanos hostil a los demás
grupos, ni para servir pensamiento
personal alguno; b) para fomentar y
hacer imperar el carácter natural
cubano, suficiente a la república
pacífica, y para impedir que, so

pretexto de independencia, se adueñen de la
revolución los caracteres desconfiados,
autocráticos o extranjerizas que pueden entorpecer
el triunfo de la guerra y de la paz cordial después
de ella; c) para librar a la Isla de peligros, y no
para aumentarlos; d) para el provecho y armonía
de todas las clases sociales. Así fija y concreta
sus ideas acerca de la coordinación de todos los
factores y clases sociales en la obra de adelantar
sus concepciones políticas.

Fórmula de amor triunfante llama a su anhelo de
laborar con todos y para el bien de todos. Pero
esta fórmula tiene en sí algo más que amor: es la
expresión clara y feliz del sentido democrático que
él quiere dar, y da, a la obra de juntar a todos los
separatistas, así a los residentes en la Isla como
a los dispersos por el extranjero.

IV PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES
Una de sus ideas centrales establece una

relación estrecha y directa entre todo ordenamiento
institucional y el medio en que ha de desenvolverse.
Una constitución es una ley viva y práctica que no
puede construirse con elementos ideológicos. De
esta concepción arrancan, y en ella se afianzan,
sus fórmulas para ordenar las instituciones
públicas, que considera meros reglamentos de
derechos. Tales instituciones han de conciliarse
con el pueblo a que son destinadas. Más lo
trastornan que lo sirven cuando no se conforman
de primera mano a su naturaleza. La política ha
de ser ciencia propia, y no emprestada. Al país, lo
del país, y nada menos de lo que necesita el país.
Profundos trastornos engendra el error de ajustar
a moldes extranjeros la realidad ingenua de
sociedades que de las libertades sólo conocen el
ansia que las conquista y la soberanía que se gana
lidiando por ellas. Únicamente echan raíces en las
naciones los códigos que de las mismas nacen.

Tras el trámite inexcusable de acomodar las
instituciones políticas a las necesidades,

apetencias y posibilidades del pueblo en que han de
ser usadas surge el alcance que ellas han de tener.
Su extensión e intensidad dan forma a una escala
de valores, a saber: a) creación, circulación y cambio
de la riqueza; b) mejoramiento de las clases
postergadas; c) afianzamiento y aumento de la
industria agrícola, la menos expuesta a los vaivenes
de la fortuna; d) auge de las escuelas que afirman
los derechos razonándolos, favorecen las condiciones
y los rendimientos del trabajo explicando sus
misterios y sugieren a la actividad los medios de
satisfacer nobles ambiciones despertándolas y
animándolas. Así es cómo en su ideario la parte
dogmática de una constitución, en lo que más se
adentra en el propósito de acelerar el ascenso
humano, aprovecha los canales por donde corre el
ordenamiento institucional.

La unidad jurídica es tan indispensable para el
Estado como la unidad moral para la Nación. Con
la unidad jurídica del Estado y la unidad moral de
la Nación se hace fuerte y fecunda la República.
La República, si ha de ajustarse al pensamiento y
a la acción de Martí, no puede salirse de ese doble
marco. Por alzar tamaña obra él no concede
tregua ni reposo a su espíritu. Labora por el
advenimiento de la República, justa y abierta, una
en el territorio, en el derecho, en el trabajo y en la
cordialidad. Lo que un grupo ambiciona, cae.
Perdura lo que un pueblo quiere. Sus procederes
aspiran a traducir los anhelos del pueblo cubano.
Reflexiona. Desea. Sólo será proficua la República
en apoyándose en la unidad moral de la Nación y
en la unidad jurídica del Estado.

En sus horas de creación,  de las más
conmovedoras en su vida, su equilibrio interior
le permite señalar normas permanentes para
las luchas a través de las cuales se robustecen
los pueblos. Mala política le parece sembrar el
terror en el adversario. Quien intente triunfar,
no inspire miedo: que nada triunfa contra el
instinto de conservación amenazado. No basta
la just ic ia pata asegurar  la  v ic tor ia,  más
asequible cuanto más propicios sean el modo
y el momento de pedir aquélla.

V NORMAS CONSTITUCIONALES
Los principios constitucionales de Martí son la

médula de su obra de fundador. La expresión de
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sus meditaciones ya anticipa la naturaleza de su
extraordinaria capacidad de ordenador de
instituciones de Derecho Público. Su concepto
de la vida lo mantiene casi siempre tan atento al
hecho como a la idea. Detrás de cada idea suya
acerca de la manera de gobernar la existencia
de hombres y pueblos se halla una fórmula
enderezada a contemplar un hecho colectivo y
satisfacer sus exigencias.

La educación cívica es base del progreso
institucional. De la educación cívica tienen que ser
espejo y ejemplo los rectores públicos,
mayormente en las democracias republicanas. Una
nación republicana no puede vivir sin el perfecto
conocimiento de sus instituciones; los que han de
conducir un día por prósperos caminos a la patria
deben educarse vigorosamente, fortalecerse en  la
conciencia de sí propios, templarse al fuego vivo
del derecho, ley de paz de los pueblos libres, en
la progresión sucesiva de las leyes de los pueblos
de la Tierra. Capacidad y responsabilidad: he ahí
dos soportes indispensables de la moral de
quienes asumen la regencia de muchedumbres de
hombres.  La  capacidad es un deber previo. La
responsabilidad es una condición inseparable del
ejercicio  de la función gobernante. En la capacidad
está el precepto. En la responsabilidad se halla la
sanción. Capacidad y responsabilidad integran la
norma martiana para el estadista.

La práctica de la virtud en el manejo de los
negocios públicos no es siempre espontánea. Bien
lo prevé aquel tanto de responsabilidad que Martí
asigna al mandatario oficial. Y la virtud, nacida de la
entraña propia o impuesta por la regla jurídica, debe
desembocar en una posibilidad creadora. A lo largo
de su obra político revolucionaria va concretando sus
pensamientos y aspiraciones constitucionales. Llega
a lo categórico. Tiene una concepción clara del
Estado y sus funciones. No olvida que las repúblicas
se hacen de hombres. Concilia estos criterios con el
designio de acelerar la renovación de su patria por la
vía de la independencia. Las bases constitucionales
elaboradas por su mente quedan expresadas en
términos precisos:

1. Culto de los cubanos a la dignidad plena del
hombre:  la  ley  primera de la República.

2. Organización de la República sobre la base
de la patria una, cordial y sagaz, que desde  sus

trabajos de preparación, y en cada uno de ellos,
vaya disponiéndose para salvarse de los peligros
internos y externos que la amenacen, y sustituir al
desorden económico en que agoniza un sistema
de hacienda pública que abra al país
inmediatamente a la actividad diversa de sus
habitantes.

3. Articulación de los derechos inherentes a la
libertad humana. La libertad es la religión definitiva.

4. Distribución equitativa de los productos de la
asociación. Los hombres que trabajan han de vivir
con decoro y descanso de su labor.

5. Acomodación de los elementos peculiares de
la patria al fin humano del bienestar en el decoro
por métodos que  convengan a su estado y puedan
funcionar sin choque.

6. Extinción del pasado nocivo y disposición del
presente para un porvenir confuso al principio y
seguro luego  por la administración justiciera y total
de la libertad  culta  y  trabajadora.

7. Preparación del hombre para la vida  por
medio de  la  educación.  En la escuela se ha de
aprender el manejo de las fuerzas indispensables
en la lucha por la existencia. Escuelas no debiera
decirse, sino  talleres.

8. Proscripción de la pena de muerte. A su
entender, acaso sólo hay un delito que, por la
extensión del mal, la justifique: el de deshonrar, o
perturbar, las fuerzas útiles al rescate y purificación
de un pueblo,  porque es mas bandolero quien roba
honras que quien roba bolsas, y el más punible de
los delitos es el que lastima, o trata de oscurecer,
una fama o una pureza útil a la patria. ¡Llaman
justicia a esa que mata!  ¡Justicia podría llamarse
la que evita!... El miedo del peligro futuro no
apartará jamás a los hombres de la tentación de
ceder  al apetito presente.

9.  Supremacía de la  justicia.  Sólo se salva y
perdura lo justo. Es inútil esquivar los deberes de
la equidad.

10. Observancia  del  deber  de gobernar conforme
a  virtud, por medio de las leyes que el pueblo da
hechas, sin tomar el mandatario público para sí y
los suyos lo que la Nación le entrega en custodia
y depósito. Obediencia es el gobierno.

11. Sumisión de los instrumentos de fuerza del
Estado a la autoridad de sus órganos jurídicos y
morales. Lo que en el militar es virtud en el
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gobernante es defecto. Un pueblo no
es campo de batalla. En la guerra,
mandar es echar abajo; en la paz,
echar arriba.  No  se  sabe  de ningún
edificio construido sobre bayonetas.

12.  Adopción de las medidas
encaminadas a la solución de los

conflictos políticos y sociales ya presentes.
Aplazar no es resolver.  Si existe un mal, con
permitir que se acumule no se remedia. El
crimen, el crimen de permitirlo, trae siempre
sangre.

VI TEORÍA Y PRÁCTICA
CONSTITUCIONALES

Su destino lo conduce de la teoría a la práctica.
De la teoría se traslada a la práctica en el
conocimiento del Derecho Público. Su teoría y su
práctica constitucionales se producen como obra
armónica destinada a elevados fines.

Cuando núcleos de población importantes
sienten la necesidad de vivir juntos con elementos
hostiles tienden a crear un gobierno nacional sin
privarse de su soberanía local. Deciden acomodar
sobre bases reales sus pretensiones extremas,
pero no sin bregar cada uno de ellos
desesperadamente por salvarlas. El choque es
rudo. La salud pública requiere ese cómbale en
que se aprende el respeto: ese fuego que cuece
las ideas buenas y consume las vanas; ese oreo
que saca a la luz a los apóstoles y a los bribones.
En esos debates apasionados los derechos
opuestos se ajustan en el choque, las teorías
artificiosas fenecen ante las realidades, los ideales
grandiosos, seguros de su energía, transigen con
los intereses que se les oponen.

La conciliación de pareceres y pretensiones a
veces resuelve lo que pugna con el genuino sentido
humano de la vida. Hay controversias y acuerdos
entre los que quieren el gobierno nacional vigoroso
y los que lo estorban, y entre los que propulsan la
igualdad absoluta de las secciones geográficas y
los que reclaman la prioridad de los derechos
naturales del hombre sobre la entidad abstracta
de las regiones, y entre los que piden el comercio
forzoso entre éstas y los que resisten a toda
obligación que se oponga al tráfico mercantil
internacional. Las luchas así suscitadas no tienen

fácil solución. En la justicia no cabe demora: y el
que dilata su cumplimiento, la vuelve contra sí.
La experiencia política así lo falla, no el mero
sentimiento. Urge ya, en estos tiempos de política
de mostrador, dejar de avergonzarse de ser
honrado. Los pícaros han puesto de moda el
burlarse de los que se resisten a ser pícaros.
La política virtuosa es la única útil y durable.
Otra vez se halla aquí presente la capacidad
del forjador de instituciones jurídicas que es
Martí. Cabe transigir en suspicacias, orgullos
e intereses. En cambio, no hay transacción
proficua ni sancionada por la Historia en lo que
acorta o tortura la esencia del ser humano.

Ve en la constituyente y en la constitución de
Guáimaro antecedentes muy instructivos para los
organizadores del Estado en Cuba. En la primera
encuentra magníficas lecciones de responsabilidad
cívica. En la segunda calibra aciertos y errores que no
pueden dejar de tenerse presentes en nuevos trabajos
de ordenamiento institucional. En el código político
de Guáimaro descubre tres grupos de factores: a) las
entidades reales y activas del país; b) las pasiones y
razones de quienes acordaron el propio código; c) los
recuerdos que estos hombres conservaban de la
constitución de los Estados Unidos. Considera tales
recuerdos más literarios que naturales y más históricos
que útiles, y tiene la carta magna de la Unión por
cosa extraña y ajena al interés de Cuba.

El constitucionalismo es uno de los soportes de
la construcción política de Martí. En el tránsito
entre el pensamiento y la acción su obra se
robustece mediante el estudio de la organización
jurídica de los pueblos. A la práctica constitucional
se aproxima, y en ella se adentra, merced a su
afán de ordenar con sabiduría las instituciones
públicas de su patria.

VII CONVIVENCIA
La armonía entre las clases sociales de un

pueblo favorece y asegura la prosperidad colectiva.
Todo acto equitativo en provecho de la masa
laboriosa contribuye a afirmar la seguridad pública.
Naturalmente, esa armonía es resultado del
equilibrio de aspiraciones y posibilidades humanas.
El equilibrio es más trascendente y durable cuando
tales aspiraciones y posibilidades se manifiestan
también entre las naciones.
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La convivencia entre pueblos que tienen
intereses comunes es uno de los objetivos
esenciales de la política de Martí. Las puertas de
cada nación deben estar abiertas a la actividad
fecundante y legítima de todos los pueblos. Las
manos de cada nación deben estar libres para
desenvolver sin trabas el país, con arreglo a su
naturaleza distintiva y a sus elementos propios.
Los pueblos todos deben reunirse en amistad y
con la mayor frecuencia dable, para ir
reemplazando, con el sistema del acercamiento
universal, por sobre la lengua de los istmos y la
barrera de los mares, el sistema, muerto para
siempre, de dinastías y de grupos. Cada caso
concreto demanda un tratamiento especial. Pero
esto no excluye el principio general que procura
extender e intensificar la armonía entre sociedades
de composición diversa.

Al espíritu de las cosas, no a su forma,
responden estos principios de Martí. Lo que
importa es lo real. Lo real en la política es lo que
no se ve. La política es el arte de combinar, para
el bienestar creciente inferior, los factores
diversos u opuestos de un país, y de salvar al
país de la enemistad abierta o la amistad codiciosa
de los demás pueblos. A todo convite entre
pueblos hay que buscarle las razones ocultas.
Ningún pueblo hace nada contra su interés, de lo
que se deduce que lo que un pueblo hace es lo
que está en su interés. Si dos naciones no tienen
intereses comunes, no pueden juntarse. Si se
juntan, chocan. Los pueblos menores, que están
aún en los vuelcos de la gestación, no pueden
unirse sin peligro con los que buscan un remedio
al exceso de productos de una población
compacta y agresiva, y un desagüe a sus turbas
inquietas, en la unión con los pueblos menores.
Necesidades económicas, necesidades de los
partidos y necesidades de los políticos directores
producen los actos trascendentales de las
naciones. Cuando un pueblo es invitado a unión
por otro, podrá hacerlo con prisa el estadista
ignorante y deslumbrado, podrá celebrarlo sin
juicio la juventud prendada de las bellas ideas,
podrá recibirlo como una merced el político venal
o demente, y glorificarlo con palabras serviles;
pero el que siente en su corazón la angustia de
la patria, el que vigila y prevé, ha de inquirir y ha

de decir qué elementos componen el carácter
del pueblo que convida y el del convidado, y si
están predispuestos a la obra común por
antecedentes y hábitos comunes, y si  es
probable o no que los elementos temibles del
pueblo invitante se desarrollen, en la unión que
pretende, con peligro del invitado; ha de inquirir
cuáles son las fuerzas políticas del país que le
convida, y los intereses de sus partidos, y los
intereses de sus hombres, en el momento de la
invitación. Desear la unión sin conocer sus
elementos es evidenciar irresponsabilidad.
Recomendarla por mera frase o simple
lucimiento es desafiar el peligro. Defenderla por
poquedad de alma es faltar a elementales
deberes.  Resolverla sin investigar es causar
grave mal al país que se pretende proteger.

La fama de debilidad expone a graves peligros
delante de un pueblo pujador y desbordante. El
pueblo que tiene fe en sí desdeña al pueblo que
no tiene fe en sí. Un pueblo que desdeña a otro
es amigo peligroso para el desdeñado. El mejor
modo de salvarse de tales peligros no consiste
en ser acomodaticio hasta la debilidad. La
cordura no está en confirmar la fama de débil,
sino en aprovechar la ocasión de mostrarse
enérgico sin peligro. Y en esto de peligro, lo
menos peligroso, cuando se elige la hora propicia
y se la usa con mesura, es ser enérgico. Quien
equilibra el vigor y la prudencia asegura para sí
el respeto de los demás.

VIII SANTO TRABAJO
El estadista no puede dejar de comprender la

íntima relación que existe entre lo político y lo
social. Lo social está en lo político. El trabajo es
la piedra fundamental de la organización humana
cuya expresión política es la Nación. Quien quiera
nación viva, ayude a establecer las cosas de su
patria de manera que cada hombre pueda labrarse
en un trabajo activo y aplicable una situación
personal independiente. Cada ciudadano debe
aprender a hacer algo de lo que necesiten los
demás. De aquellos que no viven por sí, sino
apegados a un caudillo que los favorece, usa y
mal usa, no se forman pueblos respetables y
duraderos. Una nación libre es el producto de sus
pobladores libres.
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En el ensamble de las instituciones
a las exigencias de un país dado es
tan esencial la coordinación de los
factores sociales como el ajuste de
los resortes políticos. En vez de un
estado social donde unos cuantos
hombres excepcionales se levanten

por sobre turbas cada día más infelices, ¿no es
lícito procurar, conservando en su plenitud los
estímulos y el arbitrio propio del hombre, un estado
donde, distribuyendo equitativamente los
productos naturales de la asociación, puedan los
hombres que trabajen vivir con descanso y decoro
de su labor? Martí prevé al Mundo en tránsito
violento de un estado social a otro. En este
cambio, los elementos de los pueblos se
desquician y confunden; las ideas se oscurecen;
se mezclan la justicia y la venganza; se exageran
la acción y la reacción; hasta que luego, por la
soberana potencia de la razón, que a todas las
demás domina, y brota, como la aurora de la
noche, de todas las tempestades de las almas,
acrisólense los confundidos elementos, disípense
las nubes del combate, y van asentándose en sus
cauces las fuerzas originales del estado nuevo:
ahora estamos, en cosas sociales, en medio del
combate. Con ira ven los hombres inferiores la
prosperidad de los adinerados. Con desdén se
enteran los adinerados de los dolores reales y
agudos de los pobres.

  Jamás predica el odio entre ricos y pobres.
Tampoco acepta la lucha de clases. Hermanar es
nuestro oficio. No hay más que dos clases entre
los hombres: la de los buenos, y la de los malos.
Enoja oír hablar de clases. Reconocer que existen
es contribuir a ellas. Negarse a reconocerlo es
ayudar a destruirlas. Martí recomienda a los
soberbios el reconocimiento fraternal de la
capacidad humana de los humildes y a los
humildes la vigilancia indulgente de su derecho y
el perdón de los soberbios.

Menester es batallar contra los elementos
perezosos y fastuosos empeñados en asegurar a
castas estériles el goce de la vida en cantidad
mayor que la que toca a los elementos laboriosos,
sufrientes y productores. Desde hace siglos
mantienen esa batalla los espíritus generosos de

la Tierra. Pero los pobres sin éxito en la vida, que
enseñan el puño a los pobres que tuvieron éxito,
los trabajadores sin fortuna que se encienden en
ira contra los trabajadores con fortuna, son locos
que quieren negar a la naturaleza humana el
legítimo uso de las facultades que vienen con
ella. ¿Cómo ha de condenarse a unos hombres,
por incapacidad de otros, a no usar el talento,
el don de observación, el poder de invención, el
anhelo de sacar lo que traen en sí? A todos
perturba la ira de los que tienen inteligencia
escasa contra los que t ienen abundante
inteligencia. La fórmula salvadora consiste en
poner educación donde falta genio.

El trabajo es insecable fuente de riqueza. Quien
busca ocupación útil muestra sana inquietud por
el adelanto económico y el ascenso social. Todo
hombre necesitado es un capitalista. El trabajo
no es más que el arte de acuñar las ideas en oro
o plata. Toda moneda ha sido primero idea. El
desempleo socava el equilibrio colectivo. En
cambio, lo protege y salva la voluntad creadora.
No hay nada que embellezca como el ejercicio de
sí propio. Ni nada que afee como el desdén o la
pereza; o el miedo a poner nuestras fuerzas en
ejercicio. No hay tirano que afronte a un pueblo en
pie. Los pueblos dormidos invitan a sentarse sobre
su lomo, y a probar el látigo y la espuela en sus
ijares. No trabajar es abdicar. Aquel que no cuida
su bien se halla muy lejos de merecerlo.

No basta trabajar. Es menester asegurar la
adecuada retr ibución del trabajo. De esto
dependen en gran parte la prosperidad colectiva,
el decoro de todos y hasta la soberanía
internacional de los pueblos. La independencia
de los pueblos y su buen gobierno vienen sólo
cuando sus habitantes deben su subsistencia a
un trabajo que no está a la merced de un
regalador de destinos públicos, que los quita
como los da y tiene siempre en susto, cuando no
contra él armados en guerra, a los que viven de
él. El trabajo es así enérgico instrumento político,
porque precipita saludables correspondencias. A
mejor remuneración del trabajo, mayor solidaridad
nacional. A mayor solidaridad nacional, mejor
gobierno. Un buen gobierno es motor, señal y
garantía de creciente felicidad.
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IX COMERCIO Y LIBERTAD
El pensamiento de Martí se ejercita en el estudio

de los factores que intervienen en la economía de
los pueblos. La producción y el consumo están
estrechamente relacionados con el estado social
de los grupos humanos organizados. Tales
conexiones influyen de manera directa y enérgica
en lo político. En el ideario de un conductor de
hombres lo político tiene que andar en armonía con
lo económico. Una economía bien orientada está
señalando la presencia de una política útil y fecunda.

Dentro de la organización de un país es
necesidad primerísima apreciar el alcance de sus
recursos naturales. Martí destaca como
fundamental la tierra. La tierra es la gran madre
de la fortuna. Labrarla es ir derechamente a ella.
De la independencia de los individuos depende
la grandeza de los pueblos. Venturosa es la tierra
en que cada hombre posee y cultiva un pedazo
de terreno. Si la tierra se puebla, impera la paz
igual y culta en el comercio y en la política. Quien
quiera pueblo ha de habituar a los hombres a
crear. Sembrar es crear. Una semilla que se
siembra no es sólo la semilla de una planta,
sino la semilla de la dignidad. Una frase nueva
debe emplearse para enseñar a leer a los niños:
La agricultura es la única fuente constante,
cierta y eternamente pura de riqueza. Este
postulado martiano establece
un vínculo entrañable entre lo
material y lo moral.

Pone oídos a las voces que
proclaman la conveniencia de
una unión político-económica
de la América hispana con la
América inglesa. Quien dice
unión económica dice unión
polít ica. El pueblo que
compra, manda. El pueblo
que vende, sirve. Hay que
equilibrar el comercio, para
asegurar la libertad. El pueblo
que quiere morir, vende a un
solo pueblo, y el que quiere
salvarse, vende a más de uno.
El influjo excesivo de un país
en el comercio de otro se

convierte en influjo político. La política es obra
de los hombres, que rinden sus sentimientos al
interés, o sacrifican al interés una parte de sus
sentimientos. Cuando un pueblo fuerte da de
comer a otro, se hace servir de él. Cuando un
pueblo fuerte quiere dar batalla a otro, compele
a la alianza y al servicio a los que necesitan de
él. Juzga en sumo grado nociva la limitación de
las relaciones mercantiles en lo internacional a
una sola nación o a poquísimas naciones. La
exclusividad es perniciosa para el vendedor,
condenado a degenerar en vasallo del comprador.

X ESCALA DE DEBERES
Deber y responsabilidad andan juntos. Asumir

la responsabilidad que otros rehuyen es un deber.
El que tacha a los demás de no fundar, ha de
fundar. Prever es fundar. Agitar, lo pueden todos:
recordar glorias, es fácil y bello: poner el pecho al
deber inglorioso, ya es algo más difícil; prever es
el deber de los verdaderos estadistas: dejar de
prever es un delito público: y un delito mayor, no
obrar, por incapacidad o por miedo, en acuerdo
con lo que se prevé. Un miedo acongoja a Martí:
el de morir sin haber cumplido con todo su deber.
Pero este miedo se traduce en valor permanente
y voluntad creadora.

En el cuadro de las concepciones políticas de
Martí se manifiestan claros pronunciamientos

acerca de varios servicios
cívicos que él diputa
obligatorios. Obligatoria quiere
que sea la enseñanza, así
para darla como para recibirla.
Obligatorio desea hacer el
decoro, y, aunque no ignora la
dificultad de codificar esta
aspiración, se adelanta a
expresar el anhelo de que la
ley primera de su república
sea el culto de los cubanos a
la dignidad plena del hombre.
Entre ambas obligaciones
coloca otras no menos
esenciales.

El servicio militar ha de ser
obligatorio. Martí calibra en el
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servicio militar obligatorio una manera
efectiva de lograr que cada uno de los
individuos integrantes del Estado
posea capacidad física y moral para
defender sus derechos y los de la
comunidad frente a la posibilidad de
oligarquías apoyadas en tropas

mercenarias. Una revolución es necesaria todavía:
la que no haga presidente a su caudillo, la
revolución contra todas las revoluciones: el
levantamiento de todos los hombres pacíficos, una
vez soldados, para que ni ellos ni nadie vuelvan a
serlo jamás!

La concepción martiana de la política está
integrada por toda una escala de deberes: decoro
humano, patriotismo, servicio público obligatorio,
conducta creadora, limpieza en los procedimientos,
prudencia en el arte y la ciencia de gobernar y
honestidad en el ejercicio de la democracia. Eso
es lo que él medita y quiere adoptar en su afán de
fundar en Cuba una república con todos y para el
bien de todos.

XI INTERESES E IDEALES
Cuando la política no es más que el arte de

administrar, o el de obtener aprovechamiento
por el halago de las pasiones y la complicidad
con intereses bastardos, o el de satisfacer la
vanidad, la política es profesión enojosa y
desdeñable. Pero cuando la política tiene por
objeto salvar para la virtud y para la felicidad
un pueblo de seres humanos que la opresión
pudre en el vicio y el hambre lanza al crimen,
cuando la política tiene por objeto salvar aquel
pueblo, raíz principal de la vida, donde los seres
humanos que se envilecen sutilmente, de la
vileza que les rodea, son nuestro hijo y nuestra
hija, sólo pueden desertar de la política los que
deserten de sus propios hijos. La política de
Martí insiste en hacer para los ciudadanos
probos inexcusable la  in tervención en e l
gobierno de los hombres.

Establece diferencias concretas entre los malos
instrumentos humanos de la política: politicones,
politicastros, polit iqueros, polit icuelos y
politicianos. Cada uno de esos tipos corresponde
a un estado de conciencia dominante en el medio

en el que se produce. Quienes menos, quienes
más, todos contribuyen a pervertir y afear la
conducta pública. Los politiqueros, los politicuelos
y los politicianos son los peores. Los politiqueros
son al cabo de veinticinco años tan estériles como
en los momentos de entrar en actividad. Los
politicuelos cultivan con pompa sagrada las
pasiones. Los politicianos colman la medida de
lo indeseable y nocivo.

La religión de la libertad, como todas las
religiones, tiene sus augures; y la lámpara del
espíritu, como todas las lámparas, tiene sus
vampiros. El mundo animal está, en concreción,
en toda asociación o persona humana; cada
hombre lleva en sí todo el mundo animal, en
que a veces el león gruñe y la paloma arrulla, y
el cerdo hocea; y toda virtud está en hacer que
del cerdo y león triunfe la paloma. Y estos
politicianos, de cervecerías y esquinas, estos
falseadores de la opinión públ ica, estos
corredores de votos, son  como los cerdos de
las instituciones políticas: sólo el ojo vulgar
puede confundirlos con el león, que fulmina y
arremete, o con la paloma, que del suyo propio,
y de todo dolor ajeno, suplicando, muere. Los
politicianos aguzan las pasiones de la gente
inculta y dejan caer en sus oídos suposiciones
quemantes y devastadoras. Los politicianos
malogran y envenenan todas las grandes
batallas del espíritu.

Están muy lejos de ser ciudadanos útiles y
ejemplares los que se abst ienen de toda
actividad frente a la malevolencia de los rectores
de la cosa pública. Tampoco se conducen
rectamente quienes viven con indiferencia en
medio de la corrupción oficial. Pero no hay viles
mayores que los que miran exclusivamente los
intereses de la patr ia como medios de
satisfacer su vanidad o levantar su fortuna.
Estos hombres apelan a procedimientos de baja
laya para encumbrarse, y se encumbran. Al
poder se sube casi siempre de rodillas. Los que
suben de pie son los que tienen derecho natural
a él. La política de Martí es clarísima respecto
de ambos fenómenos morales. Detesta a los
que ascienden de rodillas. Es respetuosa ante
los que se mantienen erguidos.
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XII CONDUCTA PÚBLICA
La continuidad en el gobierno de un pueblo suele

engendrar apetitos desordenados. Todo poder
amplia y prolongadamente ejercido degenera en
casta. Con la casta vienen los intereses. Las altas
posiciones, los miedos de perderlas. Las intrigas
para sostenerlas. Las castas se entrebuscan, y
se hombrean unas a otras. Por ahí aparece la
diferencia que va de los hombres de Estado a los
políticos de oficio: éstos son miopes: aquellos son
présbitas. Hipermétropes parece que llaman a los
que combinan los dos defectos, que en política
son dos cualidades: en política se debe ser
hipermétrope. Hasta varones gloriosos, mantenidos
por su excelente fama en elevados puestos, se
hacen políticos de oficio. Entonces se desarrolla
una lucha feroz. Porque la opinión es como el león,
y los políticos de oficio son como los perros. Y los
políticos de oficio crean bastardías.

Políticos de oficio atienden a sus personales
intereses y a la manera de satisfacerlos con
prescindencia de la salud nacional. ¿Qué son los
pueblos en manos de los políticos de oficio? Éstos
los mueven como si fuesen escudos de batalla, y
se sientan sobre ellos, luego del triunfo, o los ponen
en alto, en la hora de la derrota, como banderín de
pelear. Y consultan su particular conveniencia
antes que la de todos. Los políticos de oficio,
puestos a echar los sucesos por donde más les
aprovechen, no buscan para candidato a la
Presidencia aquel hombre ilustre cuya virtud sea
de premiar, o de cuyos talentos pueda haber bien
el país, sino el que por su maña o fortuna o
condiciones especiales pueda, aunque esté
maculado asegurar más votos al partido y más
influjo en la administración a los que contribuyen
a nombrarlo y sacarle victorioso. Toda una obra de
alta educación moral es menester para desterrar
esta clase de propensiones. El espíritu público y
los valores colectivos deben sobreponerse al ruín
egoísmo de hombres o grupos.

La política no puede ser mero refugio de quienes
no tienen valor, vergüenza o conocimientos
suficientes para ganar su pan en una faena dura y
honrada. La política ha de ser santuario. La política
es el deber de todo el mundo y el derecho de todo
el mundo, y el amarla es señal de nobleza y el
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abandonarla es señal de innobleza, pero no debe
servir de máscara a los perezosos, de pretexto a
los ladrones, ni de mercadería a nadie: la política
es la ocupación natural de toda mente elevada y
generosa, pero no debe servir de banquete a los
augures, ni de despensa a los bribones, ni de
tentación a los débiles que por seguir sus
caminos, en apariencia fáciles, abandonan los
trabajos llanos y fecundos que conquistan un
bienestar y dignidad durables. Quien se hace a
sí propio nada tiene que envidiar al más dichoso
de los reyes, puesto que vive como si llevase
corona. El deber es absoluto, pero la política es
relativa. El pensador propaga, y el gobernante
acomoda. Política es eso: el arte de ir levantando
hasta la justicia la humanidad injusta: de conciliar
la fiera egoísta con el ángel generoso: de favorecer
y de armonizar para el bien general, y con miras
a la virtud, los intereses. Y este es el oficio de la
política verdadera: levantar pueblos libres con
hombres laboriosos y prósperos.

Martí es exigente para con los administradores
de la cosa pública. Por lo menos, un gobierno debe
ser tan bien administrado como una casa de
comercio. La congoja lo acompaña en poniendo él
la mano sobre el corazón del país. La política es
una ocupación culpable cuando se encubre con ella,
so capa de satisfacciones indebidas, la miseria y
desdicha patentes, la gran miseria y gran desdicha,
del pueblo que los soberbios y los despaciosos
suelen confundir con su propia timidez y
complacencia. Hay facultades excepcionales en los
hombres que son como fuerzas que andan: son los
vencedores de los soberbios y despaciosos.

La buena esperanza está más acá de una política
insuficiente y nefaria. La política volverá a ser el
arte de conservar en paz y grandeza a la patria,
mas no el vil arte de elaborar una fortuna a sus
expensas. La política de Martí contempla la
necesidad de la paz. Pero la política de Martí coloca
junto a la paz la grandeza de la patria. En momentos
en que batalla por emancipar a Cuba y a los
cubanos, en que gime bajo el dolor de su patria, el
Maestro llega a la conclusión de que las libertades
políticas han dejado de ser lo fundamental:

—¡El caso de Cuba no es ya de libertades
políticas, sino de moralidad personal!
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EN ESTE UNIVERSO DE DIOS A cargo de Nelson Orlando CRESPO ROQUE

Enormes  cuernos caracterizan a las
vacas “ankole”. Se cree que esta raza
desciende de los toros de largos
cuernos que aparecen representados en
las ruinas del Antiguo Egipto. Aunque
muchas de las vacas están demasiado
desnutridas para producir leche en
cantidades comerciales, es poco

CONEXIÓN  ENTRE
 EL CLIMA Y LOS VIOLINES

Los expertos siguen
debatiendo sobre las
razones por las que los
violines que fueron
construidos a finales del
siglo XVII y principios del
XVIII son superiores en
cuanto a sonido a otros más
modernos. Dos científicos
norteamericanos, Lloyd
Burckle y Henri Grissino-
Mayer,  han propuesto una
hipótesis que trata de explicar este
misterio. Las teorías actuales sobre el
fenómeno son diversas, e incluyen la
particular habilidad de los
constructores o el uso de técnicas
secretas (como un barniz especial
desconocido, el secado de la madera,
el tiempo de almacenamiento o la
utilización de materiales viejos,
procedentes de estructuras históricas).
Sin embargo, según los referidos
científicos,  la calidad superior de los
instrumentos de esta época podría
explicarse teniendo en cuenta el
régimen climático que imperaba en
Europa y quizá en buena parte del
mundo entre los años 1645 y 1715.

Conocida como el “Mínimo
de Maunder”, estas décadas
se caracterizaron  por una
notable escasez de manchas
solares y por una reducción
de la actividad de nuestra
estrella. Ello propició un
considerable declive en las
temperaturas que ha sido
bautizado como “Pequeña
Edad del Hielo”, un período
de frío intenso que afectó
sobre todo a Europa
Occidental, lo cual puede

verse claramente en los anillos de los
troncos de los árboles que vivieron
en esa época.

Antonio Stradivarius, quizás el más
famoso de los constructores de
violines, nació precisamente un año
antes del comienzo del “Mínimo de
Maunder”. Tanto él como otros
fabricantes de la zona utilizaron la
única madera disponible, la de los
árboles que crecieron durante el
“Mínimo” que,   con   anillos estrechos
en la madera,  no sólo hacía más
fuertes los violines, sino que además
incrementaba la densidad de la
madera empleada.

NC&T, 12/12/2003

frecuente que los pastores ugandeses
las vendan para aprovechar su carne o
su cuero. Las vacas “ankole” no
proporcionan apenas beneficio
económico a sus dueños, pero la
propiedad de ganado implica seguridad
y prestigio social, y cuanto más largos
son los cuernos, mayor es su valor.

NOMBRE RECORD
Llanfairpwllgwyngyll,  es una

aldea galesa que posee el singular
honor  de  tener  e l  nombre  de
loca l idad  más  la rgo  de  Gran
Bretaña, y uno de los más largos
del mundo. En ocasiones se abrevia
como Llanfa i r  P.G. ,  y  su
traducción aproximada es “Iglesia
de Santa María en el valle de las
ave l lanas  b lancas  cerca  de l
remolino rápido frente a la gruta
roja de San Tisilio”. En la aldea,
situada en la zona suroriental de la
i s la  de  Anglesey,  se  hab la
principalmente el galés.

CUERNOS DE DISTINCIÓN

CORRESPONDENCIA
MÁS BREVE

La correspondencia más breve que
se conoce fue la que intercambiaron
el escritor Victor Marie Hugo (1802-
1885) y su editor, Hurst & Blackett,
en 1862. El escritor estaba de
vacaciones y deseaba saber cómo
marchaba la venta de su nueva novela
Los Miserables. Escribió, “?”, y la
respuesta fue “¡”.

Records Guinnes
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SUPERPOBLACIÓN
Fue necesario esperar hasta 1950 para

alcanzar una población mundial de 2 500
millones de personas. Bastarán los
próximos 50 años, de aquí al 2050, para
situar a 2 600 millones de personas más
sobre el planeta, que se añadirán a los
actuales 6 300 millones.
NC&T, 21/11/2003

CONTANDO  RAYOS
Si queremos predecir la cantidad de

precipitación y el lugar en el que se
desarrollará una tormenta
convectiva, la actividad eléctrica de
esta última puede ser una pista más
precisa que los resultados ofrecidos
por un radar, opinan un grupo de
científicos de la Universidad de
Arizona. En efecto, la actividad
eléctrica de una tormenta puede ser
usada como herramienta de predicción,
ayudando a los meteorólogos a decidir
si habrá o no inundaciones. Lo único
que tendrán que hacer es vigilar de
forma continua la intensidad de la
actividad eléctrica.

El equipo de expertos ha
demostrado que existe una relación
cuantitativa entre la cantidad de
precipitación y los rayos nube-suelo
que se producen en una tormenta.
Según los resultados del estudio
realizado en la Florida las tormentas
veraniegas produjeron de forma
repetit iva unos 15 000 metros
cúbicos de lluvia por cada rayo caído
a tierra. De esta forma, a partir de
los resultados, contando el número
de rayos, es posible determinar la
cantidad de agua que se precipitará
en un lugar determinado. Así, en
función del tipo de tormenta, será
posible predecir en el futuro la
cantidad de precipitación que puede
esperarse, y alertar, si es necesario,
a las autoridades y servicios de
emergencias.

NC&T, 12/12/2003

GRACIAS  A LA VIRUELA
Las personas que poseen una mutación
genética que las hace más resistentes al

virus que ocasiona el SIDA probablemente
deberán agradecérselo a la viruela,

informan dos genetistas de la Universidad
de  California en Berkeley.

NC&T, 28/11/2003

FUGA ÚNICA
La   fuga del basilisco, reptil de América

Central, es única entre los animales terrestres,
corre sobre la superficie del agua para escapar

de los depredadores.

MESA SUI GÉNERIS
 La nutria marina emplea piedras que coloca sobre su pecho,

mientras nada echada sobre su espalda, para romper contra ellas
los caparazones de los crustáceos de los que se alimenta.

EL  MUNDO GIRA MÁS RÁPIDO
No sólo nuestro ritmo de vida parece acelerar. Un año más,

y ya son cinco consecutivos, los científicos no se ven
obligados a introducir un segundo adicional para mantener la
exactitud de los relojes, porque desde 1999 nuestro planeta
ha dejado de girar más lento.

 NC&T, 26/12/2003
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C ULTURA Y A R T E

LOS PREMIOS  DE LOS JURADOS
principales en el vigésimo quinto
Festival del Nuevo Cine Latino-
americano se caracterizaron por la
ausencia  de sorpresas. Así, el jurado
oficial se decantó por la favorita
precompetencia: Suite Habana, el bello
poema visual del realizador cubano
Fernando Pérez. Suite... ganó además
el de la FIPRESCI, y en las categorías
de dirección, música y banda sonora.
Injustamente no se le concedió el
premio de fotografía.

El otro gran ganador fue el
veteranísimo  director argentino Héctor
Babenco, con la producción brasilera
Carandiru, laureada con el Premio
Especial del Jurado y a la cual me
referiré más adelante. El segundo coral
fue a manos de B-Happy, amargo e

irónico filme con el cual el chileno
Gonzalo Justiniano recupera el pulso
perdido con la olvidable Tuve un sueño
contigo (1999). B-Happy, copro-
ducción de Chile-España-Uruguay es el
clásico drama social, en el que una
adolescente, luego de la desintegración
de su familia, tiene que enfrentarse sola
a un mundo adulto, hostil y agresivo,
lo cual la lleva hasta un previsible y
trágico final. Pese a ser un poco más
de lo mismo, su  carácter de filme-
denuncia es válido, tiene buen pulso
narrativo y una excelente interpre-
tación de la jovencita Manuela
Martelli, justamente premiada con el
Coral de actuación.

Mucho menos justificado estuvo el
tercer Coral dado al argentino Marcelo
Piñeyro, por su correcta Kamchatka,

otra cinta que se acerca nuevamente al
tema de la dictadura militar en la
Argentina. Esta vez se asume una óptica
intimista: el impacto de aquellos
cruentos años en una familia que
huyendo del acoso del régimen
imperante, cambia constantemente de
apartamento, enseñándoles a sus hijos
–cual si fuera un juego– diversas
maneras de escapar en caso de peligro.
Sin embargo, este cruce entre La vida
es bella (La vita é bella, Roberto
Benigni, 1999) y Carrera en el vacío
(Running on Emtpy, Sidney Lumet,
1988), amén de no aportar nada nuevo,
sorprende en un narrador dinámico
como Piñeyro por los numerosos
baches dramatúrgicos, inmovilidad del
relato y numerosas reiteraciones. A
pesar de estos defectos, su atractivo
reparto (Ricardo Darín, y una contenida
Cecilia Roth), así como algunos buenos
toques de suspenso que recuerdan al
mejor Piñeyro, la hacen llevadera.

Ahora, aun cuando estos premios
recibieron el beneplácito de casi todos
en general,  el jurado oficial encabezado
por el director chileno Miguel Littin se
mostró muy conservador, pues salvo
el caso de la mencionada Suite..., se
desfasó de la pequeña ola de renovación
estética y temática que arribó a la
Habana este ultimo diciembre, en su
mayoría obras brasileras y argentinas,
las naciones cabeceras del cine
latinoamericano actual.

 Quedaron entonces fuera de  los
llamados premios mayores, aun con sus
desaciertos, cintas  que me parecieron
frescas y originales, como la
coproducción mexicano-argentina-

por Arístides O’FARRILL*

Carandiru de Héctor Babenco.
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española Nicotina, del mexicano Hugo
Rodríguez. Nicotina es una suerte de
cine post-Pulp Fiction, moviéndose
entre el thriller noir, el humor negro y
el sarcasmo, con un excelente ritmo
que el público mucho agradeció. Es una
película políticamente incorrecta, que
se burla de la obsesión de los mexicanos
por la muerte y ataca sin piedad todas
las miserias humanas, en particular
la avaricia y el egoísmo que conducen
a todos los personajes del filme a la
muerte: todos, de una manera u otra,
se involucran en la carrera por un
jugoso botín, salvándose únicamente
el apocado y honesto barbero, el
único rostro humano en medio de
tanta mezquindad.

Otra olvidada fue Los guantes mágicos
(Argentina-Alemania-Francia), de
Martín Rejtman, desconcertante
comedia que bebe en los márgenes del
cine de Aki Kaurismaki, recogiendo de
este su universo de entrañables,
patéticos perdedores. Aquí la historia
gira en torno a estrafalarios personajes:
un fracasado rockero con ínfulas de
grandeza, una pareja de neuróticos que
juntos logran paliar su soledad, unos
infelices inmigrantes rusos a quienes la
necesidad  ha convertido en actores de
pornografía barata. Todos resultan
extrañamente  unidos por el azar en una
gran empresa: ¡hacerse millonarios
vendiendo guantes  importados del
Canadá para sostenerse de  una
supuesta ola de  frío que azotara al país!
El humor es fino, inteligente, sin caer
en la fácil vulgaridad de otras películas
vistas y aun en su tono  socarrón,  estos
seres humanos están tratados con esa
compasiva humanidad que Rejtman
hereda también del finlandés.

Frescura también aportó, El hombre
que copiaba (O Homen que copiava)
del brasilero Jorge Furtado, otra
comedia posmoderna que entrecruza
varias modalidades genéricas, sobre
todo el  thriller y la comedia, con un
ritmo vigoroso y una solvente narrativa.
Cuenta por demás, con otra buena
interpretación de un rostro que se ha
vuelto imprescindible en el cine
brasilero, Lázaro Ramos, aquel de

Madam Satá (2002, Karim Ainouz), quien
también estuvo en otras dos
producciones cariocas. Se alzó con
justicia con el Coral de actuación.

Mucho más anticonvencional fue Ana
y los otros, opera prima de la argentina
Celina Murga que  opta por el cinema
verité, con diálogos y situaciones
literalmente tomados de la vida cotidiana.
Esto terminó por irritar al respetable
público, que optó por la salida en masa y
el consabido: “aquí no pasa nada”
Lástima, pues a pesar de sus defectos de
opera prima, los diálogos, muy cercanos
al cine de Eric Rohmer, son sutiles y
ricamente elaborados. Vale  como un
interesante experimento que rebusca en
la polisemia cinematográfica, cuanto más
en una cinematografía como la argentina,
inclinada otras veces a la experimen-tación
vacua y la ruptura conceptual pretenciosa.

Sí resulta fallida, en cambio,
Amarillo-menta (Amarelho-Manga,
Brasil, Cláudio Assis),  grotesco retrato
coral sobre la vida en el nordeste
brasilero. Su narrativa  se  pretende
abarcadora de esta realidad, pero es
demasiado dispersa y tiende mucho al
humor zafio y a situaciones propias de
la porno chanchada brasilera de los
años 70, lo cual le hace perder mucha
eficacia. Su excelente trabajo visual (no
mejor que en Suite...) le valieron el
premio a la mejor fotografía.

 Carandiru  fue la opción del jurado
que representó a la Iglesia Católica,
mediante el premio concedido por
SIGNIS. Este filme, inspirado en
hechos reales acaecidos en la mayor
prisión de Brasil, cuyo nombre da título
a la cinta, logra un admirable dinamismo
dramático gracias a una excelente
edición y una vigorosa puesta en
escena, que hacen que no se sientan
sus casi tres horas de duración. El uso
del flashback para contar los motivos
de la encarcelación de varios de los
reclusos ayuda muchísimo al progreso
dramático de la cinta,  así como los
diversos toques humorísticos. Aunque
en esto, a ratos se le va la mano en
cuanto a buscar la risa fácil, sobre todo
en lo tocante a las diversas esferas de
la sexualidad que retrata. Las

cualidades estéticas de este filme se
hacen aun más patentes viniendo de  un
realizador como Babenco, riguroso,
pero que no suele caracterizarse
precisamente por el dinamismo en la
puesta (Pixote, la ley del más fuerte y
Ironweed, 1987), sirven de ejemplos.

Es difícil aceptar que la realidad
dentro de Carandiru haya sido tal cual
la presenta Babenco, pero esta licencia
artística es mucho más válida cuando
sirve a lo más importante de este filme:
el  rico mosaico humano que logra de
los prisioneros comunes que retrata, la
mayoría delincuentes, y hasta asesinos.
Sumergiéndose en el lodo, Babenco nos
dice que al ser humano, por muy dañado
que esté, le queda siempre esa dignidad
de hijo de Dios que nadie le puede
quitar. De hecho, esta escoria que en
apariencia no tiene nada que brindarle
a la sociedad, es capaz de dar una
lección de amor, de peculiar solidaridad
fraterna, al médico que les atiende para
prevenirles del SIDA, quien es el eje
central de la historia. Este termina
convirtiéndose en su amigo, y
aprendiendo de ellos. También
Carandiru se ocupa de darle relieve
humano a las autoridades penitenciarias:
el alcaide y los carceleros.

Pero hay pequeñas manchas
estéticas en esta obra. Babenco, al
parecer no conforme con la placidez
que transpira su filme, carga la mano
abruptamente  con secuencias de
cruda violencia, en particular la
venganza contra el expendedor de
drogas, como queriendo decir “esto
también es parte de la realidad de la
prisión”. Incluso la masacre final que
dio al traste con el recinto carcelario,
provocando su cierre, pese a estar
filmada con gran precisión y un
aliento desgarrador, tiene algo de la
impostura propia de gran cierre, y
tampoco lo hace bien, llegando a
desentonar con la unicidad dramática
del resto del filme.  Pese a esto,
Carandiru no pierde su redondez y
resulta una de las obras más
relevantes de las que concursaron en
el pasado festival.

* Miembro de SIGNIS-Cuba.
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EN EL PASADO FESTIVAL
Internacional del Nuevo Cine
Latinoamericano, celebrado en La
Habana del 2 al 12 de Diciembre de
2003,  por vigésimo año consecutivo,
estuvo presente un Jurado de SIGNIS
(anteriormente Organización Católica
Internacional de Cine), el cual premia,
en los distintos Festivales que se
celebran en diversas regiones del
mundo a los filmes que se destaquen
por la promoción de los valores
humanos y cristianos.

En esta oportunidad el Jurado
estuvo integrado por Carlos León
(Cuba), Frank Padrón Nodarse
(Cuba), Rolando Chávez (Cuba), el
Padre Jean Paul Guillett (Canadá) y
Juan Carlos González Granja,
encargado de la parte de cine y vocal
de SIGNIS-Ecuador, a quien nos
acercamos para conocer sus
impresiones sobre la presencia de la
Iglesia Católica en este evento cultural
latinoamericano.

Palabra Nueva: ¿Qué importancia
le ve usted a la presencia de la Iglesia
Católica en la cinematografía de
América Latina?

Juan Carlos González:  Me parece
de suma importancia esta relación que
se ha establecido con el Festival de
Cine Latinoamericano, ya que desde
hace tiempo tenemos un jurado acá y
creo, sin dudas, que es el mejor

Festival de Cine que se celebra en
Latinoamérica y el hecho de que
SIGNIS tenga un jurado
internacional me parece
extraordinario. Además, esta
presencia creo que habla también
muy bien de los que han permitido
esta participación y la promueven.

P.N.: ¿Crees que la Iglesia usa
este medio audiovisual, el cine,
al máximo o pudiera hacer un
poco más?

J.C.G.: El universo audiovisual
es tan grande y sus potencialidades son
verdaderamente inmensas y, claro,
cómo estar al día le va a ser difícil.
Por otro lado, no olvidemos que
estamos todavía como saliendo de
Gutemberg y hay una generación que
aún no acaba de entrar y descubrir para
todo lo que sirve la imagen; que no es
sólo para divertir, para adoctrinar o algo
por el estilo. La Iglesia debería tomar
los audiovisuales con muchísimas más
fuerzas. No es que no lo haga, pero creo
que a través de los audiovisuales
podemos humanizarnos más. Creo que
el cine es eso: una estética
cinematográfica siempre es una ética,
siempre da cuenta de una posibilidad de
elección de legitimación del trabajo de
alguien y es capaz de mostrarnos tantas
y tantas cosas. Yo recuerdo que San
Ignacio para orar hacía la
“Contemplación del lugar” como medio
para orar y sin dudas, si él viviera hoy
la contemplación sería en películas.

P.N.: ¿Cómo lograr influir con  los
valores evangélicos en una
cinematografía mundial que tiende
más hacia los contravalores tanto en
las producciones como en las
preferencias de los espectadores?

J.C.G.: Es difícil porque hay que
reconocer que por un lado el cine es
una industria que mueve mucho dinero
en todo el mundo. Tengo entendido
que la industria del cine era la segunda

fuente de ingreso en los Estados
Unidos de América. No creo que a la
Iglesia nos corresponda pelear en este
nivel y pensar que vamos a crear un
marketing y ver a los otros como
competidores. El cine es un hecho
estético: lo que está bien hecho está
bien hecho y lo que está mal hecho
está mal hecho, y es muy curioso que
siempre se le puede sacar algo bueno
de ello, siempre se puede sacar una
lectura. Hemos trabajado con filmes
que aparentemente no tienen un
contenido muy humano pero una
lectura detenida te permite
descubrirlos. Mirar una película desde
nuestra fe está en nosotros más que
en la película. Hay que distinguir entre
cine religioso y cine sobre religión, la
Iglesia debe servirse del cine pero no
convertirse en una productora de cine.

P.N.:  ¿Qué planes tiene SIGNIS-
Ecuador para el futuro?

J.C.G.: Hemos retomado un
proyecto que  tiene que ver con  la
superación para los periodistas de
Radio. Son cursos de profesionali-
zación para ellos. Lo vamos a hacer
con la coordinadora de Radios
populares y con Unda. En la parte de
cine lo que hemos hecho  es la
creación de un Premio que esperamos
dar este año cuyo nombre es “Padre
Crespi” que es el nombre de un
salesiano, quien fue el iniciador del cine
en Ecuador. Tenemos representación
en un Festival que se llama
“Documemoria” que se celebra en
abril ,  en Quito. A través de
“Audiovisuales Don Bosco”
buscamos ayudar a los realizadores
en lo que podamos y SIGNIS busca
tener una relación muy estrecha con
los cineastas ecuatorianos y de
hecho los convo-camos,  nos
reunimos y cada vez va creciendo
más y tratamos de apoyarnos y
ayudarnos entre todos.

LA IGLESIA Y LA FUERZA DEL AUDIOVISUAL
Entrevista a Juan Carlos González, miembro del Jurado Internacional SIGNIS en el 25 Festival

Internacional del Nuevo Cine Latinoamericano
por Raúl LEÓN PÉREZ*



49

Roble de olor ubica su génesis en el reportaje literario
“El romance de Angerona”, redactado para el diario
Juventud Rebelde, durante el segundo lustro de la década
de los ochentas, por el escritor, periodista y guionista de
cine Leonardo Padura Fuentes. A su vez, del texto de Padura
se obtuvo un libro cinematográfico en las manos del
dramaturgo Eugenio Hernández Espinosa. Inmerso en la
primera mitad del siglo XIX, en un cafetal de Artemisa, “El
romance de Angerona” informaba acerca del sólido
universo de relaciones –conmovedor únicamente ante los
ojos de la post-modernidad– entre el colono e inversionista
alemán Cornelio Souchay (en la película Jorge Perugorría)
y la haitiana Úrsula Lambert (interpretada por la dominicana-
española Lía Chapman).

De inicio he situado un rango breve de reconocimiento
para la obra de López Pego porque, expectativas aparte, el
propio realizador de antemano declaró su propósito de
lograr un discurso visual destinado a calzar toda una serie
de reflexiones que, sobre la libertad y la tolerancia, se

por Emilio BARRETO

I SE BUSCARA EN EL FILME
Roble de olor, de Rigoberto López
Pego, una sublimación intencional deS

la poética visual, tal vez se consiga verter la
única pequeña dosis de indulgencia crítica ante
el resultado de una puesta en escena a la que
es imposible suprimirle el calificativo de fallida.

López Pego (La Habana, 1947) presentó
esta película, que constituye su ópera prima
en el largometraje de ficción, dentro de la
muestra de filmes en concurso perteneciente
al pasado Festival Internacional del Nuevo
Cine Latinoamericano. En fecha más cercana,
el ICAIC ha programado el estreno comercial
de esta cinta en los circuitos capitalinos.

LÓPEZ PEGO PUDO OBVIAR
CUANTO DECIDIÓ,

ASÍ COMO SUBLIMAR
TODA LA FUERZA DEL PAISAJE

CUBANO, PERO JAMÁS
DEBIÓ DESPERDICIAR

EL TALENTO DE ALGUNOS
DE SUS INTÉRPRETES,

NI APARTARSE DE LA EXIGENCIA
EN RELACIÓN CON LA MAYORÍA

DE LOS PERSONAJES SECUNDARIOS.
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pueden articular muy bien sólo en historias situadas en
épocas de la contemporaneidad, pero remontadas a los
años en que se gestaba la cubanía toman como forma de
pirueta pseudofilosófica hueca y estéril ante un público
sagaz y una crítica profesional no precisamente proclives
a saludar la aparición de un producto artístico cuyo
contexto se halle definido en los inicios del período de la
fundación de la nacionalidad y que, a la postre, silencie o
pase por alto toda la clase y la magnificencia incipientes
distintivas de aquella siembra germinal.

En la historia del XIX cubano sobresalen el olor de la
proeza épica, la gallardía y las acciones resueltas. Por demás
–probablemente por encima de todo–, tómese en cuenta la
misión de signo patriótico conferida a la hacienda como
elemento peculiar en la fragua nacional (¡y la intríngulis
del guión tiene lugar en una hacienda!). He ahí el desliz
fatal del realizador: especie de delito de obviedad del
cineasta debutante empeñado, según una afirmación dada
a conocer por él mismo en los días del Festival de La
Habana, en la facturación de un cine de autor que en su
caso comienza en la búsqueda decidida de un estilo o sello
muy particular a partir de afanes teóricos, pero que culmina
con hallazgos tortuosos reducidos finalmente casi a la nada
en la proyección del largometraje.

Del cine de autor no suelen darnos señales quienes debutan,
sino los creadores en su plena madurez, tales como Federico
Fellini (desde Ocho y medio hasta Y la nave va) y Orson
Welles, por sólo recurrir a dos nombres. Fellini tendía a
armar sus películas sobre la base de una absoluta ponderación
de los recursos artesanales, incluyendo la actuación. Welles
siempre se aferraba a los buenos textos, a los cuales le
remachaba actuaciones memorables como elemento
determinante en la arquitectura del filme.

Hoy, con mucha modestia, dentro del espacio muy selecto
dedicado a los cultores del cine de autor, se pudiera reservar
un sitio para el estadounidense Robert Redford. Muy
interesado en las relaciones interpersonales y en los amores
melodramáticos, llamados difíciles o rompecorazones,
Redford nos ha regalado dos jugosas cintas, paradigmas de
lo que posiblemente haya perseguido Rigoberto López Pego,
estas son, El río de la vida (1992) y El hombre que susurraba
a los caballos (1998). Ante ambas piezas, el espectador
descubre una trama sólida, reveladora y propositiva en el
arco de lecturas inherentes a los conflictos interpersonales,
las relaciones de pareja, los triángulos amorosos, en fin: las
relaciones humanas, perfectamente encajado dentro de un
discurso visual matizado por la agradable conjugación entre

la fotografía, el desempeño actoral y la historia patria como
telón de fondo, al menos en la primera de las dos películas
citadas hace sólo unas líneas.

A partir de ambos ejemplos –y quizás separándonos un
tanto del “delito de obviedad”– se puede ver el punto
neurálgico de Roble de olor. Estamos ante un filme con
una fotografía irregular: tan exquisita en encuadres como
parca en el empleo del plano-secuencia, recurso de suma
importancia en una historia donde el paisaje  natural es el
escenario y por consiguiente un personaje de relevancia.
Del mismo modo, la selección del casting resulta
notoriamente ineficaz, pues solo permite apreciar una
interpretación cuasi descollante: la de la bella soprano
debutante en cine, Raquel Rubí –quién sabe si en lo adelante
una nueva musa para la gran pantalla cubana. Al nivel de lo
orgánico se puede colocar el trabajo del actor Manuel Oña,
encargado de darle vida al compositor Juan de la Cruz.
Los demás, incluidos Perugorría y Lía Chapman, transitan
en una escala regresiva de lo poco creíble a lo nada
convincente. Y, por si fuera poco, la mayoría termina
vapuleada por la propia angulación fotográfica, a ratos
desmesuradamente agresiva a través del empleo abusivo
de unos primeros planos demasiado reveladores del
desequilibrio interpretativo. Tanto es así que ni siquiera
escapan de la debacle actores tan experimentados y de
calidad probada como Rubén Breñas y Mario Balmaseda.
El segundo en una especie de guiño a caracterizaciones
propias, de nivel muy notable, realizadas para la
cinematografía cubana de los setentas, estas son, el
rancheador de La última cena de Tomás Gutiérrez Alea,
el “Quique la moto” de El hombre de Maisinicú de
Manuel Pérez, y el “Marcos, el loco” de El brigadista
de Octavio Cortázar.

Además de la meticulosidad evidenciada en el cuidado
del vestuario, y la exquisitez de la música compuesta
especialmente para la película por Sergio Vitier, si algo más
se puede salvar en Roble de olor es la disposición a abordar
el tema de la diferencia, del respeto al prójimo, de la
intolerancia como postura que tiende a la negatividad. López
Pego pudo obviar cuanto decidió, así como sublimar toda
la fuerza del paisaje cubano, pero jamás debió desperdiciar
el talento de algunos de sus intérpretes, ni apartarse de la
exigencia en relación con la mayoría de los personajes
secundarios. La consecución de todo lo anterior, más la
supresión de algunos parlamentos que coquetean con lo
pueril e ingenuo, pudiera habernos obsequiado la cosecha
de un frondoso árbol, pletórico de fragancia.

SI ALGO SE PUEDE SALVAR EN ROBLE DE OLOR ES LA DISPOSICIÓN A
ABORDAR EL TEMA DE LA DIFERENCIA, DEL RESPETO AL PRÓJIMO, DE

LA INTOLERANCIA COMO POSTURA QUE TIENDE A LA NEGATIVIDAD.
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por Hilario ROSETE SILVA*
fotos: Nancy REYES

Había sido
la primera de estas niñas
en entrar a la Academia Alicia Alonso,
y fue la primera
en entrar a la Gloria.

I. “LOS RESTOS DE LA PRIMERA BAILARINA Y
profesora Mirta Plá, una de las joyas del ballet cubano,
serán velados solemnemente, el próximo lunes 29 de
diciembre, entre  las 10:00 a.m. y las 4:00 p.m., en el
vestíbulo principal de la sala García Lorca del Gran Teatro
de La Habana”, anunciaba la nota emitida por el
departamento de Prensa y Publicidad del Ballet Nacional
de Cuba (BNC) que, bajo el título de Último adiós a
Mirta Plá, circuló la pasada Navidad entre los medios
de comunicación del País. Por esa vía, el BNC y el
Ministerio de Cultura, convocaron al pueblo para que
acudiera a rendirle tributo.

Como se había anunciado, a las cuatro de la tarde sus
restos fueron trasladados a la necrópolis de Colón, y allí,
con el sentido pésame de familiares, compañeros, amigos
y admiradores, se les dio sepultura. La suave y sonriente
Mirta –la definió el crítico inglés Arnold Haskell, primero
en llamarla y situarla en el cuarteto de joyas del ballet
cubano– había fallecido, Dios sabe si con su magnífica
serenidad, el último 21 de septiembre, en Barcelona, España,
donde prestaba servicios a título de profesora de ballet.

Iniciada en la danza en 1950, en calidad de alumna de la
Academia Alicia Alonso, pronto descolló por sus
condiciones técnicas y artísticas, y tres años después, en
1953,  celebró su debut profesional cual integrante del Ballet
Alicia Alonso, hoy BNC. Los criollos, en especial los
veinteañeros de la década del 60, nunca olvidamos que fue
ella, legataria de Alicia, Fernando, Alberto Alonso y José
Parés, quien estrenó la cadena de éxitos del “milagro

Mirta Plá, suave y sonriente
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antillano”, léase escuela cubana de ballet,
al  l levarse la plata del I  Concurso
Internacional de Varna, Bulgaria, en 1964
–lauro que volvió a conseguir en el mismo
certamen, pero en 1966–, asombrando a
expertos que creían saberlo todosobre el
ballet. A dichos triunfos siguieron, uno, la
mención especial del jurado, y, dos, el
premio “Estrella de Oro” a la mejor
bailarina, ambos en el VIII Festival
Internacional de la Danza de París, Francia,
en 1970, compartido, el segundo, con
Josefina Méndez, Loipa Araújo, y Marta
García, por su interpretación del Gran Pas
de Quatre, y, tres, la medalla y diploma de
honor del Festival de Laureados “Katia
Popova” de Pleven, Bulgaria, en 1972,
credencial que recibieron otros ocho
cubanos y cubanas.

II. Ciento cuarenta y cinco días antes de su deceso, el
martes 29 de abril de 2003, en los mismos predios donde
ahora se velaron sus restos, en una memorable gala por la
entrega del Premio Nacional de Danza, se habían sucedido
los hitos de los 11 lustros de la compañía donde cursó su
carrera y a la que perteneció hasta la muerte. Momentos felices
y de incertidumbre. Momentos de confirmación y de éxitos.
Las referidas medallas obtenidas por ella. Las alcanzadas por
sus compañeras de siempre, Josefina, Loipa y Aurora, en
aquella o en otras ediciones del cónclave búlgaro. El Concurso
de Moscú. Las nuevas generaciones. En las postrimerías,
mediante un vídeo filmado con anticipación, la realidad superó
las expectativas. La directora del BNC, Alicia Alonso, que ese
Día Internacional de la Danza recibía en París, en la sede de
la UNESCO, el homenaje de la danza mundial, saludó a los
presentes y, en especial a las cuatro joyas:

“Sé que esta es una sorpresa para ustedes... Sé que
van a bailar, y que varios grupos van a ofrecerles su arte
en homenaje. Ahora, si intentan salir, como hicieron
aquella vez en California, fumando tabaco, se los
prohibo.” ¡Sí, señor! Tuvieron que hacer La Périchole,
opereta de Jacques Offenbach (compositor francés, 1819-
1880). Josefina, Mirta, y Aurora salían con unos
tabaquillos. A Loipa, por su figura exótica, la pusieron a
hacer de india. Las tres primeras se quejaban: a todas les
daban lo mismo y Loipa solo tenía que pasar por el
escenario y decir, “¡how!” “Y por favor”, continuaba
Alicia desde el vídeo, “mi oficina ya está pintada de azul,
que es como me gusta, no se pongan a pintarla de nuevo”.
En esa época, maravillosa y triste a la vez, fundacional,
un día las discípulas decidían ir a pintar lo que era el
Ballet de Cuba, en L y 11, y le teñían el despacho o el
camerino a la maestra. Ella les tenía terror-pánico, cada
vez que llegaba se encontraba con que las alumnas, para
darle una sorpresa, le habían pintado algo...

III. Iván Tenorio, presidente del jurado y coreógrafo del BNC,
anunció, en aquella gala, el Premio, el más alto que se otorga en
la esfera de este arte por la obra de toda una vida. El tribunal
analizó las 14 candidaturas de más de 20 instituciones, y decidió
otorgárselo, por unanimidad y ex-aequo, a quienes consideró
“herederas de las mejores tradiciones del ballet, enriquecidas por
los aportes de la última de las grandes escuelas, la cubana, de la
cual son figuras emblemáticas”. Desde sus roles de intérpretes,
pedagogas y veladoras del repertorio del ballet cubano y
universal, Loipa, Josefina, Aurora, y Mirta, hicieron sus
contribuciones a la cultura nacional e internacional, y escribieron
páginas imborrables en la Historia del Ballet en Cuba.

A intervalos, las joyas salieron al escenario, bajo riadas de
aplausos, y recibieron sus premios. Entregados aquellos, se
oyó la música de Cesare Pugni, y luego de dibujar varios
pasos, las cuatro cubanas, aún con ropa de calle, simularon
que asumían sus respectivos roles de Grisi, Taglioni, Grahn
y Cerrito, y adoptaron la legendaria pose del Grand pas de
quatre... Entonces fue el delirio. Ahí mismo se alzó el telón
corto y aparecieron, respaldándolas, los artistas partícipes
del espectáculo. El bullicio no cesó hasta que las cortinas
cerraron sus bocas. Minutos más tarde, entre bambalinas,
Mirta recordaba las veces que fue a bailar a Güira de Melena,
localidad de la provincia de La Habana: “Sí, hemos bailado
mucho en el teatro Apolo, creo que interpretamos Grand
pas de quatre, Festival de las flores en Genzano... Güira era
para nosotros como una segunda casa, cuando llegábamos
a allí nos encontrábamos con personas queridas que siempre
nos recibían con mucho cariño”. Fueron las últimas palabras
que, con la  grabadora, guardó de ella este redactor. Y la
última vez que la vio y la tuvo cerca. Había sido la primera
de estas niñas en entrar a la Academia Alicia Alonso, y fue
la primera en entrar a la Gloria. ¡Bendito sea Dios!

* Periodista de la revista Alma Mater.

Loipa Araújo
firma el libro
de condolencias
ubicado en
el Gran Teatro
de La Habana.
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A POSTILLAS por Monseñor Carlos Manuel DE CÉSPEDES GARCÍA-MENOCAL

A MODO DE INTRODUCCIÓN
¿Cuándo supe qué era la diplomacia y cómo aprendí a

valorarla? Tengo que reconocer que desde que tengo
conciencia de mí, desde que entendía ciertas conversaciones
entre mi padre y mi madre, o entre ellos y otros miembros
de la familia y amigos, algunos de los cuales tenían un
largo historial diplomático. Sólo sé que era muy pequeño
porque recuerdo vagarosamente el dolor ante el inicio de
la Segunda Guerra Mundial y acababa de cumplir los tres
años de edad cuando esto ocurrió. Y las frases acerca de
la guerra como el gran fracaso de la
humanidad...Recuerdo, como algo muy dramático en mi
casa,  el día en que los alemanes entraron en París y papá
llegó de su oficina en el Ministerio de Estado –como se
llamaba entonces al hoy Ministerio de Relaciones
Exteriores– y le dio a mi madre la noticia y los dos se
abrazaron llorando y ante mi
pregunta del por qué de las
lágrimas, me explicaron y me
dijeron que nadie podía ser
indiferente porque todos tenemos
al menos dos patrias, la propia y
Francia...¡Tan galófilos eran! Y
la guerra y el mapa con las
banderitas de los lugares en los
que estaban los aliados y los
lugares en los que dominaba el eje
Roma-Berlín y la declaración de
guerra a Alemania... Y la partida
hacia Berlín de Ilse y Axel
Schwendt, dos de mis mejores
amigos de entonces y de siempre,
cuyo padre entre otras
responsabilidades, trabajaba –creo
que era Consejero– en la
Embajada de Alemania en La
Habana y con el que nunca se
enfrió la relación de amistad a
pesar de ello. Cierto es que su
esposa, cubana, fue siempre una
de las mejores amigas de mi madre
y su familia era amiga de la mía

desde más de una generación. Y desde aquel día triste,
hasta que la guerra terminó y volvimos a saber de ellos,
esa guerra fue para mí, niño como era, la guerra de Ilse y
Axel. Luego vinieron los noticieros en los cines de domingo,
cuando comenzaron los bombardeos de Berlín y yo me
peguntaba si alguno de esos edificios bombardeados
sería el que habitaban mis amigos...Y ya en el Colegio,
después de 1941, los comentarios acerca del papa Pío XII,
a quien todos apreciaban entonces como pastor y como
finísimo diplomático...Tengo las imágenes y aunque
no pueda precisar hoy cómo entendía todas esas
realidades, tengo la certeza de que ya yo sabía de qué
se trataba todo aquello.

                 ETIMOLOGÍA Y DEFINICIONES
La diplomacia (sustantivo) y todo el abanico semántico

relacionado con ella –diplomático (sustantivo y adjetivo

¿Buena cualidad o defecto?¿Ciencia y arte de la verdad o de la mentira?

Plaza de San Pedro, Ciudad Vaticano
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calificativo, según el caso), diplomatizar (verbo) y
diplomáticamente (adverbio)– son palabras que, en nuestro
lenguaje común, han adquirido una significación ambigua.
En ocasiones aparecen con una connotación positiva,
relacionadas con la capacidad para evitar conflictos
personales, grupales o entre los Estados. En otras ocasiones
aparecen relacionadas con el menoscabo de la verdad, con
la simulación, en orden –es cierto– a evitar conflictos, pero
a cualquier precio;  o sea, aún a precio de mentira o de
medias verdades que no son otra cosa que verdades
deterioradas. En el primer caso sería una cualidad positiva
a la que toda persona razonable y buena debería aspirar;
en el segundo se trataría de un defecto emparentado con
la hipocresía y con casi todas las formas de falsedad, que
todas las personas razonables y buenas deberían evitar.
Algunas conversaciones recientes tenidas en mi entorno
me animan a las reflexiones siguientes que, aunque
expuestas un tanto desordenadamente, espero logren
esclarecimientos al respecto.

Etimológicamente, el abanico semántico que hoy nos
ocupa se deriva del verbo griego diplóô, que significa doblar,
plegar un documento. Diploma, que tiene la misma raíz, y
que del griego pasó al latín y de éste a las lenguas
contemporáneas, significa, pues, “documento plegado”.
Las ciencias y artes diplomáticas, originalmente, tenían
que ver con el estudio de documentos, diplomas, sobre
cuya autenticidad se debían tener suficientes garantías. Se
trataba de bulas, despachos, convenios, otorgamiento de
privilegios u otros instrumentos, frecuentemente de carácter
jurídico y con proyección bilateral que podía ser
internacional, autorizados por el sello de la autoridad
competente en el caso. Podía ser el soberano, un obispo,
el Papa, etcétera. Los originales y copias autorizadas
quedaban convenientemente archivados y constituían la
referencia para las situaciones de Derecho que se fueron
desarrollando a partir de la Edad Media, en los diversos
órdenes sociales, jurídicos y políticos, entre los que incluyo
el nacimiento y la evolución ulterior de los que han llegado
a ser las Naciones y Estados contemporáneos. La Iglesia
Católica, que además de ser Iglesia con vocación
universal, ha tenido y continúa teniendo, desde hace
siglos, un enraizamiento peculiar, sui generis, en un
Estado –antiguamente los más amplios territorios
pontificios, en el centro de la península italiana, y
actualmente el minúsculo Estado Ciudad Vaticano–, cuenta
con el probablemente más antiguo y rico “archivo
diplomático” del mundo occidental.

No puedo precisar con exactitud cuándo los vocablos
relacionados con las ciencias diplomáticas, en cuanto
“ciencias de los diplomas”, se deslizaron –con una cierta
lógica interna– hasta adquirir la significación actual más
frecuente, o sea, las artes y las ciencias que tienen que ver
con las relaciones entre las naciones y los Estados. Hoy
conocemos como Derecho Diplomático el “cuerpo

jurídico” que regula y sostiene estas relaciones, o sea, las
que conocemos como “relaciones exteriores” e
identificamos como “cuerpo diplomático” de un país a los
funcionarios estatales responsables del cuidado de los
intereses exteriores de dicho país, así como de representarlo
en sus relaciones exteriores, sea con otros países, sea –en
el mundo contemporáneo– con las instituciones
internacionales. Después del siglo XIX este sentido de la
terminología se va haciendo más común en los Estados
contemporáneos. El Congreso de Viena (1815), que trató
de reorganizar las relaciones entre las naciones y los Estados
después de la “era napoleónica”, contribuyó poderosamente
a las precisiones y a la fijación de la terminología
“diplomática” de nuevo cuño.

Por otra parte, en la antigüedad, los negocios exteriores
de un país se solían encomendar a personas que los
desempeñaban coyuntural y temporalmente. El soberano
escogía a la persona ad casum. Poco a poco las
“relaciones exteriores”, o sea, la representatividad de una
nación o Estado o monarquía ante otra, fueron
adquiriendo una cierta estabilidad y profesionalización y
ésta es la situación que contempla y postula el Congreso
de Viena, lo que no excluye que para representar al Estado
en situaciones concretas un Gobierno pueda –y hasta
deba hacerlo en algunas situaciones particularmente
complejas– designar una persona ad casum. Lo cual está
previsto por el derecho diplomático contemporáneo como
algo normal ante esas situaciones especiales.

Basten estas notas introductorias para abordar el tema
enunciado en el título, que no requiere ni la exposición de

LA APARICIÓN REITERADA
DE CONFLICTOS

NO NOS DEBE SORPRENDER.
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las diversas responsabilidades y jerarquías dentro del mundo
diplomático, ni mayores precisiones sobre las diversas
posibilidades de nomenclatura, de estilos de diplomacia,
de compromisos internacionales, etc.

Convicción acerca de la posibilidad de entendimiento y
de soluciones pacíficas ante los conflictos. Generosidad y
constancia para asumir esta difícil opción.

Estos deberían ser los fundamentos de toda actividad
diplomática. Somos miembros de una especie, la especie
humana, que en su historia de decenas de miles de años ha
avanzado mucho en los ámbitos de la ciencia y de la técnica,
pero no tanto en el de las relaciones humanas, personales,
grupales y nacionales. En lo que a relaciones humanas se
refiere, continuamos estando, sustancialmente, muy cerca
de la caverna de nuestros antepasados. Podemos vestir
con elegancia, manifestar una cultura relativamente amplia
y tener modales aceptablemente refinados cuando nos lo
proponemos, pero cuando de conflictos se trata, ¡cuán
fácilmente apelamos a las diversas formas de la violencia,
desde las palabras hasta los más sofisticados instrumentos
destinados a dar muerte y a más ninguna otra cosa! La
violencia nos distancia de la racionalidad y,
consecuentemente, nos acerca a las especies de los
“animales irracionales”, cuando no a la locura en los casos
extremos de desenfreno. En el ámbito de las relaciones
interpersonales lo que nos hace crecer como personas es
la difícil construcción de la paz estable y duradera, a partir
de la convicción de que los caminos humanamente válidos
son los de las negociaciones, los del entendimiento, del diálogo
y  de la colaboración respetuosa. Recordemos que en una
visión bíblica del tema, la paz no consiste solamente en la

ausencia de violencia –lo cual ya sería un logro importante–,
sino que incluye también la colaboración recíproca y toda la
gama imaginable de componentes positivos.

La aparición reiterada de conflictos no nos debe
sorprender. Pertenece a la historia de los hombres y nace
de la propia condición humana, limitada  y pecadora. Pero
no hay conflicto frente al que no podamos encontrar o
caminos de genuina solución o, al menos, entendimientos
parciales que les bajen la temperatura y permitan la
continuidad de una existencia humana tranquila, sin
sobresaltos. No es una opción fácil, pero es la única
alternativa humana. Para ella deberíamos ser educados
desde la niñez, en el seno de la familia, de la escuela y de
toda forma de sociabilidad humana. ¿No ha sido demasiado
triste la historia de las guerras como para que se nos sigan
presentando como soluciones y sigamos considerando
como los mayores y casi exclusivos  héroes a aquellos
hombres y mujeres que han empuñado las armas contra
otras personas humanas? ¿Acaso no hay ya demasiados
monumentos en el mundo entero destinados a exaltar a los
guerreros, de a pie o de a caballo, de lanza o de fusil?
¿Aparecerán también un día los monumentos a los mísiles
y a las bombas de fragmentación? ¿Cuándo se hablará con
el mismo entusiasmo acerca de los negociadores de la paz,
acerca de quienes no se cansaron de las mesas de diálogo?
Esos son los diplomáticos; algunos de carrera y otros de
vocación, es decir, aquellos que no optaron por la
diplomacia como “carrera”, pero sí la asumieron como
actitud ante la vida y su conflictividad. Nunca pensaron
que ya se habían agotado todas las posibilidades de la paz
e hicieron todo lo que estuvo en sus manos para lograrla y

Sede de la Organización
de Naciones Unidas (ONU)
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evitar la violencia. A veces tuvieron éxito y a veces no. Su
opción frecuentemente fue incomprendida y calumniada y
casi nunca se les han levantado monumentos. Y sin
embargo, ellos son  los que han tenido la razón y, si nos
expresamos con terminología religiosa, ellos son los que
sostuvieron la ética evangélica, el camino de Jesús, en este
ámbito de la existencia.

Con la verdad ni se juega, ni se ofende o humilla. Con la
verdad se sirve y se libera. La verdad no se negocia, pero la
convivencia humana nos obliga a concesiones existenciales
en las realizaciones concretas de la verdad que, por otra
parte, casi siempre son parciales. Solo Jesucristo pudo
decir “Yo soy el camino, la verdad y la vida.”

La búsqueda del entendimiento entre las personas, o sea,
el camino del diálogo ante la natural conflictividad humana,
supone un  cierto grado de confianza recíproca y ésta no
se logra sino con las parcelas de verdad de las que somos
capaces y con el trato respetuoso y amable. Con los errores
de apreciación hay que contar y, precisamente, los
conflictos a menudo surgen de estos errores, pero
“hablando se entienden los hombres” y hay un solo camino
para esclarecer las apreciaciones erróneas: dialogar. Lo que
resulta más inaceptable en el diálogo, en la búsqueda de
confianza y de entendimiento, es la mentira. Ir a la mesa
de negociaciones armados de mentiras conscientes es
renunciar al éxito sostenido y provocar la búsqueda de las
pseudosoluciones de la violencia. Un buen diplomático es
la persona que tiene convicciones que considera
verdaderas, pero que sabe que él también puede
equivocarse; que puede tener un conocimiento limitado o
hasta erróneo de la realidad. Esto lo obliga a saber exponer
su verdad de manera aceptable para el otro y a saber

escuchar la verdad del otro con cerebro y corazón abiertos.
Un diálogo no puede avanzar a paso de evidencias reales o
ficticias que se lanzan al rostro del otro como piedras de
ataque. Esto también resulta humanamente inaceptable.
Toda parcela de lo que consideremos bueno, verdadero y
bello reclama  presentación serena, amable, y disponibilidad
para conceder las posibilidades de otros puntos de vista,
en aras de caminar juntos; de lo contrario, haremos odiosa
nuestra convicción u opinión. Para llegar a caminar juntos
es necesario proceder al ritmo que permita la aceptación
progresiva de las propuestas expresadas razonablemente,
con argumentos sólidos y con ánimo de servicio y de
liberación, no de humillación.

Las relaciones diplomáticas entre las naciones y Estados
suponen un Estado lo suficientemente fuerte y
comprometido con las mismas, así como organismos
internacionales y supranacionales efectivos.

De poco vale que un buen diplomático establezca
caminos de entendimiento y hasta de colaboración en la
mesa de negociaciones, si el Estado al que representa carece
de los instrumentos jurídicos y pragmáticos que permitan
hacer efectivos estos compromisos. Sabemos que,
explícita o implícitamente,  algunos politólogos de moda
promocionan un Estado tan débil frente al poder de
organismos económicos “privados”, nacionales o
transnacionales, que los compromisos logrados en la mesa
diplomática no pasan a la realidad si no son asumidos por
esos organismos. Estos no suelen “dar la cara” en asuntos
de esta índole, sino que les complace actuar en la sombra.
Esos organismos poderosos tienen su propia dinámica, que
–menos aún que en el caso de los Estados– no suele ser la
de la Ética, sino la de los intereses materiales del grupo en
cuestión. La maraña se enmaraña todavía más –valga la
redundancia, para no verme obligado a utilizar la palabra
“caos”– cuando los intereses de esos grupos están
imbricados, casi siempre por vías de prebendas, chantajes
y manejos de esta índole, en los asuntos de los Estados
que protagonizan la situación de la que se trate. En este
caso,  dichos Estados pueden llegar a convertirse en simples
instrumentos de los poderosos grupos nacionales o
transnacionales. Un buen diplomático, sin un Estado
democrático pero suficientemente articulado y fuerte por
detrás de él, puede llegar a convertirse, sin quererlo ni
merecerlo, en una marioneta ridícula.

Me parece que lo que antaño fue un sueño, una utopía y
luego, ya en nuestros tiempos, un conjunto de
organizaciones carentes de efectividad ejecutiva, se nos
presenta hoy como una necesidad. Me refiero a la existencia
de organismos internacionales supraestatales,
representativos y eficazmente ejecutivos. A empezar por
la Organización de las Naciones Unidas y los organismos
que de algún modo se integran en su “sistema”: UNESCO,
FAO, OMS, UNICEF, OIT, Tribunal de La Haya, etcétera.
No me parece exagerada la afirmación de que se trata de
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una necesidad dada esa tela de araña internacional que es
la existencia simultánea de los Estados entrelazados con
organizaciones transnacionales que incluyen
fundamentalmente componentes económicos, pero que no
excluyen otros de índole muy diversa, como son los
componentes políticos, religiosos y hasta delictivos,
penetrados hoy de manera especial por la realidad del
narcotráfico. El trabajo mejor bordado por los
diplomáticos más profesionales y limpios que podamos
imaginar, puede quedar frustrado por las decisiones de
uno o de varios gobiernos que ignoran toda decisión o
convenio internacional que no coincida con lo que el
gobierno de turno en esos países entienda que coincide
con los intereses del propio país.

Sé que el problema es sumamente complejo pues, entre
otras cosas, supone  una revisión de los estatutos actuales
de esos organismos supranacionales, de acuerdo con la
realidad internacional contemporánea, que no es igual a la
del período posterior a los años de gestación, después de
la Segunda Guerra Mundial. Dicha revisión incluye la
de los criterios de representatividad y, evidentemente,
la determinación clara de los grados de obligatoriedad y
de las sanciones por incumplimiento de los acuerdos,
así como la fundamentación adecuada de los Tribunales
Internacionales y de su composición, los criterios que
justificarían la mediación y/o la “intervención” en
conflictos internos, bilaterales o multilaterales, etcétera.
Pero entiendo que las dificultades no deberían dejar el
asunto pendiente hasta las calendas griegas, pues de lo
contrario nuestra carrera involutiva hacia un manicomio
globalizado o a lo más profundo y oscuro de las cavernas
de nuestros antepasados homínidos adquiriría un todavía
mayor ritmo de aceleración.

Las relaciones diplomáticas no deberían pretender la
uniformidad absoluta de criterios, ni de formas de
convivencia social o de sistema económico. Deberían
promover, hasta donde sea posible y siempre por las vías
del diálogo, la globalización de la solidaridad y la mayor
dosis posible de unidad en la realización de la promoción
humana global. Los caminos de la buena diplomacia suelen
transitar por la complementariedad enriquecedora, no por
la uniformidad aplastante.

Vivimos en un mundo conscientemente plural y no se ve
en el horizonte que pueda dejar de serlo, ni por las fuerzas
de la razón, ni por las sinrazones de la fuerza. Las
diferencias entre los pueblos y naciones, y entre los Estados
que éstas generan, pueden llegar a ser generadoras de
conflictos graves cuando se abren las puertas a las
ambiciones desmesuradas, a los afanes de poder de
persona o de grupo, a las peligrosísimas conciencias
mesiánicas –también de persona o de grupo–, a los
fanatismos políticos o religiosos (frecuentemente
entrelazados), a la intolerancia frente a los que son,
simplemente distintos, sin dejar de ser humanos, etcétera.

Doy por sentado que no toda tolerancia es tolerable: no
deberíamos ser tolerantes con la esclavitud, el canibalismo,
las formas involutivas de lo religioso,  los abusos infantiles,
etcétera, pero sí debemos ser tolerantes con las diversas
formas de realización humana. Los buenos diplomáticos,
los gobiernos de los países que ellos representan y los
organismos internacionales y supranacionales deben tener
en cuenta cuáles pueden ser los límites de la pretensión de
unidad o de armonía en las relaciones internacionales.
Límites que dependen de factores históricos, culturales,
religiosos, etcétera. A la hora de buscar acuerdos efectivos
los gobiernos y los diplomáticos que los representan en las
mesas de negociaciones  deberían tener ante los ojos, con
sumo realismo y exquisito esprit de finesse, en el sentido
pascaliano de la expresión, todos los componentes de la
realidad humana. El buen diplomático es el que los conoce
bien y los tiene en cuenta.

La mayor eficacia de los arsenales armamentísticos de
los que disponen algunos Estados y la mayor riqueza de la
que pueden disponer, casi siempre, las naciones que les
dan forma, no son argumentos diplomáticos, ni añaden
cotas de Verdad, ni de Ética a los argumentos que se lleven
a la mesa de negociaciones.

La Verdad y la Eticidad están en donde están, sea un país
pobre y mal armado o sea un país rico y bien armado el
que las reclame. Lo Bueno, lo Verdadero y lo Bello no
dependen del poder de las armas, ni de las riquezas
materiales. Ni el poderoso está siempre del lado de la
Bondad, la Verdad y la Belleza, ni el oprimido y pobre
tampoco. El poder y la riqueza pueden corromper; el hecho
de la miseria y la opresión, también. Mantener la lucidez y
la justeza es tarea ardua. La Bondad, la Verdad y la Belleza
dependen de sus propias razones internas. El discernimiento
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en la mesa de negociaciones debe ser sumamente realista
si pretende llegar a conclusiones estables, pero los análisis
no deberían confundir los planos. El diplomático profesional
y sano es persona que no se refugia en las apariencias, ni
en la inmediatez. Sabe que, casi siempre, las raíces del
problema encarado están más allá y, una vez discernidas,
tiene el coraje de plantearlas, pues tiene la convicción de
que mientras no se llegue a ellas, el problema aparentemente
resuelto en la inmediatez volverá a surgir una y otra vez.
Conoce  ese diplomático que no todas las cosas se resuelven
simultáneamente, pero sabe hasta dónde se debe llegar,
paso a paso. Un buen diplomático está llamado siempre  al
cultivo de la Sabiduría de lo posible, siempre que lo posible
no deje de ser Bueno, Verdadero y Bello. A título de realismo
político no se puede cohonestar cualquier situación. Por
lo pronto me permito apuntar que en los conflictos
internacionales graves que he conocido en los últimos
sesenta años de nuestra Historia se mezclan causas
diversas, pero algunas son comunes: injusticias
socioeconómicas y políticas internas e internacionales;
situaciones políticas internas e internacionales mal resueltas
–“pseudoresueltas”– con anterioridad; protagonismo de
personalidades difíciles, a veces francamente patológicas,
que logran un peso sociopolítico desproporcionado, debido
a extrañas coyunturas nacionales y/o internacionales y a la
indiferencia o falta de atención de sus contemporáneos.

LA DIPLOMACIA EN EL ESTADO MODERNO
Y EN LA CITACIÓN CONTEMPORÁNEA DEL MUNDO

Si estamos de acuerdo en el no a la guerra y a toda
forma de violencia, y en el sí al diálogo y a la mesa de
negociaciones y concertaciones; si estamos de acuerdo
en que el Estado moderno en el mundo contemporáneo
debe apuntalarse, no sobre la irracionalidad y la fuerza
bruta de las armas, sino sobre la calidad de vida del
pueblo y, en articulación con ello,  sobre las
negociaciones y concertaciones racionales; entonces,
si esto es así, la conclusión se impone: el diplomático
es uno de los  funcionarios estatales e internacionales
insustituible y uno de los que requiere mayor atención,
tanto con respecto a las relaciones internacionales,
cuanto con respecto a las situaciones internas del país,
que deben adecuarse a tal relación o situación
internacional. Sin menoscabo de las soberanías y de las
identidades, la inserción en nuestro mundo pluralista y,
simultáneamente, tocado por tendencias planetarizantes,
no puede evitar el reclamo de las mediaciones y los
puentes, de un lenguaje y de un estilo de vida que facilite
la inserción, de una cierta harmonización y coherencia
con los propósitos de relación, etcétera. Lo contrario sería
una especie de esquizofrenia sociopolítica y económica
que no puede ser exitosa en ninguna hipótesis.

No existe un modelo único de Estado contemporáneo,
pero me parece que se puede afirmar que cualquier

“modelo” de Estado contemporáneo debe contemplar la
democracia como el sistema que mejor se aviene con la
naturaleza humana. Y la democracia, bajo la forma de
república, de monarquía o de oligarquía, supone la
integración aceptable del respeto tanto a los derechos
individuales como a los sociales. Sea cual sea el modelo de
Estado adoptado libremente por un pueblo, los hombres
de gobierno saben –o deberían saber– que, en el mundo
contemporáneo, ningún Estado, ni aún los más poderosos,
es autosuficiente. Saben también que toca a ellos lograr la
mejor inserción posible de dicho Estado en este mundo,
en el que se imbrican dinámicamente tantas realidades que,
como he apuntado anteriormente, no se identifican con un
solo Estado, sino que son transnacionales.

Consecuentemente, para el buen diplomático de un
Estado que pretenda ser moderno e inserirse en la realidad
contemporánea, se requiere una formación profesional
más rigurosa que nunca antes. Pero la formación
profesional del diplomático incluye no solamente los
conocimientos de Historia, Derecho, Economía,
Idiomas, buenas maneras, etc., sino –y, quizás,  sobre
todo– el cultivo de un cierto olfato o sensibilidad, difícil
de definir, y que es necesario para percibir cuáles son
las cuestiones vigentes, por dónde se encaminan los
asuntos sometidos a su consideración, cuál es la calidad
de las personas con las que debe abordar dichas
cuestiones, quiénes las definen efectivamente, cómo se
les debe tratar para que el diálogo pueda conducir a
resultados positivos, etcétera. Y por sobre todo ello, el
diplomático debe ser persona  dotada de una muy sólida
“armazón” ética para ser capaz de moverse en un mundo
tan contaminado por intereses bastardos sin que su
persona y su propia gestión se deterioren. Cuando los
diplomáticos y sus gestiones carecen de Eticidad, pueden
llegar a un éxito transitorio y, casi siempre, superficial
y hasta sólo aparente. Las carencias éticas casi siempre
llegan a descubrirse y tal descubrimiento genera
desconfianza en lo que se hizo y en lo que estaría por
hacerse. Es decir, fracasan.

Así entiendo la diplomacia genuina. “Lo otro”, lo que
algunos vituperan,  no es diplomacia, sino su caricatura
o su reducción a la pura formalidad. La diplomacia genuina
es arte y ciencia al servicio de la verdad integral del
hombre. Contemplándola desde el ángulo de la enseñanza
social de la Iglesia Católica en materia de relaciones
internacionales, la diplomacia es una de las expresiones
más nobles y una de las exigencias irrenunciables de la
caridad fraterna en el ámbito sociopolítico y económico.
No tomarla en serio equivale a hacer dejación, en este
ámbito, no sólo de la racionalidad humana, sino de lo que
debería ser, siempre y en todo, la señal de la ética y de la
existencia de inspiración cristiana.

La Habana, 25 de diciembre de 2003.
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A
1. Alamino Ortega, Diego de Jesús. Un experimento en 1930 sobre energía renovable
    en Cuba. a.XII, No. 124, nov., pp. 46-47, ilust.
2. ____ La luz detenida. a.XI, No. 117, nov. pp. 44-45, ilust.
3. ____ Otra vez un transbordador, ahora el Columbia. a.XI, No. 121, jul.-ago.,

pp.23-24, ilust.
4. Albacete, Monseñor Lorenzo. Bioética base para un diálogo social. a.XI,

No. 116, mar., pp. (29)-59, ilust. (En sección: Segmento).
5. Alcohólicos Anónimos. a.XII, No. 121, jul.-ago., p.68.
6. Alfonso, Manuel. Luis María Oráa San Martín, s.j. (1926-2003). a.XII,

No.125, dic., p.23, ilust.
7.___ Procesión en San Miguel. a.XII, No. 123, oct., p.4.
8. Almagro Domínguez, Francisco. Apostolado de Amor en busca de la reconciliación

entre los hombres. Palabras del Doctor Francisco Almagro Domínguez en el
acto de premiación del VII Concurso de Periodismo de Palabra Nueva. a.XII,
No. 123, oct., pp.27-28, ilust.

9.  __ La Culpa. a.XII, No. 124, nov., pp. 36-39, ilust.
10. __ ¿Doble Moral?  a.XI, No. 116, feb., pp.42-45, ilust.
11. __ Dolly o el breve mundo infeliz de la réplica. a.XI, No. 118, abril,

pp. 36-38, ilust.
12. __La familia, núcleo de la sociedad. a.XII, No.120, jun., pp. (25)-35, ilust.

(En sección: Segmento).
13. __ Fuera del Silencio. a.XI, No. 119, May., pp. 36-39, ilust.
14. __ Indagación del límite. a.XI, No. 115, ener.,p.(33)-45, ilust.

(En sección: Segmento).
15. __ El jarabe del olvido. a.XII, No. 123, oct. pp.42-44, ilust.
16. __ José Martí, en el sol de su mundo moral. a.XII, dic., pp. 24-27, ilust.
17. __ La llave. a.XI, No. 117, mar., pp. 21-23, ilust.
18. __ Por si acaso. a.XII, No. 122, sept., pp. 21-23, ilust.
19. __ Relativismo. a.XII, No. 121, jul.-ago., pp. 16-18, ilust.
20. __ Sospechoso habitual. a.XII, No. 125, dic., pp. 24-27, ilust.
21. Alonso Rodríguez, Rosa Gilda. Hijos de alcohólicos: ¿sobrevivientes? a.XI,

No. 115, ene., pp. 24-27, ilust.
22. Álvarez, Diácono Ángel. La Misión en el corazón de la Iglesia. a.XII, No. 122,

sept., pp. 11-12.
23. El amor tiene que suplir las carencias del mundo. a.XII, No. 120, jun.,

p. (59), ilust.
24. Anécdotas de la vida de la madre Teresa. a.XII, No. 123, oct., p. 12.
25. Aquí la Iglesia. Revista audiovisual. a.XII, No. 123, oct., p. 61.
26. Aula Fray Bartolomé de las Casas. Ciclo de conferencias 2003-2004. a.XII,

No. 122, sept., p. (38).

B
27. Barreto, Emilio. El Cardenal Jaime Ortega sobre los medios de comunicación.
     Apuntes para el análisis de un corpus magisterial. a.XII, No. 124, Nov.,
    pp.(25)-35, ilust.
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28. ____ Educación para la libertad.
a.XI, No. 116, feb., pp. 10-11, ilust.

29. ___ La Iglesia en Cuba y el
compromiso cristiano con la
reconciliación. a.XII, No. 123, oct.,
pp. 20-21, ilust.

30. ___ Juan Pablo II y los
ditirambos de la prensa. a.XI, No. 118,
abril, pp. 19-21, ilust.

31. ___ Madre Teresa de la Paz,
apuntes entre el azar y el privilegio.
a.XII, No. 123, oct., p.11, ilust.

32. ____ Misa por la fundación del
Convento de las Brigidinas. a.XI, No.
117, mar., p.7, ilust.

33. ____ Primer Encuentro Nacional
de Comunicadores Católicos. a.XII,
No. 125, dic., pp. 8-10, ilust.

34. ____ Las razones del cerebro y
las del corazón. a.XII, No. 120, may.,
pp. 23-24.

35. ____ Retrato y clamor en Suite
Habana. a.XII, No. 123, oct., pp. 8-
11, ilust.

36. ____ El soberano banquete del
alma. a.XII, No. 120, jun., pp. 18-
19, ilust.

37. Beatificación de Madre Teresa.
25 Aniversario del Pontificado de Juan
Pablo II. a.XII, No. 122, sept., p.
(63).

38. Bello González, Rafael Germán.
Centenario de la llegada de los Hermanos
Maristas a Cuba 1903-2003. a.XII, No.
122, sept., p. 5 y 10, ilust.

39. Betancourt Lucena, Luis
Enrique. El inicio de la vida humana.
a.XI, No. 118, abril, pp. 33-41, ilust.

C
40. Cartaya Corra, Perla. Alfredo

M. Aguayo y Sánchez. a.XII, No. 125,
dic., pp. 50-52, ilust.

41. ____ Alejandro García Caturla.
a.XI, No. 116, feb., pp. 54-55 ilust.

42. ____ Anacleto Bermúdez. a.XI,
No. 117, mar., pp. 24-25.

43. ____ Edelmira Guerra Valladares.
a.XII, No. 120, jun. Pp. 43-44

44. ____ Emilio Blanchet Bitton.
a.XII, No. 129, may., pp. 40-41.

45. ____ Hubert de Blanck Valet. a.XII, No. 121,
jul.-ago., pp. 66-68, ilust.

46. ____ Manuela Cancino. a.XII, No. 124, nov.,
pp. 44-45, ilust.

47. ____ Mercedes Santa Cruz y Montalvo. a.XI,
No. 118, abril, pp. 16-18, ilust.

48. ____ Nicolás Heredia y Mata. a.XII, No. 123,
oct.,pp. 51-52, ilust.

49. ____ ¿Quién fue Emilia Casanova? a.XI, No.
115, ene., pp. 28-31, ilust.

50. ____ Rafael Montoro Valdés. a.XII, No. 122,
sept., pp. 24-26, ilust.

51. Carta del Papa Juan Pablo II al Cardenal Jaime
Ortega. a.XI, No. 117, mar., p.10.

52. Casalonga, Elyana. Las Siete Palabras. a.XI,
No. 117, mar., pp. 4-6, ilust.

53. Castellanos, Lázara. Ora pro Nobis, un anuncio
de paz y amor. a.XI, No. 115, ene., pp. 16-17, ilust.

54. En la Catedral de La Habana, El Mesías de Georg
Friedrich Händel. a.XI, No. 115, ene., p. 13, ilust.

55. Los católicos también son católicos en política.
a.XI, No. 115, ene., p.5, ilust.

56. El celibato no es un ideal, sino parte esencial del
sacerdocio. a.XII, No. 124, nov., p. 22.

57. Centenarios. a.XI, No. 116, feb., p.4, ilust.
58. IV Centenario de los hermanos de San Juan de

Dios en Cuba. a.XII, No. 124, nov., p.4, ilust.
59. Centro Fray Bartolomé de las Casas. El

magisterio del Cardenal Jaime Ortega, Arzobispo de
La Habana. a.XI, No. 118, abril, p. 53, ilust.

60. Centro parroquial San Agustín. Cursos. a.XII,
No. 121, jul.-ago., p. (75).

61. de Céspedes García-Menocal, Monseñor Carlos
Manuel. Un canto a la dignidad y a la esperanza. Algo
más sobre Suite Habana. a.XI, No. 122, sept., pp. 57-
62, ilust. (En sección: Apostillas).

62. ____ Los cubanos, la desmesura y la manipulación
incorrecta del lenguaje. a.XII, No. 123, oct., pp. 67.
(En sección: Apostillas).

63. ____ De nuevo la necesidad de precisiones en el
lenguaje en orden a la veracidad. Ahora con relación a
la “guerra contra el terrorismo” y a la historia del
colonialismo hispano en nuestro sub-continente. a.XII,
No. 125, dic., pp. 66-70, ilust.

64. ____ ¿Hasta dónde llegan las formas de la
violencia? a.XII, No. 121, jul.-ago., pp. 69-74, ilust.
(En sección: Apostillas).

65. ____ Monseñor Ángel Gaztelu in memoriam.
a.XII, No. 124, nov., pp. 11-14, ilust.

66. ____ Pascua judía, de Jesús, de los cristianos.
a.XI, No. 118, abril, pp. 55-58. (En sección:
Apostillas).
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67. ____ Precisando dos imprecisiones en torno al
Padre Félix Varela con ocasión de los 150 años de su
fallecimiento. a.XI, No. 116, feb., pp. 58-62, ilust.
(En sección: Apostillas).

68. ____Una santa, un templo y un sacerdote. A medio
siglo de la inauguración del templo de Santa Bárbara.
a.XII, No. 124, nov., pp. 11-14, ilust.

69. ____ Santo Tomás Moro, el imperio de la conciencia
bien formada y articuladamente sostenida. Con motivo
de la exhibición por T.V. del film Un hombre para la
eternidad. a.XII, No. 119, may., pp. 52-56, ilust.

70. ____ ¿Secretos de la intrahistoria o simplemente
análisis de la realidad humana? a.XII, No. 120, jun.,
pp. 56-58, ilust. (En sección: Apostillas).

71. ____ El sentido de la vida, el camino de la
cuaresma y orígenes de Alejandría. a.XI, No. 117, mar.,
pp. 53-54. (En sección: Apostillas).

72. ____ Ya en la otra orilla. Luis Amado Blanco in
memoriam, en el centenario de su nacimiento. a.XI,
No. 115, ene., pp. 53-58, ilust. (En sección:
Apostillas).

73. Comunicado de la Comisión Episcopal Justicia y
Paz de Cuba. a.XI, No. 118, abril, p. 5.

74. VII Concurso de Periodismo Aniversario de
Palabra Nueva. a.XI, No. 115, ene., p. (59); a.XI,
No. 116, feb., p. (63); a.XI, No. 117, mar., p. (55);
a.XI, No. 118, abril, p. (59); a.XII, No. 119, may., p.
59; a.XII, No. 125, dic., p. (71).

75. Crespo Roque, Nelson Orlando. ¿Décima
Dimensionalidad? a.XII, No. 119, May., pp. 44-47,
ilust.

76. ____ Galileo Galilei: entre el mito y la historia.
a.XII, No. 121, jul.-ago., pp. (29)-41, ilust.

77. ____ Marte a la mano. a.XII, No. 122, sept.,
pp. 42-43, ilust.

78. ____ Peripecias y Concisos. a.XI, No. 115,
ene., pp. 48-49, ilust.; a.XI, No. 116, feb., pp. 52-
53, ilust.; a.XI, No. 117, mar., pp. 46-47, ilust.;
a.XI, No. 118, abril, pp. 42-43, ilust.; a.XII, No.
119, may., pp. 48-49, ilust.; a.XII, No. 120, jun.,
pp. 50-51, ilust.; a.XII, No. 121, jul.-ago., pp. 26-
27, ilust.; a.XII, No. 122, sept., pp. 44-45, ilust.;
a.XII, No. 124, nov., pp. 48-49, ilust.; a.XII, No.
125, dic., pp. 64-65, ilust. (En sección: En este
Universo de Dios).

79. ____ Tú eres Pedro. a.XII, No. 123, oct., pp.
36-41, ilust. (En sección: Segmento).

80. Cuadriello, Jorge Domingo. El Machadato,
setenta años después. a.XII, No. 121, jul.-ago., pp.
10-15, ilust.

81. ____ En el centenario de Lino Novás Calvo.
a.XII, No. 124, pp. 52-54, ilust.

D
82. Delis, Yordania. Ante el

Neoliberalismo el reclamo de solidaridad.
a.XI, No. 117, marz., pp. 26-28, ilust.

83. Díaz Canals Teresa. Civismo y
cubanía: claves esenciales. a.XI, No.
116, feb., pp. 46-47, ilust.

84. Dumois o.f.m., Fray Frank. El
Evangelio según San Juan. a.XII, No.
122, sept., pp. 8-9, ilust.

85. ____ El Evangelio según San
Juan (segunda parte). a.XII, No. 123,
oct., pp. 13-14, ilust.

86. ____ ¿Por qué surgió la Reforma
Protestante? a.XII, No. 120, may., pp.
17-20, ilust.

E
87. Educación católica en Estados

Unidos. a.XI, No. 115, ene., p.5.
88. Elecciones en el CELAM (Consejo

Episcopal Latinoamericano). a.XII,
No. 120, jun., p.5.

89. Encuentro misionero de la Vicaría
Sur. a.XII, No. 122, sept., p.62.

90. IV Encuentro Nacional de Historia
“Iglesia Católica y nacionalidad
cubana”. a.XII, No. 123, oct., p. (71);
a.XII, No. 124, nov., p. (63); a.XII,
No. 125, dic.; p. 49.

91. Enríquez Canto, Yordani. ¿Quid
anima satis? (Qué es lo que satisface el
alma). A propósito de la Constitución
Pastoral Gaudium et spes: Grandeza de
la libertad humana. a.XII, No. 125,
dic., pp. 18-21, ilust.

92. Espeja o.p., Fray Jesús. 40 años
del Concilio Vaticano II. Una Iglesia
que no sirve, no sirve  para nada. a.XI,
No. 115, ene., p. 18.

93. ____ Bioética y Religión cristiana.
a.XII, No. 120, may., pp. (25)-35,
ilust. (En sección: Segmento).

94. ____ La Fe cristiana ante el desafío
de la Ciencia. Ante la celebración del
Primer Congreso Nacional de Bioética.
a.XI, No. 115, ene., p.32

95. ____ En la herencia del Concilio.
a.XII, No. 123, oct., pp. 30-34, ilust.
(En sección: Segmento).
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96. Estrada Montalbán, Joaquín.
El éxito está al fin del camino. a.XII,
No. 119, may., pp. 57-58, ilust.

F
97. Fabio Hurtado, Rogelio. Los

ángeles de Lázara. a.XI, No. 115,
ene., p. 52, ilust.

98. ____ 400 años de servicio a
los enfermos en Cuba. a.XI, No.
116, feb., p.5.

99. ____ Del escenario al cielo.
a.XII, No. 121, jul.-ago., p. 28, ilust.

100. ____ El Duelo de Honor en Cuba.
a.XI, No. 116, feb., p. 51-52, ilust.

101. ____ Entrevista-clip a Walfredo
Piñera, el ciudadano del cine. a.XI,
No. 118, abril, pp. 44-50, ilust.

102. ____ Hermanos de San Juan de
Dios. Cuatro siglos en Cuba. a.XII,
No. 125, dic., pp. 11-12, ilust.

103. ____ Órbita de una estrella.
a.XII, No. 122, sept., pp. 54-56, ilust.

104. ____ Premiación VII Concurso
de Periodismo “Aniversario de Palabra
Nueva”. a.XII, No. 123, oct., p. 26.

105. ____ Viajando con Neuróticos.
Confidencial. a.XII, No. 123, oct., pp.
47-50, ilust.

106. El falso osario del apóstol
Santiago.  a.XII, No. 121, jul.-
ago., p. 5.

107. Fano Viamonte, Roberto. La
Iglesia de Campo Florido y el ciclón
del 26. a.XII, No. 125, dic., pp. 13-
14, ilust.

108. ____ Un templo para Santa Ana
en Campo Florido. Premio Género
Reportaje. a.XII, No. 121, jul.-ago.,
pp. 46-47.

109. Festividad de San Juan Bautista.
a.XII, No. 121, jul.-ago., p. 20, ilust.

110. Fuentes de la Paz, Ivette.
María Zambrano; claves para una
isla secreta. a.XI, No. 118, abril,
p. 51-53.

G
111. García, o.c.d., Padre Marciano.

Gerald Jampolsky, Diane Cirincione.
a.XII, No. 120, may., pp. 42-43, ilust.

112. ____ La Libertad Sagrada.. Premio Género
Artículo. a.XII, No. 121, jul.-ago., pp. 43-44.

113. ____ Médicos de cuerpo y alma. a.XII, No.
125, dic., pp. 15-17, ilust.

114. García Fabeiro, Navia. Evocación. a.XI, No.
115, ene., pp. 50-51, ilust.

115. La Guerra no es un medio como cualquier otro.
a.XI, No. 117, mar., p. 43.

H
116. Heidel Rodríguez Martínez, primer cubano

claretiano en 84 años. a.XII, No. 123, oct., p. 5, ilust.
117. Henríquez, Maria Antonieta. La huella

infinita de Esteban Salas. a.XII, No. 121, jul-ago.,
pp. 57-60, ilust.

118. Herrera López, Pedro A. La imagen de la
Virgen de Guadalupe de la iglesia parroquial del pueblo
de San Jerónimo de Peñalver. a.XII, No. 120, jun.,
pp. 13-17, ilust.

119. ____ Presbítero José Miguel de Hoyos y Barrutia.
a.XII, No. 124, nov., PP. 23-24, ilust.

120. ____ La tentación de la Santísima Virgen. a.XI,
No. 117, mar., pp. 15-16, ilust.

I
121. Un indio en la guardia suiza del Vaticano. a.XI,

No. 115, ene., p. 5, ilust.
122. Instituto de Ciencias religiosas Padre Félix

Varela. Escuela de Verano 2003. a.XII, No. 119, may.,
p. 58; a.XII, No. 120, jun., p.44.

123. Iraq: nadie escuchó. a.XI, No. 118, abril, pp.
4-5, ilust.

124. Juan Pablo II: 83 años de edad y 25 de
pontificado. En su cumpleaños 83, el Papa se vuelve a
consagrar a María. Una misa en rito de San Pío V
preparará el XXV aniversario del pontificado. a.XII,
No. 120, jun., p. 4.

125. Jubileo pasionista. a.XII, No. 121, jul.-ago., p. 25.

L
126. León Pérez Raúl. El CEFID: diez años entre

nosotros. a.XII, No. 122, sept., p.4.
127. ____ Envío misionero 2003. a.XII, No. 124,

nov., p. 5.
128. ____ Hermanas del Amor de Dios. 139

aniversario de la fundación de la Orden. a.XII, No.
120, may., p. 13, ilust.

129. ____ Instrucción Teológico Pastoral “La
Presencia Social de la Iglesia” ¿Qué opinan las laicos?
a.XII, No. 123, oct., p. 22, ilust.
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130. ____ Monseñor Boza Masvidal. a.XI. No. 118,
abril, pp. 8-9, ilust.

131. ____ Monseñor Orlando Cobo. Bodas de
Diamante. a.XI, No. 116, feb., pp. 12-13, ilust.

132. ____ Ordenación sacerdotal y diaconal. a.XI.,
No. 122, sept., p.4.

133. ____ Pascua Juvenil 2003. a.XII, No. 119,
may., p.7, ilust.

134. ____ Procesión de Santa Ana en Campo Florido.
a.XII, No. 122, sept., p.4.

135. ____ Regresar con El Mesías. Entrevista con el
Maestro Josué Sureda Valdespino. a.XI, No. 115, ene.,
pp. 13-15, ilust.

136. ____ Velada por el Sesquicentenario de la muerte
del Padre Félix Varela. a.XI, No. 117, mar., pp. 13-
14, ilust.

137. ____ Virgen de la Caridad. Resumen sensible
del amor de Dios por los cubanos. a.XII, No. 122,
sept., pp. 8-9, ilust.

138. Levy, Bernard-Henri. ¡Quédate con nosotros,
Wojtyla! a.XII, No. 123, oct., p. 35. (En sección:
Segmento).

139. Lugones Botell, Miguel. Vigencia del culto
mayor. a.XI, No. 116, feb., pp. 27-28, ilust.

M
140. La Madre Teresa. a.XII, No. 123, oct., pp. 8-

11, ilust.
141. Mañach, Jorge. La Alameda de Paula. a.XII,
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Alamino, Arzobispo de La Habana, en la Misa celebrada
en la S.M.I. Catedral con motivo de la inauguración
de la casa de la Orden del Santísimo Salvador de Santa
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1 de enero de 2004

MENSAJE DE SU SANTIDAD JUAN PABLO II
para la celebración de LA JORNADA MUNDIAL DE LA PAZ

1

ME DIRIJO A VOSOTROS, JEFES DE LAS NACIONES, QUE
tenéis el deber de promover la paz.

A vosotros, Juristas, dedicados a abrir caminos de
entendimiento pacífico, preparando convenciones y tratados que
refuerzan la legalidad internacional.

A vosotros, Educadores de la juventud, que en cada continente
trabajáis incansablemente para formar las conciencias en el camino
de la comprensión y del diálogo.

Y me dirijo también a vosotros, hombres y mujeres que sentís
la tentación de recurrir al terrorismo como instrumento
inaceptable, comprometiendo así, desde la raíz, la causa por
la cual estáis combatiendo.

Escuchad todos el humilde llamamiento del sucesor de Pedro
que grita: ¡Aún hoy, al inicio del nuevo año 2004, la paz es posible!.
Y, si es posible, la paz es también una necesidad apremiante.

UNA INICIATIVA CONCRETA
1. El primer Mensaje para la Jornada Mundial de la Paz, al

inicio de enero de 1979, se centraba en el lema: “Para lograr
la paz, educar a la paz ”.

Con aquel Mensaje de Año Nuevo se continuaba el plan trazado
por Pablo VI, el cual había querido para el 1 de enero de cada año
la celebración de una Jornada Mundial de oración por la Paz.
Recuerdo las palabras del mencionado Pontífice en el Año Nuevo
de 1968: “Sería nuestro deseo que después, cada año, esta
celebración se repitiese como presagio y como promesa, al
principio del calendario que mide y describe el camino de la vida
en el tiempo, de que sea la Paz con su justo y benéfico equilibrio la
que domine el desarrollo de la historia futura”.1

Haciendo mío el deseo expresado por mi venerado Predecesor
en la Cátedra de Pedro, cada año he mantenido esta noble
tradición dedicando el primer día del año civil a la reflexión y la
oración por la paz en el mundo.

En los veinticinco años de Pontificado, que el Señor me ha
concedido hasta ahora, no he dejado de levantar mi voz, ante
la Iglesia y ante el mundo, para invitar a los creyentes, así
como a todas las personas de buena voluntad, a hacer propia
la causa de la paz, para contribuir a la realización de este bien
primordial, asegurando así al mundo una era mejor, en serena
convivencia y respeto recíproco.
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Este año siento también el deber de invitar a los hombres y mujeres
de cada continente a celebrar una nueva Jornada Mundial de la
Paz. En efecto, la humanidad necesita más que nunca reencontrar
la vía de la concordia, al estar estremecida por egoísmos y odios,
por afán de poder y deseos de venganza.

LA CIENCIA DE LA PAZ
2. Los once Mensajes dirigidos al mundo por el Papa Pablo

VI han trazado progresivamente las coordenadas del camino a
recorrer para alcanzar el ideal de la paz. Poco a poco el gran
Pontífice fue ilustrando los diversos capítulos de una verdadera y
propia “ciencia de la paz”. Puede ser útil recordar los temas de
los Mensajes dejados por el Papa Montini para dicha ocasión.2

Cada uno de ellos conserva aún hoy una gran actualidad.
Incluso frente al drama de las guerras que, al comienzo del
Tercer Milenio, todavía ensangrientan las regiones del mundo,
sobre todo en Oriente Medio, estos escritos, en algunos de sus
pasajes, tienen el valor de avisos proféticos.

GLOSARIO DE LA PAZ
3. Por mi parte, a lo largo de estos veinticinco años de Pontificado,

he procurado avanzar por el camino iniciado por mi venerado
Predecesor. Al comienzo de cada nuevo año, he exhortado a las
personas de buena voluntad a reflexionar, a la luz de la razón y de la
fe, sobre los diversos aspectos de una convivencia ordenada.

Ha surgido así una síntesis de doctrina sobre la paz, que es
como un glosario sobre este argumento fundamental; un
glosario fácil de entender para quien tiene el ánimo bien
dispuesto, pero al mismo tiempo extremamente exigente para
toda persona sensible al porvenir de la humanidad.3

Los distintos aspectos de la paz ya han sido ilustrados
abundantemente. Ahora no queda más que actuar para que el
ideal de la convivencia pacífica, con sus precisas exigencias, entre
en la conciencia de los individuos y de los pueblos. Los cristianos
sentimos, como característica propia de nuestra religión, el deber
de formarnos a nosotros mismos y a los demás para la paz . En
efecto, para el cristiano proclamar la paz es anunciar a Cristo que
es “nuestra paz” (Ef 2,14) y anunciar su Evangelio que es “el
Evangelio de la paz” (Ef 6,15), exhortando a todos a la
bienaventuranza de ser “constructores de la paz” (cf. Mt 5,9).

EDUCAR A LA PAZ
4. En el Mensaje para la Jornada Mundial de la Paz del 1o de enero

de 1979 dirigía ya este llamamiento: “Para lograr la paz, educar a la paz”.
Esto es hoy más urgente que nunca porque los hombres, ante las
tragedias que siguen afligiendo a la humanidad, están tentados de
abandonarse al fatalismo, como si la paz fuera un ideal inalcanzable.

La Iglesia, en cambio, ha enseñado siempre y sigue enseñando
una evidencia muy sencilla: la paz es posible. Más aún, la Iglesia
no se cansa de repetir: la paz es necesaria. Ésta se ha de construir
sobre las cuatro bases indicadas por el Beato Juan XXIII en la
Encíclica Pacem in terris: la verdad, la justicia, el amor y la libertad.
Se impone, pues, un deber a todos los amantes de la paz: educar
a las nuevas generaciones en estos ideales, para preparar una
era mejor para toda la humanidad.

EDUCAR A LA LEGALIDAD
5. En este cometido de educar a la paz, se ve la urgente necesidad de

enseñar a los individuos y los pueblos a respetar el orden internacional
y observar los compromisos asumidos por las Autoridades, que los
representan legítimamente. La paz y el derecho internacional están
íntimamente unidos entre sí: el derecho favorece la paz.

Desde los albores de la civilización, las agrupaciones humanas
que se formaron establecieron acuerdos y pactos para evitar el uso
arbitrario de la violencia y buscar una solución pacífica a las
controversias que surgían. Además de los ordenamientos jurídicos
de cada pueblo, se formó progresivamente otro conjunto de normas
que fue calificado como jus gentium (derecho de gentes). Con el
paso del tiempo, éste se fue difundiendo y precisando a la luz de las
vicisitudes históricas de los pueblos.

Este proceso tuvo notable auge con el nacimiento de los Estados
modernos. A partir del siglo XVI juristas, filósofos y teólogos se
dedicaron a elaborar los diversos capítulos del derecho
internacional, basándolo en postulados fundamentales del derecho
natural. En este proceso tomaron forma, con mayor fuerza, unos
principios universales que son anteriores y superiores al derecho
interno de los Estados, y que tienen en cuenta la unidad y la
común vocación de la familia humana.

Entre todos estos principios destaca ciertamente aquél según el
cual pacta sunt servanda: los acuerdos firmados libremente deben
ser cumplidos. Ésta es la base y el presupuesto inderogable de toda
relación entre las partes contratantes responsables. Su violación
llevaría a una situación de ilegalidad y de consiguientes roces y
contraposiciones, que tendrían repercusiones negativas duraderas.
Es oportuno recordar esta regla fundamental, sobre todo en los
momentos en que se percibe la tentación de apelar al derecho de la
fuerza más que a la fuerza del derecho.

Uno de estos momentos fue sin duda el drama que
experimentó la humanidad durante la segunda guerra mundial:
una espiral de violencia, destrucción y muerte, como nunca se
había conocido hasta entonces.

LA OBSERVANCIA DEL DERECHO
6. Aquella guerra, con los horrores y las terribles violaciones de

la dignidad humana que causó, llevó a una renovación profunda
del ordenamiento jurídico internacional. La defensa y promoción
de la paz fueron el centro de un sistema normativo e institucional
actualizado ampliamente. Para proteger la paz y la seguridad global,
y fomentar los esfuerzos de los Estados para mantener y garantizar
estos bienes fundamentales de la humanidad, los Gobiernos
crearon una organización específica al respecto –la Organización
de las Naciones Unidas– con un Consejo de Seguridad dotado
de amplios poderes de acción. Como eje del sistema se puso la
prohibición del recurso a la fuerza. Una prohibición que, según
el conocido Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas,
prevé únicamente dos excepciones. Una confirma el derecho
natural a la legítima defensa, que se ha de ejercer según las
modalidades previstas en el ámbito de las Naciones Unidas; por
consiguiente, dentro también de los tradicionales límites de la
necesidad y de la proporcionalidad.
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La otra excepción es el sistema de seguridad colectiva, que
atr ibuye al  Consejo de Seguridad la competencia y
responsabilidad para el mantenimiento de la paz, con poder de
decisión y amplia discrecionalidad.

El sistema elaborado con la Carta de las Naciones Unidas debía
haber preservado a “las futuras generaciones del azote de la guerra,
que dos veces, en el arco de tiempo de una vida humana, ha infligido
indecibles sufrimientos a la humanidad”.4 En los decenios sucesivos,
sin embargo, la división de la comunidad internacional en bloques
contrapuestos, la guerra fría en una parte del globo terrestre, así
como los violentos conflictos surgidos en otras regiones y el fenómeno
del terrorismo, han producido un alejamiento creciente de las
previsiones y expectativas de la inmediata posguerra.

UN NUEVO ORDENAMIENTO INTERNACIONAL
7. Sin embargo, es preciso reconocer que la Organización de las

Naciones Unidas, incluso con límites y retrasos debidos en gran
parte al incumplimiento por parte de sus miembros, ha contribuido a
promover notablemente el respeto de la dignidad humana, la libertad
de los pueblos y la exigencia del desarrollo, preparando el terreno
cultural e institucional sobre el cual construir la paz.

La acción de los Gobiernos nacionales recibirá un gran impulso
al constatar que los ideales de las Naciones Unidas están muy
extendidos, especialmente a través de los gestos concretos de
solidaridad y de paz de tantas personas que trabajan en las
Organizaciones No Gubernamentales y en los Movimientos en
favor de los derechos humanos.

Se trata de un significativo estímulo para una reforma que capacite
a la Organización de las Naciones Unidas para funcionar eficazmente
en la consecución de sus propios objetivos estatutarios, todavía
válidos: “la humanidad, enfrentada a una etapa nueva y más difícil de
su auténtico desarrollo, necesita hoy un grado superior de
ordenamiento internacional” .5 Los Estados deben considerar este
objetivo como una precisa obligación moral y política, que requiere
prudencia y determinación. Renuevo a este respecto el deseo
formulado en 1995: “Es preciso que la Organización de las Naciones
Unidas se eleve cada vez más de la fría condición de institución de
tipo administrativo a la de ser centro moral, en el que todas las
naciones del mundo se sientan en su casa, desarrollando la
conciencia común de ser, por así decir, una ‘familia de naciones’”.6

LA PLAGA FUNESTA DEL TERRORISMO
8. Hoy el derecho internacional tiene dificultades para ofrecer soluciones

a las situaciones conflictivas derivadas de los cambios en el panorama
del mundo contemporáneo. En efecto, estas mismas situaciones cuentan
frecuentemente entre sus protagonistas con agentes que no son Estados,
sino entes derivados de la disgregación de los Estados mismos, o
vinculados a reivindicaciones independentistas, o bien relacionados con
aguerridas organizaciones criminales. Un ordenamiento jurídico
constituido por normas elaboradas a lo largo de los siglos para regular
las relaciones entre Estados soberanos encuentra dificultades para
hacer frente a conflictos en los que intervienen también entes no
asimilables a las características tradicionales de un Estado. Esto vale,
concretamente, para el caso de los grupos terroristas.

La plaga del terrorismo se ha hecho más virulenta en estos últimos
años y ha producido masacres atroces que han obstaculizado cada
vez más el proceso del diálogo y la negociación, exacerbando los
ánimos y agravando los problemas, especialmente en Oriente Medio.

Sin embargo, para lograr su objetivo, la lucha contra el terrorismo
no puede reducirse sólo a operaciones represivas y punitivas. Es
esencial que incluso el recurso necesario a la fuerza vaya
acompañado por un análisis lúcido y decidido de los motivos
subyacentes a los ataques terroristas. Al mismo tiempo, la lucha
contra el terrorismo debe realizarse también en el plano político y
pedagógico: por un lado, evitando las causas que originan las
situaciones de injusticia de las cuales surgen a menudo los móviles
de los actos más desesperados y sanguinarios; por otro, insistiendo
en una educación inspirada en el respeto de la vida humana en
todas las circunstancias. En efecto, la unidad del género humano es
una realidad más fuerte que las divisiones contingentes que separan
a los hombres y los pueblos.

En la necesaria lucha contra el terrorismo, el derecho
internacional ha de elaborar ahora instrumentos jurídicos dotados
de mecanismos eficientes de prevención, control y represión de
los delitos. En todo caso, los Gobiernos democráticos saben
bien que el uso de la fuerza contra los terroristas no puede
justificar la renuncia a los principios de un Estado de derecho.
Serían opciones políticas inaceptables las que buscasen el éxito
sin tener en cuenta los derechos humanos fundamentales, dado
que ¡el fin nunca justifica los medios!.

APORTACIÓN DE LA IGLESIA
9. “Bienaventurados los que trabajan por la paz, porque ellos serán

llamados hijos de Dios” (Mt 5,9). ¿Cómo esta palabra, que invita a
trabajar en el inmenso campo de la paz, podría tener resonancias tan
intensas en el corazón humano si no correspondiera a un anhelo y
una esperanza que nosotros tenemos de manera imborrable? Y,
¿por qué otro motivo los que trabajan por la paz serán llamados hijos
de Dios, si no es porque Él, por su naturaleza, es el Dios de la paz?
Precisamente por esto, en el anuncio de salvación que la Iglesia
propaga por todo el mundo hay elementos doctrinales de fundamental
importancia para la elaboración de los principios necesarios para una
pacífica convivencia entre las Naciones.

Las vicisitudes históricas enseñan que la edificación de la paz no
puede prescindir del respeto de un orden ético y jurídico, según el
antiguo adagio: “Serva ordinem et ordo servabit te” (conserva el
orden y el orden te conservará a ti). El derecho internacional debe
evitar que prevalezca la ley del más fuerte. Su objetivo esencial es
reemplazar “la fuerza material de las armas con la fuerza moral del
derecho”,7 previendo sanciones apropiadas para los transgresores,
además de la debida reparación para las víctimas. Esto ha de valer
también para aquellos gobernantes que violen impunemente la
dignidad y los derechos humanos con el pretexto inaceptable de que
se trata de cuestiones internas de su Estado.

Dirigiéndome al Cuerpo Diplomático acreditado ante la Santa
Sede, el 13 de enero de 1997, indicaba en el Derecho internacional
un instrumento de primer orden para la búsqueda de la paz:
“El derecho internacional ha sido durante mucho tiempo un derecho
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de la guerra y de la paz. Creo que está llamado cada vez más a ser
exclusivamente un derecho de la paz concebida en función de la justicia
y de la solidaridad. Y, en este contexto, la moral debe fecundar el derecho;
ella puede ejercer también una función de anticipación del derecho, en la
medida en que indica la dirección de lo que es justo y bueno”.8

A lo largo de los siglos, ha sido relevante la contribución doctrinal
ofrecida por la Iglesia –a través de la reflexión filosófica y teológica de
numerosos pensadores cristianos– para orientar el derecho
internacional hacia el bien común de toda la familia humana. En la
historia contemporánea concretamente, los Papas no han dudado
en subrayar la importancia del derecho internacional como garantía
de la paz, con la convicción de que “los que procuran la paz están
sembrando la paz; y su fruto es la justicia” (St 3, 18). La acción de la
Iglesia –mediante sus propios instrumentos– está comprometida en
este sentido, a la luz perenne del Evangelio y con la ayuda
indispensable de la oración.

LA CIVILIZACIÓN DEL AMOR
10. Al final de estas reflexiones considero obligado, no obstante,

recordar que, para instaurar la verdadera paz en el mundo, la justicia
ha de complementarse con la caridad. El derecho es, ciertamente,
el primer camino que se debe tomar para llegar a la paz. Y los
pueblos deben ser formados en el respeto de este derecho. Pero no
se llegará al final del camino si la justicia no se integra con el amor. A
veces, justicia y amor aparentan ser fuerzas antagónicas.
Verdaderamente, no son más que las dos caras de una misma
realidad, dos dimensiones de la existencia humana que deben
completarse mutuamente. Lo confirma la experiencia histórica. Ésta
enseña cómo, a menudo, la justicia no consigue liberarse del rencor,
del odio e incluso de la crueldad. Por sí sola, la justicia no basta.
Más aún, puede llegar a negarse a sí misma, si no se abre a la
fuerza más profunda que es el amor.

Por eso he recordado varias veces a los cristianos y a todas las
personas de buena voluntad la necesidad del perdón para solucionar
los problemas, tanto de los individuos como de los pueblos. ¡No hay
paz sin perdón! Lo repito también en esta circunstancia, teniendo
concretamente ante los ojos la crisis que sigue arreciando en Palestina
y en Medio Oriente. No se encontrará una solución a los graves
problemas que aquejan a las poblaciones de aquellas regiones,
desde hace demasiado tiempo, hasta que no se decida superar la
lógica de la estricta justicia para abrirse también a la del perdón.

El cristiano sabe que el amor es el motivo por el cual
Dios entra en relación con el hombre. Es también el
amor lo que Él espera como respuesta del hombre. Por
eso el amor es la forma más alta y más noble de relación
de los seres humanos entre sí. El amor debe animar,
pues, todos los ámbitos de la vida humana,
extendiéndose igualmente al orden internacional. Sólo
una humanidad en la que reine la “civilización del amor”
podrá gozar de una paz auténtica y duradera.

Al principio de un nuevo año deseo recordar a las
mujeres y a los hombres de cada lengua, religión y cultura
el antiguo principio: “Omnia vincit amor!” (Todo lo vence
el amor) ¡Sí, queridos hermanos y hermanas de todas las

partes del mundo, al final vencerá el amor! Que cada uno se esfuerce
para que esta victoria llegue pronto. A ella, en el fondo, aspira el
corazón de todos.

Vaticano, 8 de diciembre de 2003.
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